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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Economía y Empresa 30013645

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Economía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Economía por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN SAMUEL BAIXAULI SOLER DECANO DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN SAMUEL BAIXAULI SOLER DECANO DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868363506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 8 de abril de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Economía por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 162 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013645 Facultad de Economía y Empresa

1.3.2. Facultad de Economía y Empresa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

140 140 140
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

140 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de la economía y la empresa, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el ámbito de la economía y la empresa para
promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la economía y la empresa.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y empresarial para el desarrollo de la práctica
profesional.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG12 - Tener capacidad de tomar decisiones en el ámbito económico y empresarial.

CG13 - Ser capaz de trabajar en un contexto internacional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales requeridas para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la
economía y la empresa.

CG15 - Tener capacidad para el desarrollo de la práctica profesional en diversos entornos económicos, sociales y multiculturales.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG17 - Trabajar en entornos de presión en el contexto económico y empresarial.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG19 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la
economía y la empresa.

CG20 - Tener creatividad para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG21 - Tener capacidad de liderazgo para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG22 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la economía y la empresa.

CG23 - Tener motivación por la calidad en el ámbito de la economía y la empresa.

CG24 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales en el ámbito de la economía y la empresa.
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3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos sobre la escasez y la asignación de recursos, el sistema de precios, teoría del consumo y de la
producción, equilibrio competitivo, mercados no competitivos, eficiencia económica y teoría del bienestar.

CE2 - Conocer el modelo de determinación de la renta en una economía abierta, dinero, inflación, paro, crecimiento e instrumentos
de política económica.

CE3 - Conocer la realidad económica nacional e internacional, sectores productivos, sector público, instituciones económicas y su
evolución.

CE4 - Tener los fundamentos teóricos sobre la toma de decisiones.

CE5 - Conocer la teoría básica de la empresa, su organización y áreas funcionales.

CE6 - Tener conocimientos básicos de contabilidad.

CE7 - Tener conocimientos básicos del ordenamiento jurídico.

CE8 - Conocer los modelos microeconómicos, economía industrial, funcionamiento de los mercados de competencia imperfecta,
corporaciones y la regulación económica.

CE9 - Conocer los modelos macroeconómicos, crecimiento y desarrollo económico, economía regional y urbana.

CE10 - Conocer la economía internacional: los intercambios internacionales como elemento condicionante de la asignación de
recursos y de estabilidad macroeconómica.

CE11 - Tener conocimientos del mercado de trabajo, economía de la educación y economía de la salud.

CE12 - Tener conocimientos de economía pública: hacienda pública y presupuestos públicos

CE13 - Tener conocimientos del sistema fiscal.

CE14 - Tener conocimientos de las políticas públicas.

CE15 - Tener conocimientos de la economía española, economía mundial e historia económica.

CE16 - Tener conocimientos de econometría, estimación y uso de modelos económicos y series temporales.

CE17 - Tener conocimientos de economía e instituciones financieras.

CE18 - Tener conocimientos de la gestión de empresas.

CE19 - Tener conocimientos de los elementos básicos de álgebra lineal, cálculo diferencial e integral, optimización matemática,
estadística descriptiva, probabilidad, inferencia estadística, modelos de regresión simple.

CE20 - Ser capaz de identificar, anticipar y resolver problemas económicos relevantes relacionados con la asignación de recursos
escasos, tanto en el ámbito privado como público.

CE21 - Ser capaz de emitir informes especializados sobre la situación económica de los países.

CE22 - Ser capaz de realizar tareas de gestión empresarial.

CE23 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido.

CE24 - Ser capaz de derivar de los datos información relevante imposible de reconocer por no profesionales.

CE25 - Ser capaz de aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CE26 - Ser capaz de redactar proyectos de gestión económica a nivel internacional, nacional o regional.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos de Acceso y Admisión son los que la normativa existente establece para ac-
ceder a la Universidad. Así, el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Economía por la Universidad de Murcia requiere estar en posesión del
título de Bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por
la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos, tal y como indica el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Según la titulación que presente el estudiante, se establecen distintos
modos de acceso.

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de
9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de la
siguiente manera:
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"Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1. Quienes accedan con anterioridad al curso 2017-18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2. Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación,
la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de asignaturas troncales y, en
su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redondeada a la centésima. Esta calificación
deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.

La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva."

Según el artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre "podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio", que dice lo siguiente:

"Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinas materias relacionadas con las en-
señanzas universitarias que pretendan cursarse.

Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida."

Según el artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, "Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades es-
pañolas, en las condiciones que para cada caso se determinen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.
2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Euro-

pea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas

educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título
de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico
Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de
la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando di-
chos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
9. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

10. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
11. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,

correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
12. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no

hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la uni-
versidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

13. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre."

En particular, y cumpliendo lo exigido y estipulado en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio,
los mayores de 40 años que deseen ingresar en el Grado en Economía realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según su
experiencia laboral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión, por lo que se regirán por la normativa general de
acceso. Toda la información referente a la estructura de esta prueba puede consultarse en la web del Vicerrectorado de Estudios y en el documento
que recoge la normativa para la regulación de dicha prueba.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Murcia dispone de una potente herramienta virtual de apoyo a los estudiantes integrada por las plataformas SUMA y Aula Virtual.
Esta última, basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI, dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual con el
profesorado de cada asignatura, mediante el cual los estudiantes pueden acceder a la documentación de la misma, consultar los llamamientos de exá-
menes y las calificaciones publicadas, realizar tutorías electrónicas, etc. Por su parte, el portal SUMA cuenta con un tablón de anuncios en el que se
exponen novedades de interés para el estudiante, a la vez que permite la resolución de cuestiones administrativas (secretaría académica) o la realiza-
ción de reservas de actividades deportivas y de aulas de libre acceso.

Respecto al uso del Aula Virtual, los estudiantes matriculados, tendrán acceso a un curso de libre suscripción para su iniciación al Aula Virtual y
otros recursos de las tecnologías de la información en la Universidad de Murcia, contando además con lecciones breves que les permitirán aprender
a usar todas las herramientas de forma autónoma, familiarizándose progresivamente con el entorno de aprendizaje. Adicionalmente a estos servicios,
la Universidad de Murcia ofrece apoyo y asistencia a los usuarios del Aula Virtual a través del Área de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones Aplicadas (ATICA).

La Universidad de Murcia cuenta también con distintos servicios específicos de apoyo y orientación que pone a disposición de sus estudiantes:

1. El Servicio de Información Universitario (SIU) es el encargado de gestionar y difundir información sobre la Universidad de Murcia, con la finalidad de orientar
sobre sus servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y actividades. Además, informa sobre convocatorias
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https://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40
https://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c
https://suma.um.es/web/suma/
https://aulavirtual.um.es/portal
https://www.um.es/aulavirtual/iniciacion/
https://www.um.es/aulavirtual/lecciones-breves/lecciones-breves-alumnos/
https://www.um.es/web/atica/principal
https://www.um.es/web/siu/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353
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de organismos oficiales, cursos de verano de distintas universidades "en particular los de la Universidad Internacional del Mar" y también otras cuestiones
relacionadas con la vida universitaria, como vivienda, cultura y ocio. Sobre el SIU recae la promoción de la Universidad de Murcia y la gestión de su agenda de
actividades y su página web.

2. El Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) tiene como finalidad facilitar la inserción profesional de los titulados de la Universidad de Murcia,
siendo un intermediario fundamental en las relaciones de la universidad con la sociedad y el mundo empresarial. En particular, es el servicio encargado de cana-
lizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas y entidades, así como de llevar a cabo un seguimiento de la inserción profesional de los titulados
universitarios y de detectar las necesidades del mercado laboral. Cuenta con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de
orientación para universitarios, especialmente en temas relacionados con la adquisición de competencias profesionales y la búsqueda de empleo.

3. La Oficina de Emprendimiento (umu-emprende) es el órgano responsable del diseño e implantación de la estrategia de emprendimiento de la Universidad de
Murcia, siendo su objetivo principal mejorar la empleabilidad de los estudiantes ofreciendo apoyo en el proceso de creación de empresas, especialmente aquellas
basadas en aplicaciones de resultados científicos y tecnológicos o proyectos innovadores

4. El Área de Relaciones Internacionales (ARI) es la responsable de gestionar los convenios y las ayudas a la movilidad dentro de los programas internacionales
suscritos por la Universidad de Murcia. También se encarga de informar y asesorar a los miembros de la comunidad universitaria sobre dichos aspectos, así co-
mo de favorecer y apoyar la cooperación internacional y organizar actividades de acogida para estudiantes y profesores extranjeros. En particular, el alumnado
de la Universidad de Murcia tiene la posibilidad de acogerse a los programas Erasmus +, ILA o ISEP para cursar algún cuatrimestre en diversas universidades
europeas, latinoamericanas o de Estados Unidos, respectivamente.

5. La Universidad de Murcia también participa del programa de movilidad SICUE que permite el intercambio de estudiantes de universidades españolas con garan-
tías de reconocimiento académico.

6. El Servicio de Idiomas (SIDI) ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística en varios idiomas a través de cursos enfocados al aprendizaje instrumen-
tal de la lengua, cuya superación se podrá reconocer con créditos CRAU según la normativa en vigor. También proporciona información sobre certificaciones
oficiales de idiomas, así como cursos de preparación para exámenes oficiales de distintas instituciones.

7. El Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) gestiona la acción social de la Universidad de Murcia con tres objetivos fundamentales: la aten-
ción a la diversidad, la salud comunitaria y la promoción de la solidaridad y el voluntariado. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales, ac-
túa como nexo de comunicación con el profesorado para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su plena integración en la vida uni-
versitaria. El Programa de Voluntariado Universitario (PVU) coordina los esfuerzos del profesorado, del personal de administración y servicios y del alumnado
implicados en tareas de voluntariado.

8. La Biblioteca Universitaria es la unidad funcional que gestiona los recursos documentales y bibliográficos, y tiene como misión garantizar el acceso a la do-
cumentación científica y técnica necesaria para desarrollar adecuadamente los procesos de docencia, aprendizaje, investigación, formación continua y, en gene-
ral, la difusión del conocimiento. Junto a los clásicos servicios de consulta y préstamo de documentos, en la Biblioteca se realiza una labor de información sobre
los procesos de uso y préstamo de fondos bibliográficos y los servicios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece. Además, la mayoría de los servicios pueden soli-
citarse a través de Internet en un intento de agilizar el acceso a la información.

9. El Defensor del Universitario vela por el respeto a los derechos y las libertades de profesores, estudiantes y personal de administración y servicios dentro del
ámbito docente y administrativo de la Universidad de Murcia. Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se
rigen por los principios de independencia, autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad. El Defensor del Universitario puede asumir ta-
reas de mediación y conciliación, promoviendo especialmente la convivencia, la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. También puede
formular recomendaciones o sugerencias, de carácter no vinculante, a los órganos competentes para mejorar la calidad del servicio público.

10. El Servicio de Actividades Deportivas (SAD) gestiona la oferta de actividades deportivas de la Universidad de Murcia, así como de las instalaciones para la
práctica de estas actividades, entre las que se encuentran campos de fútbol de hierba artificial, pistas de tenis, pádel, frontón o squash, piscina, rocódromo, gim-
nasio y un pabellón polideportivo para deportes de equipo (fútbol sala, balonmano, baloncesto, etc.). A través de este servicio, la Universidad de Murcia fomen-
ta la práctica del deporte entre los miembros de su comunidad, en particular, la participación en competiciones, tanto internas como con otras universidades. Las
actividades deportivas supervisadas por el SAD pueden ser reconocidas por créditos CRAU según la normativa para el reconocimiento de créditos por activida-
des deportivas en vigor.

11. El Consejo de Estudiantes es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Murcia, en el cual se debaten todos aquellos temas que
afectan a los estudiantes a nivel general de la Universidad. Está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como por representan-
tes en el Claustro Universitario.

12. El Área Científica y Técnica de Investigación (ACTI) agrupa servicios y secciones especializadas cuyo objetivo es facilitar el trabajo de los grupos de investiga-
ción de la Universidad de Murcia, así como de otros organismos públicos o empresas privadas que lo soliciten, mediante el asesoramiento en distintos campos
(apoyo estadístico, instrumentación psicológica, experimentación animal).

Por su parte, la Facultad de Economía y Empresa aprueba todos los cursos un plan de orientación que contiene una serie de actividades destinadas
a complementar la formación de los estudiantes. Algunas de las actividades que se contemplan en este plan, con el objetivo de apoyar a los estudian-
tes en su proceso de aprendizaje y de encaminarlos hacia su futuro desarrollo profesional, son las siguientes:

· A principio de curso se realiza una jornada de acogida para facilitar la incorporación de los estudiantes de nuevo ingreso a la vida universitaria. En ella se pro-
porciona información sobre los servicios que ofrece la Universidad de Murcia, así como sobre la estructura, el funcionamiento y los servicios propios de la Fa-
cultad de Economía y Empresa.

· También a principios de curso se informa sobre el programa de acción tutorial del Centro, que ofrece al estudiante la posibilidad de disponer de un profesor-tu-
tor que le proporcione un servicio de apoyo individualizado. Esto es especialmente interesante para los estudiantes de primeros cursos, que pueden necesitar una
ayuda más personalizada para su integración en la vida universitaria. No obstante, también puede ser una figura de interés para orientar a los alumnos de cursos
superiores sobre estudios complementarios o posibles salidas profesionales.

· A lo largo de todo el curso académico el Centro programa una serie de actividades de orientación académica y profesional (talleres, mesas redondas, conferen-
cias, etc.), algunas de ellas en colaboración con el COIE u otros servicios de la Universidad de Murcia. Su finalidad es contribuir a la formación integral de los
futuros titulados y orientarlos hacia el futuro profesional.

En relación a las prácticas en empresas e instituciones, existe la figura del coordinador de prácticas, que es la persona encargada de gestionarlas y de
informar a los estudiantes en distintas sesiones organizadas a tal efecto. Toda esta información, junto a los datos de contacto del coordinador de prác-
ticas, se recoge en el espacio web de prácticas del Centro.

Por otra parte, cada grado o máster cuenta con un coordinador de titulación (información que viene recogida en el espacio web de calidad del centro)
que se complementa, en el caso de los grados, con coordinadores para cada grupo en cada cuatrimestre. Estos últimos son los responsables de ela-
borar el cronograma conjunto del grupo, en el que figuran las actividades evaluables y las actividades de orientación de asistencia obligatoria, y a quie-
nes los estudiantes pueden dirigirse en primera instancia ante cualquier cuestión relacionada con el desarrollo de la actividad docente.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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https://www.um.es/unimar/
https://www.um.es/web/coie/
https://www.um.es/web/umuemprende/quienes-somos/oficina
https://www.um.es/web/internacionalizacion/
https://erasmus.um.es/erasmus/ControlErasmus?opcion=inicio
https://ila.um.es/ila/index.jsp
https://isep.um.es/isep/index.jsp
https://sicue.um.es/sicue/index.jsp
https://www.um.es/web/idiomas/
https://www.um.es/web/idiomas/contenido/normativa/reconocimiento-creditos
https://www.um.es/web/adyv/
https://www.um.es/web/adyv/voluntariado/
https://www.um.es/web/biblioteca/
https://www.um.es/web/defensor/
https://www.um.es/web/deportes/actividades
https://www.um.es/web/deportes/creditos
https://www.um.es/web/ceum/
https://www.um.es/web/acti/
https://www.um.es/web/economiayempresa/estudios/orientacion-y-empleo/academica
https://www.um.es/web/economiayempresa/estudios/practicas
https://www.um.es/web/economiayempresa/conoce-la-facultad/calidad
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo sido
obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma. Por
su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supera-
dos en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no puedan ser recono-
cidos. Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010,
de 2 de junio, establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimien-
to y transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su Reglamento so-
bre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obten-
ción de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno
de 25 de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de
2011, 6 de julio de 2012 y 28 de octubre de 2016.

4.4.1 Reconocimiento de créditos

Cumpliendo con los Reales Decretos previamente mencionados y con el Reglamento de la Universidad, la Facultad
de Economía y Empresa dispone de una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos para estu-
dios de grado constituida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia, por
el Reglamento de Régimen Interno de la Facultad de Economía y Empresa y por el Manual del Sistema de Asegura-
miento Interno de la Calidad del Centro. Esta comisión tiene como labor principal estudiar las solicitudes de recono-
cimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropiadas, de acuerdo con los créditos cursados
en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titu-
lación de destino.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama

Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento un número de créditos que sea al menos el 15 por ciento del total de los créditos del título (36 ECTS
en este caso), correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. El número máximo de créditos reco-
nocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso, el Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto
de reconocimiento académico, al estar orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título correspon-
diente de la Universidad de Murcia.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obligatorias,
optativas y prácticas externas

1. Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la
titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los
créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación
de destino.

2. Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudiéndose realizar reconoci-
miento parcial de una asignatura de destino.

· Reconocimiento de experiencia profesional o laboral acreditada o de enseñanzas no oficiales

La experiencia profesional o laboral podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, las fun-
ciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debidamente acredita-
das, tengan correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no
podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser ob-
jeto de reconocimiento en un porcentaje superior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre
que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamen-
te en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

En el caso de la Facultad de Economía y Empresa, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, en
reunión ordinaria del 15 de abril de 2012, aprobó los siguientes criterios relacionados con el reconocimiento de la ex-
periencia profesional o laboral:
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://www.um.es/web/economiayempresa/conoce-la-facultad/estructura/comisiones/convalidaciones
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353
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1. La experiencia profesional o laboral podrá ser reconocida por la asignatura Prácticas Externas, asignatura de 6 créditos de 4º
curso, 2º cuatrimestre. El estudiante debe estar o haber estado dado de alta en la Seguridad Social al menos el equivalente a
150 horas como empleado o como trabajador autónomo.

2. Podrá ser reconocida la asignatura de Prácticas Externas por la experiencia profesional desarrollada en los grupos de coti-
zación 1, 2 y 3. En el caso de que la actividad desempeñada haya sido en los grupos de cotización 4, 5 y 7, el reconocimien-
to dependerá de las tareas en las que haya intervenido y que deben estar adecuadamente reflejadas en el informe de reconoci-
miento.

En cualquier caso, la asignatura será reconocida si estas tareas están relacionadas con las competencias específi-
cas que se deben adquirir en la asignatura de Prácticas Externas. La documentación a aportar será el certificado de
vida laboral y un informe o memoria descriptiva de la experiencia profesional.

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad

El reconocimiento se produce antes del desplazamiento del estudiante, haciendo constar claramente qué asignatu-
ras, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modificación posterior de manera que, a su regreso,
no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios superados en la universidad de destino. Se podrá consi-
derar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los títulos extranjeros

En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación vigente, es competente para resolver
la homologación de títulos extranjeros aplicando las normas que para ello tiene definidas.

· Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Mur-
cia podrá reconocer validez académica a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado
superior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deporti-
vas de grado superior.

En el caso de la Facultad de Economía y Empresa, las tablas de reconocimientos entre Ciclos formativos de Grado
Superior (LOGSE y LOE) y las titulaciones de grado impartidas en el Centro se recogen en el BORM de 3 de julio
de 2019.

En todos los casos, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro elaborará una propuesta
teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible co-
rrespondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. La información actualizada sobre es-
tos reconocimientos puede consultarse en el espacio web de la Secretaría del Centro.

· Reconocimiento de Créditos en Actividades Universitarias (CRAU)

Viene definido en el Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de Titulaciones de Grado
por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación (CRAU) de la Universidad de Murcia, que tiene como objeto regular el reconocimiento aca-
démico de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por su participación en actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, conforme lo establecido en los artículos
46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades y 12.8 del Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Los estudiantes matri-
culados en estudios de Grado podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo
de 6 créditos del total del plan de estudios cursados.

Efectos del reconocimiento de créditos

· En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no deberán ser
cursadas por el estudiante. Se entenderá, en este caso, que dichas materias o asignaturas ya han sido superadas y no serán
susceptibles de nueva evaluación.

· La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o asignaturas conlleven el
reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en función del número de créditos.

· No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y en enseñanzas no oficiales no incor-
porará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

· Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación figurarán con la calificación de Apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

4.4.2 Transferencia de créditos
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https://www.um.es/web/economiayempresa/conoce-la-facultad/secretaria/reconocimientos
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-reconocimiento-por-actividades-universitarias-crau-/pdf/12340.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-reconocimiento-por-actividades-universitarias-crau-/pdf/12340.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-reconocimiento-por-actividades-universitarias-crau-/pdf/12340.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353
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Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doc-
torado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial, o que no hayan conducido a
la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en su expediente. En el impreso normali-
zado previsto en el artículo 4.2 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñan-
zas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universi-
dad de Murcia se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expedien-
te académico.

4.4.3 Plazos y solicitud

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia y podrán consultarse en el espacio web del Vicerrectorado de Estudios. La solicitud se presentará en la
secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento en modelo unificado de la Uni-
versidad de Murcia.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://www.um.es/web/estudios/normativa/reconocimiento#grado
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral.

Tutorías individuales o grupales.

Resolución de problemas /Estudios de casos/ Seminarios / Aprendizaje orientado a proyectos / Elaboración, exposición y discusión
de trabajos.

Resolución de problemas /Estudios de casos.

Seminarios.

Aprendizaje orientado a proyectos / Elaboración, exposición y discusión de trabajos.

Prácticas con ordenadores / Laboratorio de idiomas.

Prácticas de campo.

Trabajo Autónomo del alumno.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba final oral y/o escrita.

Pruebas intermedias orales y/o escritas.

Seminarios, trabajos, prácticas e informes escritos y/o presentación pública de los mismos.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante.

Taller trabajo fin de grado.

Valoración de la memoria del trabajo fin de grado o de las prácticas externas.

Exposición y defensa del trabajo fin de grado.

Valoración del tutor externo sobre el trabajo realizado en su centro.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: DERECHO CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la trascendencia del Derecho civil como vehículo de vertebración jurídica de la dinámica del tráfico patrimonial.

· Conocer de una manera básica las principales instituciones jurídicas que conforman la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El intercambio de bienes y servicios en el mercado está regulado por normas jurídicas cuyo conocimiento es indispensable para un adecuado ejercicio
profesional en cualquier ámbito económico.

Las nociones y conceptos básicos del Derecho Privado se revelan decisivos para el ejercicio profesional dentro de la empresa.

Como consecuencia del estudio de esta asignatura el alumno podrá utilizar unos conocimientos básicos del sistema jurídico y de los elementos priva-
dos del tráfico jurídico (obligaciones y contratos, derechos reales, ejercicio y tutela de los derechos, reglas sobre eficacia y aplicación de las normas)
para buscar la solución jurídica y resolver casos prácticos; debiendo saber recabar información de diferentes fuentes de conocimiento, y capacidad de
manejo de fuentes y textos jurídicos; así como poder proyectar esos conocimientos para interpretar y redactar contratos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y empresarial para el desarrollo de la práctica
profesional.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG24 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales en el ámbito de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

C
SV

: 7
38

56
23

01
75

94
06

84
45

08
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353


Identificador : 2500721 Fecha : 11/04/2024

13 / 92

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Tener conocimientos básicos del ordenamiento jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 30 100

Tutorías individuales o grupales. 7.5 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

12.5 100

Seminarios. 5 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

5 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 70.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

30.0 60.0

NIVEL 2: CONTABILIDAD FINANCIERA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· La asignatura de Contabilidad Financiera en el Grado en Economía facilita al alumno el aprendizaje y adecuada formación en esta materia desde un enfoque
práctico y de inmediata aplicación de los conocimientos a la realidad económica. El alumno que supera la materia debe ser capaz de identificar el fondo econó-
mico de las transacciones llevadas a cabo por la empresa y reflejarlas en la contabilidad de acuerdo con los principios contables y normas de registro y valora-
ción contenidos en el Plan General de Contabilidad (PGC). Concretamente los resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con esta asignatura son los
siguientes:

· Identificar y definir los conceptos fundamentales propios de un sistema de información contable

· Conocer los usuarios de la información, las necesidades de información y los diferentes sistemas de información

· Conocer el Balance de Situación como expresión del equilibrio patrimonial y la Cuenta de Resultados

· Definir el ciclo contable detallando sus fases, así como justificar la necesidad de cálculo de resultados periódicos

· Conocer las normas legales que afectan a la información contable, tanto españolas como internacionales

· Conocer las obligaciones legales, relativas a los libros de contabilidad y a los plazos de las cuentas anuales

· Entender las normas de registro y valoración

· Ser capaz de formular los registros contables correspondientes a las operaciones realizadas por la empresa en cada ejercicio económico de acuerdo con el marco
conceptual y las normas de registro y valoración

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El contenido de la materia se basa en el desarrollo de conceptos teóricos básicos para conocer la realidad de una empresa o para entender cualquier tipo de infor-
mación financiera que se pretenda analizar.

· Este marco teórico básico se va uniendo al planteamiento de supuestos y ejercicios prácticos con el objeto de entrenar al alumno en la utilización del lenguaje
contable y los requisitos de la normativa contable española. Ello requiere, además de una clara exposición, ayuda y orientación del profesor, de una participación
activa del alumno de forma continua a lo largo de todo el cuatrimestre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de la economía y la empresa, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y empresarial para el desarrollo de la práctica
profesional.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG12 - Tener capacidad de tomar decisiones en el ámbito económico y empresarial.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocer los modelos microeconómicos, economía industrial, funcionamiento de los mercados de competencia imperfecta,
corporaciones y la regulación económica.

CE10 - Conocer la economía internacional: los intercambios internacionales como elemento condicionante de la asignación de
recursos y de estabilidad macroeconómica.

CE15 - Tener conocimientos de la economía española, economía mundial e historia económica.

CE16 - Tener conocimientos de econometría, estimación y uso de modelos económicos y series temporales.

CE20 - Ser capaz de identificar, anticipar y resolver problemas económicos relevantes relacionados con la asignación de recursos
escasos, tanto en el ámbito privado como público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 30 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

28 100

Seminarios. 2 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 50.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 20.0 50.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS BÁSICAS PARA LA ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno debe ser capaz de comprender e identificar los conceptos matemáticos básicos y las propiedades fundamentales para el análisis económico, e interpre-
tar económicamente dichos conceptos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Cálculo diferencial e integral para la economía: Funciones de una sola variable, continuidad, derivación, elasticidad y representación gráfica. Funciones de varias
variables, continuidad, derivación y elasticidad. Derivación implícita. Diferenciación y aproximaciones polinómicas de funciones. Aplicaciones a la economía.
Funciones notables en economía. Integral definida. Integrales impropias. Integrales dobles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Tener conocimientos de los elementos básicos de álgebra lineal, cálculo diferencial e integral, optimización matemática,
estadística descriptiva, probabilidad, inferencia estadística, modelos de regresión simple.

CE24 - Ser capaz de derivar de los datos información relevante imposible de reconocer por no profesionales.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 30 100

Tutorías individuales o grupales. 2 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

22.5 100

Seminarios. 1.5 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

4 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 45.0 75.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 5.0 25.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

5.0 25.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

5.0 20.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA BÁSICA PARA LA ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El objetivo básico que se persigue es conseguir que los alumnos sean capaces de extraer información relevante de un conjunto de datos socioeconómicos, utili-
zando las técnicas estadísticas apropiadas y con apoyo de software específico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Distribuciones de frecuencias unidimensionales y bidimensionales. Regresión y correlación. Números índice. Organización estadística en distintos ámbitos terri-
toriales. Análisis clásico de series temporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la economía y la empresa.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Tener conocimientos de los elementos básicos de álgebra lineal, cálculo diferencial e integral, optimización matemática,
estadística descriptiva, probabilidad, inferencia estadística, modelos de regresión simple.

CE24 - Ser capaz de derivar de los datos información relevante imposible de reconocer por no profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 30 100

Tutorías individuales o grupales. 1 100

C
SV

: 7
38

56
23

01
75

94
06

84
45

08
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353


Identificador : 2500721 Fecha : 11/04/2024

19 / 92

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

10 100

Seminarios. 1.5 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

1.5 100

Prácticas con ordenadores / Laboratorio de
idiomas.

16 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 50.0 70.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 15.0 25.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

5.0 25.0

NIVEL 2: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez cursada la asignatura, el alumno deberá conocer y comprender:

· Qué es una empresa y su función en la sociedad

· El concepto de empresa como sistema

· La interrelación entre empresa y entorno

· El papel del empresario

· La función de administración entendida como proceso

· Las funciones de planificación, organización, dirección y control

· Además, el alumno deberá ser capaz de:

· Utilizar adecuadamente la nomenclatura propia de la disciplina

· Plantear y resolver problemas sencillos relacionados con la administración de empresas

· Plantear y resolver problemas de decisión empresarial sencillos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura introductoria que aborda los fundamentos del proceso de administración empresarial.

· La empresa: aspectos conceptuales.

· La empresa y su entorno.

· La administración de empresas.

· Evolución del pensamiento administrativo.

· La función de planificación.

· La función de organización I.

· La función de organización II.

· La función de dirección. El liderazgo.

· La función de dirección. Motivación y comunicación.

· La función de control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y empresarial para el desarrollo de la práctica
profesional.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG12 - Tener capacidad de tomar decisiones en el ámbito económico y empresarial.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales requeridas para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la
economía y la empresa.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG19 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la
economía y la empresa.

CG20 - Tener creatividad para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG21 - Tener capacidad de liderazgo para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG22 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la economía y la empresa.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer la teoría básica de la empresa, su organización y áreas funcionales.

CE18 - Tener conocimientos de la gestión de empresas.

CE22 - Ser capaz de realizar tareas de gestión empresarial.

CE24 - Ser capaz de derivar de los datos información relevante imposible de reconocer por no profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 30 100

Tutorías individuales o grupales. 3 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

27 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 50.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 10.0 40.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 40.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía
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ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante comprenderá los instrumentos básicos para el estudio de la economía, lo que le dotará de conocimientos para la correcta interpretación de noticias
económicas divulgadas por los medios de comunicación y le proveerá de los fundamentos teóricos necesarios para el avance en el estudio de la teoría económica
y otras disciplinas relacionadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la Economía I: Los principios de la economía. El funcionamiento de los mercados: la oferta, la demanda y la eficiencia de los mercados. La in-
tervención del sector público. Los fallos del mercado. Producción y costes. Competencia perfecta.

· Introducción a la Economía II: Las variables y los problemas macroeconómicos. El crecimiento económico y los problemas de los países desarrollados. La ba-
lanza de pagos y el comercio internacional. Dinero, precios e inflación. La renta de equilibrio y las fluctuaciones económicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y empresarial para el desarrollo de la práctica
profesional.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG24 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales en el ámbito de la economía y la empresa.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos sobre la escasez y la asignación de recursos, el sistema de precios, teoría del consumo y de la
producción, equilibrio competitivo, mercados no competitivos, eficiencia económica y teoría del bienestar.

CE2 - Conocer el modelo de determinación de la renta en una economía abierta, dinero, inflación, paro, crecimiento e instrumentos
de política económica.
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CE20 - Ser capaz de identificar, anticipar y resolver problemas económicos relevantes relacionados con la asignación de recursos
escasos, tanto en el ámbito privado como público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 70 100

Tutorías individuales o grupales. 5 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

36 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

4 100

Prácticas con ordenadores / Laboratorio de
idiomas.

5 100

Trabajo Autónomo del alumno. 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.0 20.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.0 30.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

0.0 30.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA Y DEMOGRAFÍA DE LAS POBLACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y manejar las principales fuentes de datos socio-demográficos internacionales, nacionales y regionales, su metodología y nomenclatura

· Tener la capacidad de recopilar, presentar e interpretar sociológicamente series de datos socio-demográficos

· Saber reconocer el estado actual y las tendencias demográficas en ámbitos internacionales, nacionales y regionales de los procesos demográficos y las dinámicas
socio-económicas que los determinan y a los que les afecta

5.5.1.3 CONTENIDOS

La matera está orientada a que el alumno adquiera conocimientos instrumentales sobre las fuentes, los conceptos, las dinámicas y su interpretación
cuantitativa y cualitativa de datos socio-demográficos.

Ello supone:

· El conocimiento de las principales fuentes de información de datos socio-demográficos. así como de la metodología y la nomenclatura empleada en su construc-
ción, su operatividad estadística y su interpretación en conexión con los procesos y las dinámicas socio-económicas pasadas, presentes y futuras.

· Conocimiento de los procesos demográficos (natalidad mortalidad y migraciones) y características socio-demográficas básicas de las poblaciones (estructuras
demográficas, nivel de instrucción, distribución territorial de la población, relación población-actividad económica, vivienda y hogar,...), relacionados con la po-
blación de la UE. España y la Comunidad Autónoma de Murcia,

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el ámbito de la economía y la empresa para
promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG12 - Tener capacidad de tomar decisiones en el ámbito económico y empresarial.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales requeridas para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la
economía y la empresa.

CG15 - Tener capacidad para el desarrollo de la práctica profesional en diversos entornos económicos, sociales y multiculturales.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer la realidad económica nacional e internacional, sectores productivos, sector público, instituciones económicas y su
evolución.

CE11 - Tener conocimientos del mercado de trabajo, economía de la educación y economía de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 30 100

Tutorías individuales o grupales. 6 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

9 100

Seminarios. 9 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

6 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 60.0 80.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

20.0 40.0

NIVEL 2: HISTORIA ECONÓMICA MUNDIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

C
SV

: 7
38

56
23

01
75

94
06

84
45

08
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353


Identificador : 2500721 Fecha : 11/04/2024

27 / 92

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento del carácter dinámico y cambiante de los procesos económicos; adquisición de destrezas para entender la complejidad de los procesos
económicos en el largo plazo y analizar críticamente los fenómenos económicos del pasado y presente; dominio del instrumental propio de las ciencias
históricas para el análisis económico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia dota al alumno de instrumentos que permiten adentrarse en el conocimiento del desarrollo económico a largo plazo desde diferentes
perspectivas. Analiza los factores de la revolución industrial y del desarrollo capitalista y el proceso de difusión de la industrialización. Asimismo, anali-
za la expansión del capitalismo y la globalización y plantea los principales problemas y contradicciones económicas a finales del siglo XX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el ámbito de la economía y la empresa para
promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales requeridas para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la
economía y la empresa.

CG15 - Tener capacidad para el desarrollo de la práctica profesional en diversos entornos económicos, sociales y multiculturales.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG20 - Tener creatividad para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG21 - Tener capacidad de liderazgo para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer la realidad económica nacional e internacional, sectores productivos, sector público, instituciones económicas y su
evolución.

CE15 - Tener conocimientos de la economía española, economía mundial e historia económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 33 100

Tutorías individuales o grupales. 5 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

18 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

4 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 60.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.0 60.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.0 60.0

NIVEL 2: ECONOMÍA MUNDIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2
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ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Mundial I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Mundial II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El seguimiento y superación de esta materia permitirá al alumno la comprensión del actual marco económico internacional, clave en la toma de deci-
siones en la empresa. Reconocerá la relevancia de la creciente integración de los mercados, en especial en los ámbitos financiero y comercial. Será
capaz de comprender críticamente el papel que desempeñan las instituciones multilaterales, estando preparado para el análisis de informes económi-
cos internacionales. Conocerá cómo se interrelacionan las economías y los mecanismos de transmisión de las perturbaciones económicas. Estará pre-
parado para determinar los factores estructurales que determinan el nivel de desarrollo y crecimiento potencial de las economías. Podrá analizar los te-
mas de mayor actualidad en el contexto económico internacional, conociendo hasta qué punto son resolubles mediante la coordinación de políticas o
acuerdos a nivel internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende proporcionar al alumno una cierta visión general del contexto en el que operan las empresas y las instituciones, así como las
economías nacionales.

Economía Mundial I: Se dota al alumno de las herramientas instrumentales básicas de la economía aplicada con el fin de poder interpretar y analizar
adecuadamente los contenidos teóricos y prácticos de la materia. Seguidamente, se aborda el estudio de la globalización y de los hechos, tendencias
y teorías del crecimiento, desarrollo y convergencia económica. En su dimensión económica, la globalización ha significado una creciente conexión e
interdependencia de la economía mundial: la densidad de la red de relaciones económicas internacionales se ha incrementado sensiblemente, com-
prendiendo a todas las regiones del Mundo. La globalización económica avanza a través del aumento del comercio internacional de todo tipo de bie-
nes y de servicios y del incremento de los flujos financieros internacionales.

Se analiza el comercio internacional y los flujos de inversión extranjera (especialmente los protagonistas de dichos flujos, las empresas multinaciona-
les), así como los procesos de integración económica y, en particular, el más importante de la economía contemporánea, la Unión Europea.

Economía Mundial II: se aborda la naturaleza de las crisis financieras y económicas ocurridas en las últimas décadas, con el estudio de las formas y
clases de transmisión internacional de una perturbación económica y el análisis de casos concretos de crisis relacionados con las materias primas y
problemas de gobernanza internacional. Otro tema analiza los problemas medioambientales destacando los asociados al uso de los recursos naturales
(renovables y no renovables) y ambientales y la forma en que estos se integran en la estrategia de desarrollo sostenible. Finalmente, se plantean los
aspectos más relevantes de la financiación del desarrollo internacional basado en los flujos de capital de origen público y la ayuda oficial al desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de la economía y la empresa, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el ámbito de la economía y la empresa para
promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la economía y la empresa.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.
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CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG12 - Tener capacidad de tomar decisiones en el ámbito económico y empresarial.

CG13 - Ser capaz de trabajar en un contexto internacional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG20 - Tener creatividad para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG22 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la economía y la empresa.

CG23 - Tener motivación por la calidad en el ámbito de la economía y la empresa.

CG24 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales en el ámbito de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer la realidad económica nacional e internacional, sectores productivos, sector público, instituciones económicas y su
evolución.

CE10 - Conocer la economía internacional: los intercambios internacionales como elemento condicionante de la asignación de
recursos y de estabilidad macroeconómica.

CE15 - Tener conocimientos de la economía española, economía mundial e historia económica.

CE21 - Ser capaz de emitir informes especializados sobre la situación económica de los países.

CE23 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido.

CE24 - Ser capaz de derivar de los datos información relevante imposible de reconocer por no profesionales.

CE25 - Ser capaz de aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 56 100

Tutorías individuales o grupales. 10 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

48 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

6 100

Trabajo Autónomo del alumno. 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
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dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.0 60.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.0 60.0

NIVEL 2: DERECHO MERCANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de comprensión y aplicación de la normativa jurídico-privada básica aplicable al empresario y su actividad

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Derecho Mercantil es una asignatura que trata de introducir al alumno en una materia amplia y compleja, integrada por diferentes sectores normati-
vos: Estatuto del empresario, Derecho de sociedades, Derecho de la competencia y de la propiedad industrial, Derecho de la contratación Mercantil,
Derecho de los títulos valores y Derecho concursal. El contenido que para esta asignatura señala el Plan de Estudios se divide en cuatro bloques te-
máticos, que agrupan los distintos aspectos del Derecho Mercantil de necesario conocimiento para la adecuada formación de todo Graduado en Eco-
nomía. En la primera parte, introductoria, se estudia el concepto y fuentes del Derecho Mercantil, y la ordenación básica del mercado comunitario y del
mercado español. En la segunda, se examina la figura del empresario y su estatuto jurídico (deberes de publicidad a través del Registro y llevanza de
una adecuada contabilidad, y las especialidades en materia de representación). La tercera parte se dedica analizar las particularidades del empresario
persona jurídica, esto es, de las sociedades mercantiles, con especial atención a las sociedades de capital. Por último, la cuarta parte comprende un
estudio del Derecho de la competencia y la propiedad industrial. El principal objetivo de la asignatura es proporcionar al alumno un conocimiento bási-
co pero global del régimen jurídico de las instituciones mercantiles correspondientes y su inserción en la actividad económica. Asimismo, como objeti-
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vo secundario, se pretende familiarizar al alumno no sólo con la terminología jurídico-mercantil, sino también con las herramientas propias de las cien-
cias jurídicas, a fin de contribuir al desarrollo su sentido crítico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación del aprendizaje tendrá lugar por el sistema de evaluación continua que, entre otros criterios, tendrá en cuenta la asistencia y participa-
ción activa en las clases

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Tener conocimientos básicos del ordenamiento jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 30 100

Tutorías individuales o grupales. 7.5 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

12.5 100

Seminarios. 5 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

5 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 50.0 70.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.0 50.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

0.0 50.0

NIVEL 2: HISTORIA ECONÓMICA DE ESPAÑA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el carácter dinámico y cambiante de los procesos económicos; entender la complejidad de los mismos en el largo plazo; analizar crítica-
mente los fenómenos económicos del pasado con relación al presente; interpretarlos bajo enfoques interdisciplinares; y desenvolverse en el manejo de
fuentes documentales, estadísticas y series históricas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia proporciona unas líneas generales de la evolución económica española. Sobre todo intenta que el alumnado comprenda los principales
factores que determinan la fluctuante y cambiante dinámica de la sociedad actual. Aborda el funcionamiento económico real, determinado por la evolu-
ción histórica y por la interdependencia de la economía con las otras instancias de la sociedad, desarrollando una apreciación positiva hacia los proble-
mas históricos relacionados con la evolución de sistemas económicos como parte esencial de su formación integral. Asimismo, trata de resolver pro-
blemas y llevar a cabo estudios y pequeñas investigaciones aplicando los instrumentos conceptuales, las técnicas y los procedimientos básicos de in-
dagación característicos de la ciencia histórica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.
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CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el ámbito de la economía y la empresa para
promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la economía y la empresa.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y empresarial para el desarrollo de la práctica
profesional.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG15 - Tener capacidad para el desarrollo de la práctica profesional en diversos entornos económicos, sociales y multiculturales.

CG17 - Trabajar en entornos de presión en el contexto económico y empresarial.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG19 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la
economía y la empresa.

CG20 - Tener creatividad para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG21 - Tener capacidad de liderazgo para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG23 - Tener motivación por la calidad en el ámbito de la economía y la empresa.

CG24 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales en el ámbito de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer la realidad económica nacional e internacional, sectores productivos, sector público, instituciones económicas y su
evolución.

CE15 - Tener conocimientos de la economía española, economía mundial e historia económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 33 100

Tutorías individuales o grupales. 5 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

18 100
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Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

4 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 60.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.0 60.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.0 60.0

NIVEL 2: MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

10,5 4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas para la Economía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas para la Economía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística Económica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística Económica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Econometría I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Econometría II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Econometría III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de comprender e interpretar económicamente los conceptos matemáticos y las propiedades fundamentales usados en el
análisis económico, formular matemáticamente problemas de tipo económico, saber resolver estos problemas aplicando la técnica matemática apro-
piada y derivar conclusiones de su solución. El estudiante debe ser capaz de extraer información relevante de un conjunto de datos socioeconómicos
e inferir resultados de carácter general, utilizando las técnicas estadísticas apropiadas y con apoyo de software específico. El alumno debe ser capaz
de interpretar resultados econométricos aplicados, llevar a cabo un estudio econométrico, contrastar teorías económicas, predecir con modelos econo-
métricos y realizar simulaciones y evaluaciones de políticas económicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de esta materia está dirigido a facilitar al alumno herramientas para el análisis económico así como para extraer, resumir y organizar la in-
formación de un conjunto de datos. Se estructura en siete asignaturas:

Matemáticas para la Economía I: se estudian los conceptos y técnicas del Álgebra lineal como Espacios vectoriales reales, Cálculo matricial, Siste-
mas de ecuaciones lineales, Diagonalización de matrices y Formas cuadráticas. Se aprenden técnicas de análisis dinámico de Sistemas de ecuacio-
nes diferenciales y en diferencia, junto con sus Aplicaciones a la Economía.

Matemáticas para la Economía II: se estudian Conjuntos convexos, funciones cóncavas y convexas, Técnicas de optimización para el análisis eco-
nómico, Optimización de funciones de varias variables con y sin restricciones, Resolución gráfica. Método de Lagrange, Condiciones de Kuhn Tucker,
Programación Lineal, Aplicaciones económicas e interpretación económica de los resultados.

Estadística Económica I: Probabilidad. Variables aleatorias. Modelos de distribuciones discretas y continuas. Convergencia de variables aleatorias.

Estadística Económica II: Muestras y estadísticos muestrales. Estimación puntual y por intervalos de confianza. Contrastes de hipótesis.

Econometría I: Análisis de regresión con datos de sección cruzada: El modelo de regresión múltiple; Estimación MCO; Inferencia y predicción; Propie-
dades del estimador MCO; Errores de especificación; Multicolinealidad; Variables ficticias; Heteroscedasticidad

Econometría II: Análisis de regresión con datos de series temporales: Naturaleza de los datos de series temporales; Modelos dinámicos y multiplica-
dores dinámicos; Estimador MCO, propiedades en muestra finita y asintótica; Autocorrelación, modelo dinámicamente completo, consecuencias de la
autocorrelación y posibles soluciones; Uso de series temporales altamente persistentes en el análisis de regresión; Contrastes de raíz unitaria, regre-
sión espuria, análisis básico de cointegración; Predicción con modelos econométricos de series temporales.

Econometría III: Modelos de ecuaciones simultáneas: endogeneidad y variables instrumentales: estimación y contrastes; naturaleza de los mode-
los de ecuaciones simultáneas, el problema de la identificación; estimación de modelos de ecuaciones simultáneas; modelos de ecuaciones simultá-
neas dinámicos y modelos VAR; funciones de respuesta al impulso y descomposición de la varianza del error de predicción; modelos de corrección del
error. Series cruzadas fusionadas en el tiempo y modelos de datos de panel: datos fusionados de secciones cruzadas; datos de panel de dos periodos
y su extensión a casos más generales; estimador de efectos fijos; modelo de efectos aleatorios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la economía y la empresa.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Tener conocimientos de econometría, estimación y uso de modelos económicos y series temporales.

CE19 - Tener conocimientos de los elementos básicos de álgebra lineal, cálculo diferencial e integral, optimización matemática,
estadística descriptiva, probabilidad, inferencia estadística, modelos de regresión simple.

CE24 - Ser capaz de derivar de los datos información relevante imposible de reconocer por no profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 180 100

Tutorías individuales o grupales. 21 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

87 100

Seminarios. 3 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

10.5 100

Prácticas con ordenadores / Laboratorio de
idiomas.

58.5 100

Trabajo Autónomo del alumno. 540 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 45.0 75.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 5.0 30.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

5.0 25.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

2.5 20.0

NIVEL 2: MICROECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

C
SV

: 7
38

56
23

01
75

94
06

84
45

08
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353


Identificador : 2500721 Fecha : 11/04/2024

42 / 92

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía Superior

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante comprenderá las decisiones de demanda y oferta por parte de los agentes económicos en contextos competitivos y estratégicos. Ade-
más aprenderá a identificar los fallos de mercado y los problemas asociados a la toma de decisiones colectivas a fin de evaluar la eficiencia de sus po-
líticas económicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microeconomía I: Preferencias, elección del consumidor y función de demanda. Aplicaciones del modelo de elección del consumidor. La tecnología y
los costes a largo plazo. El modelo de equilibrio general competitivo y economía del bienestar.

Microeconomía II: Monopolio, discriminación de precios y regulación. Teoría de Juegos. Oligopolio. Externalidades, bienes públicos e intervención del
sector público.

Microeconomía Superior: El equilibrio general competitivo. El monopolio, discriminación de precios y relaciones verticales. El oligopolio y la compe-
tencia monopolística. Economía de la información: riesgo moral, selección adversa y señalización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.
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CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y empresarial para el desarrollo de la práctica
profesional.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG24 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales en el ámbito de la economía y la empresa.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos sobre la escasez y la asignación de recursos, el sistema de precios, teoría del consumo y de la
producción, equilibrio competitivo, mercados no competitivos, eficiencia económica y teoría del bienestar.

CE4 - Tener los fundamentos teóricos sobre la toma de decisiones.

CE8 - Conocer los modelos microeconómicos, economía industrial, funcionamiento de los mercados de competencia imperfecta,
corporaciones y la regulación económica.

CE20 - Ser capaz de identificar, anticipar y resolver problemas económicos relevantes relacionados con la asignación de recursos
escasos, tanto en el ámbito privado como público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 90 100

Tutorías individuales o grupales. 5 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

81 100

Seminarios. 2 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

2 100

Trabajo Autónomo del alumno. 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
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los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.0 20.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.0 40.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

0.0 30.0

NIVEL 2: CONTABILIDAD Y HACIENDA PÚBLICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5 4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Financiera II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Estados Contables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía del Sector Público I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía del Sector Público II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para identificar el fondo económico de las transacciones llevadas a cabo por la empresa y para reflejarlas adecuadamente en la contabilidad de acuer-
do con los principios contables y las normas de registro y valoración contenidos en el Plan General de Contabilidad (PGC). Asimismo conocerá las particularida-
des propias del PGC Pymes respecto del marco general.

· Capacidad de búsqueda y selección de la información adecuada para el análisis.

· Conocimiento de la metodología y la normativa para la formulación de los estados financieros.

· Conocimiento de los procedimientos, técnicas y métodos básicos de análisis económico-financiero.

· Capacidad de integración de todos los conocimientos contables y económicos, en general, en el diagnóstico y evaluación de la situación de una unidad económi-
ca.

· Evaluación de la solvencia y la rentabilidad de una unidad económica a través del análisis e interpretación de su información contable.

· Orientación de decisiones de gestión de una unidad económica a través de la evaluación efectuada.

· Elaboración de un informe acerca de la situación económica y financiera de la unidad económica.

· Adquisición de habilidades y conocimientos de delimitación y dimensión del Sector Público, el papel del Sector Público en la Economía, análisis de los Gastos e
Ingresos Públicos, Teoría del Federalismo Fiscal, los Presupuestos Generales del Estado, financiación y presupuestos de las haciendas autonómicas y locales, y
el presupuesto de la Unión Europea

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contabilidad Financiera II

Se profundiza en la formación en Contabilidad Financiera estudiando las normas de registro y valoración del PGC aplicables a las distintas áreas de la
empresa. Se pretende así adquirir un dominio de la normativa contable vigente y capacidad para evaluar las implicaciones económicas para la empre-
sa de las normas contables. Los conocimientos teóricos de la materia se apoyan en un enfoque eminentemente práctico y de inmediata aplicación a la
cotidiana realidad económica.

Análisis de Estados Contables

Trata de la elaboración y análisis de la información financiera desde la perspectiva del usuario de la información, con el objetivo principal de llegar a
un diagnóstico de la situación económica y financiera de la empresa, sobre la base de sus estados contables, orientado a la toma de decisiones. Para
ello se parte del desarrollo de habilidades relacionadas con el manejo de las cuentas anuales y del aprendizaje de las metodologías propias del análi-
sis contable, con el fin de identificar los problemas económicos y financieros y elaborar un informe acerca de la situación de la unidad económica y de
sus perspectivas.

Economía del Sector Público I
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Se centra en el estudio de los fundamentos de la Economía Pública, el Sector Público en la Contabilidad Nacional, la eficiencia y equidad de la inter-
vención pública, hacienda pública normativa y positiva, Teoría de los Impuestos y el federalismo fiscal.

Economía del Sector Público II

Analiza la actividad presupuestaria del sector público y los Gastos Públicos e Ingresos Públicos, los mecanismos de elección pública y la hacienda pú-
blica multijurisdiccional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de la economía y la empresa, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la economía y la empresa.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y empresarial para el desarrollo de la práctica
profesional.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG12 - Tener capacidad de tomar decisiones en el ámbito económico y empresarial.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG24 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales en el ámbito de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer la realidad económica nacional e internacional, sectores productivos, sector público, instituciones económicas y su
evolución.

CE4 - Tener los fundamentos teóricos sobre la toma de decisiones.

CE6 - Tener conocimientos básicos de contabilidad.

CE12 - Tener conocimientos de economía pública: hacienda pública y presupuestos públicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral. 92.5 100

Tutorías individuales o grupales. 6 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

65.5 100

Seminarios. 8 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

8 100

Trabajo Autónomo del alumno. 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 50.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 5.0 40.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

5.0 40.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA FINANCIERA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras realizar la materia el alumno debe ser capaz de interpretar cotizaciones de los distintos mercados financieros, conocer los conceptos básicos de
rentabilidad y riesgo, poder diversificar riesgos mediante la adecuada selección de activos dentro de una cartera así como evaluar su performance, ser
capaz de valorar activos financieros, y saber utilizar los distintos instrumentos derivados nivel básico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura consiste en formar al alumnado en los conceptos básicos de valoración del rendimiento y diversificación del riesgo de los
activos financieros y sus derivados. En concreto, el alumno deberá, comprender los modelos de valoración de activos, entender el proceso de selec-
ción de una cartera, así como conocer los principales instrumentos para la cobertura de riesgos financieros y su valoración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Tener conocimientos de economía e instituciones financieras.

CE25 - Ser capaz de aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 25 100

Tutorías individuales o grupales. 5 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

20 100

Prácticas con ordenadores / Laboratorio de
idiomas.

10 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.
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Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 60.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 20.0 40.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.0 20.0

NIVEL 2: MACROECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macroeconomía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macroeconomía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macroeconomía Superior

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 7
38

56
23

01
75

94
06

84
45

08
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353


Identificador : 2500721 Fecha : 11/04/2024

53 / 92

El estudiante comprenderá el funcionamiento de las economías a nivel agregado, en lo referente al estudio de las variables macroeconómicas, los ci-
clos y el crecimiento económico, así como de los factores que influyen en las decisiones de política económica y sus efectos a corto y largo plazo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Macroeconomía I: Producción, distribución y asignación de la renta nacional. Análisis macroeconómico del largo plazo: el crecimiento económico. Mo-
delización macroeconómica basada en decisiones micro-fundamentadas.

Macroeconomía II: Modelos de mercado de trabajo. Ciclos económicos. Modelos dinámicos de determinación de la renta a corto plazo y políticas de
estabilización.

Macroeconomía superior: Tipos de cambio y macroeconomía de una economía abierta. Política macroeconómica internacional. Teoría del comercio
internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y empresarial para el desarrollo de la práctica
profesional.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG12 - Tener capacidad de tomar decisiones en el ámbito económico y empresarial.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG24 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales en el ámbito de la economía y la empresa.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer el modelo de determinación de la renta en una economía abierta, dinero, inflación, paro, crecimiento e instrumentos
de política económica.

CE4 - Tener los fundamentos teóricos sobre la toma de decisiones.

CE9 - Conocer los modelos macroeconómicos, crecimiento y desarrollo económico, economía regional y urbana.

CE10 - Conocer la economía internacional: los intercambios internacionales como elemento condicionante de la asignación de
recursos y de estabilidad macroeconómica.

CE11 - Tener conocimientos del mercado de trabajo, economía de la educación y economía de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 90 100

C
SV

: 7
38

56
23

01
75

94
06

84
45

08
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353


Identificador : 2500721 Fecha : 11/04/2024

54 / 92

Tutorías individuales o grupales. 5 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

64 100

Seminarios. 5 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

11 100

Prácticas con ordenadores / Laboratorio de
idiomas.

5 100

Trabajo Autónomo del alumno. 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.0 20.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.0 30.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

0.0 30.0

NIVEL 2: DIRECCIÓN COMERCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia está orientada a que el alumno pueda asesorar a la empresa/organización sobre el segmento objetivo (tipo de consumidor/comprador/usua-
rio) al que dirigirse así como la mejor forma de hacerlo en cuanto a las políticas de marketing (producto, precio, promoción y distribución).

Al cursar esta asignatura el alumno deberá ser capaz de: valorar la importancia del marketing como actividad económico-empresarial; identificar los
componentes de la filosofía de marketing; conocer las distintas funciones implicadas en la actividad comercial; reconocer los principales conceptos y
estructuras que constituyen el sistema comercial de la empresa; tener capacidad de análisis del entorno comercial de la empresa;concebir la gestión
de empresas bajo una perspectiva de mercado así como las fuerzas que en él operan; conocer los conceptos y el contexto en el que se llevan a cabo
las principales decisiones de marketing de la empresa y conocer las distintas estrategias de marketing aplicables a la actividad empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este curso de Dirección Comercial está pensado para que el alumno conozca tanto el marketing como su entorno, para que se familiarice con el len-
guaje, conceptos, las herramientas y la lógica de la actividad comercial. El alumno aprenderá la función comercial en la empresa, la filosofía del marke-
ting así como otros aspectos útiles y necesarios para la toma de decisiones en marketing.

En concreto se analiza el papel del marketing en el sistema económico, el comportamiento del consumidor final y organizacional junto con los proce-
dimientos necesarios para investigar el mercado, identificar segmentos relevantes para la empresa y estimar la demanda. Asimismo, se detallan las
principales decisiones comerciales necesarias para la formulación de una propuesta de valor para el cliente: producto y estrategia de marca; fijación de
precios; canales de distribución y comunicación del valor para el cliente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y empresarial para el desarrollo de la práctica
profesional.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG12 - Tener capacidad de tomar decisiones en el ámbito económico y empresarial.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Tener conocimientos de la gestión de empresas.

CE22 - Ser capaz de realizar tareas de gestión empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 25 100

Tutorías individuales o grupales. 10 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

25 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 20.0 50.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 10.0 50.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 50.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

10.0 30.0

NIVEL 2: ECONOMÍA ESPAÑOLA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Española I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Española II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Adquirir un conocimiento amplio de la economía española que permita al alumno comprender la realidad económica del país en relación con los facto-
res de crecimiento, la estructura de la producción, el marco institucional y la distribución de la renta. El alumno, asimismo, ha de adquirir destrezas en
el uso de las principales fuentes estadísticas y en la interpretación de los datos fundamentales de la economía española, y usar adecuadamente las
herramientas del análisis económico con fines explicativos y prospectivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia proporciona al alumno un conocimiento amplio de la realidad económica española.

Economía Española I: se analizan los factores de crecimiento, el sector exterior, mercado de trabajo y sector público como elementos integrantes del
entorno económico en el que se desenvuelven las empresas, las instituciones y los agentes económicos.

Economía Española II: se aborda el análisis de la estructura productiva, las diferentes vertientes de la distribución de la renta: funcional, personal
y territorial y, finalmente, es estudia la economía de la Región de Murcia. Se pretende, asimismo, que el alumno adquiera destrezas en el uso de las
principales fuentes estadísticas y en la interpretación de los datos fundamentales de la economía española, usando adecuadamente las herramientas
del análisis económico con fines explicativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el ámbito de la economía y la empresa para
promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la economía y la empresa.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y empresarial para el desarrollo de la práctica
profesional.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG19 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la
economía y la empresa.

CG20 - Tener creatividad para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG23 - Tener motivación por la calidad en el ámbito de la economía y la empresa.

CG24 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales en el ámbito de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3 - Conocer la realidad económica nacional e internacional, sectores productivos, sector público, instituciones económicas y su
evolución.

CE11 - Tener conocimientos del mercado de trabajo, economía de la educación y economía de la salud.

CE15 - Tener conocimientos de la economía española, economía mundial e historia económica.

CE20 - Ser capaz de identificar, anticipar y resolver problemas económicos relevantes relacionados con la asignación de recursos
escasos, tanto en el ámbito privado como público.

CE23 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido.

CE25 - Ser capaz de aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 54 100

Tutorías individuales o grupales. 12 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

45 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

9 100

Trabajo Autónomo del alumno. 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 50.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.0 50.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.0 50.0

NIVEL 2: SISTEMA FINANCIERO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de conocer y entender el funcionamiento de un sistema financiero y su relación con la economía real, valorando el papel de
las instituciones y la necesidad de un marco regulador que contribuya al logro de la estabilidad económica y financiera. Asimismo, el alumno deber ser
capaz de manejar con fluidez la información estadística financiera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ofrece una visión panorámica del sistema financiero con un análisis más detallado del sistema financiero español. El programa se divide
en seis temas teóricos y tres temas prácticos y se proponen cuatro tipos de actividades diferentes, a partir de las cuales el alumno podrá obtener un
conocimiento amplio de la asignatura mediante planteamientos alternativos a la lección magistral. En primer lugar, y con un enfoque más general, se
intenta familiarizar al alumno con los conceptos básicos de esta materia, con la situación y evolución reciente del sistema financiero internacional, los
efectos de la crisis financiera, y el estudio detallado de las principales instituciones financieras nacionales. En segundo lugar se profundiza, de mane-
ra especial en los aspectos básicos de las entidades de depósito españolas y en el efecto que la crisis financiera ha tenido en la reestructuración de
las cajas de ahorros. También se estudia el papel de otros intermediarios financieros crediticios y no crediticios en la financiación de la empresa y en la
canalización del ahorro nacional. En tercer lugar nos detenemos en el funcionamiento del Banco de España, del Banco Central Europeo, y de los mer-
cados básicos de provisión de liquidez. Se estudiará de forma detallada la política monetaria europea y se hará hincapié en los problemas de supervi-
sión y regulación, puestos de manifiestos con la actual crisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la economía y la empresa.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG23 - Tener motivación por la calidad en el ámbito de la economía y la empresa.

CG24 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales en el ámbito de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Tener conocimientos de economía e instituciones financieras.

CE23 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido.

CE24 - Ser capaz de derivar de los datos información relevante imposible de reconocer por no profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 28 100

Tutorías individuales o grupales. 5 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

21 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

6 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.0 60.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.0 60.0

NIVEL 2: SISTEMA FISCAL ESPAÑOL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los y las estudiantes deberán adquirir una idea clara sobre la coherencia del sistema fiscal español conforme a los criterios de justicia, al diseño del
sistema fiscal, comprendiendo cual es su estructura interna y cuales son los mecanismos previstos de aplicación de los tributos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Sistema Fiscal Español constituye una parte especial aplicada de la materia "Economía del Sector Público", para cuyo estudio es nece-
sario que el alumnado tenga conocimientos generales de Hacienda y específicos de la Teoría de los impuestos (aspectos de incidencia y eficiencia,
efectos incentivo de los impuestos, etc..). Del mismo modo se pretende conocer la regulación de los tributos vigentes, para lo cual es necesario cono-
cer y utilizar las herramientas jurídicas.

Por otra parte, y derivado de lo anterior, la impartición de esta asignatura requiere que el alumnado conozca las nociones básicas de Derecho Civil y
Mercantil, y una formación más profunda de las disciplinas Contabilidad Financiera y de Sociedades. Esta actividad formativa versará sobre el siguien-
te contenido:

1. Los elementos del Sistema Fiscal Español y las fuentes normativas del Sistema Fiscal Español

2. Los elementos del tributo: los elementos objetivo, subjetivo y cuantitativos

3. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

4. El Impuesto sobre Sociedades

5. Impuesto sobre la Renta de No Residentes

6. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

7. El Impuesto sobre el Patrimonio

8. El Impuesto sobre el Valor Añadido

9. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

10. La hacienda local

11. El impacto de género en el sistema fiscal español

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de la economía y la empresa, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el ámbito de la economía y la empresa para
promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la economía y la empresa.
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CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y empresarial para el desarrollo de la práctica
profesional.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG19 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la
economía y la empresa.

CG23 - Tener motivación por la calidad en el ámbito de la economía y la empresa.

CG24 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales en el ámbito de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer la realidad económica nacional e internacional, sectores productivos, sector público, instituciones económicas y su
evolución.

CE13 - Tener conocimientos del sistema fiscal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 30 100

Tutorías individuales o grupales. 3 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

21 100

Seminarios. 6 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 60.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

5.0 15.0

NIVEL 2: DESARROLLO ECONÓMICO, FINANCIERO Y DEL PENSAMIENTO ECONÓMICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

13,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía del Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mercados Financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Pensamiento Económico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía de las Políticas Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El seguimiento y superación de esta materia permitirá al alumno comprender el desarrollo como un proceso complejo y diverso. Asimismo, podrá anali-
zar críticamente los distintos sistemas socio-económicos de países y regiones, diferenciando los factores que impulsan y que limitan el desarrollo. Esto
le facultará para conocer el papel de las políticas públicas y, en particular, de las políticas sociales en el fomento de las capacidades humanas, con el
objetivo de mejorar las condiciones de vida de los individuos.

El estudiante estará capacitado para realizar y exponer informes en los que se analicen el desarrollo y las intervenciones dirigidas a impulsarlo.

El alumno debe ser capaz de conocer y entender el papel de los mercados financieros, y su relación con la economía real, valorando el papel de las
instituciones y la necesidad de un marco regulador que contribuya al logro de la estabilidad económica y financiera. Asimismo, el alumno deber ser ca-
paz de manejar con fluidez la información estadística financiera.

El estudiante adquirirá un conocimiento detallado de la evolución histórica de la Ciencia Económica, desarrollando de este modo una actitud crítica pa-
ra valorar las distintas teorías económicas, así como la capacidad de contemplar y de realizar un análisis riguroso de los diferentes enfoques que se
pueden adoptar para la solución de problemas económicos concretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Economía del Desarrollo: Ofrece una visión amplia y comprensiva del desarrollo y del papel que desempeñan, en este ámbito, las políticas econó-
micas. Se hace uso de la modelización económica y del estudio de casos y se destaca la relevancia de las instituciones para el desarrollo así como
los cambios que se han producido en el conocimiento económico acerca de la bondad de ciertas políticas. Sus principales contenidos son: Desarrollo,
economía, pobreza y sociedad. Una introducción. Teorías y políticas de desarrollo. Nuevas perspectivas sobre los procesos y las estrategias de desa-
rrollo. Desarrollo endógeno y capital social. ¿Desarrollo humano sostenible?

Mercados Financieros: Los mercados de dinero: Principales componentes de los mercados de dinero; el mercado organizado por el Banco Central
Europeo; el sistema TARGET; el mercado interbancario. El mercado de deuda pública en anotaciones: El mercado de deuda pública: la deuda del Es-
tado y la deuda de las Administraciones Territoriales; estructura institucional; el mercado primario de deuda del Estado; el mercado secundario de deu-
da del Estado. El mercado de renta fija privada: Introducción; el mercado primario de renta fija privada; mercados secundarios oficiales para la renta fi-
ja privada. El mercado bursátil: Introducción; estructura institucional; sistemas de contratación en la Bolsa española; otros mercados bursátiles en Es-
paña; índices bursátiles: El mercado de opciones y futuros: Introducción a las opciones y futuros; el mercado español de productos derivados; organi-
zación y funcionamiento de MEFF.

Historia del Pensamiento Económico: Períodos en la Historia del Pensamiento Económico. Economía pre-clásica: El mercantilismo; Los fisiócratas.
Economía clásica: Adam Smith; Malthus; David Ricardo; Mill y la economía clásica tardía; Ley de Say y política económica. Crítica a la economía clá-
sica: Economía marxista; El Historicismo y el Romanticismo; La revolución marginalista: Predecesores del marginalismo; Primera generación de mar-
ginalistas; Segunda generación de marginalistas. Economía Neoclásica: La síntesis de Marshall; Ataques a la economía neoclásica; Extensiones del
modelo neoclásico. La revolución keynesiana: Economía keynesiana; Debates macroeconómicos tras Keynes; Aportaciones recientes en Economía:
Desarrollos en Macroeconomía; Desarrollos en Microeconomía.

Economía de las Políticas Sociales: El Estado de Bienestar: Bienestar, desarrollo y política social; ¿Qué es el Estado de Bienestar?; Fundamentos
económicos del Estado de Bienestar; La estrategia europea de política social; Agenda Social Europea. Europa 2020; Método Abierto de Coordinación
Social para la inclusión social y la protección social; Adecuación y sostenibilidad del sistema de pensiones; Lucha contra la pobreza y la exclusión so-
cial; Accesibilidad, calidad y sostenibilidad de la asistencia sanitaria y los cuidados de larga duración. Iniciativas Sociales: ¿Qué es una iniciativa so-
cial?; Formulación, evaluación y monitoreo de proyectos sociales; Proyectos de desarrollo económico comunitario; Políticas Sociales en España: Políti-
cas activas de empleo y servicios sociales; Asistencia sanitaria y atención a la dependencia; Educación y formación; Vivienda y servicios comunitarios;
Pensiones, protección del desempleo y rentas mínimas. Evaluación y Reforma de la Política Social en España: Evaluación de la eficacia social de las
políticas sociales; Evaluación de la eficiencia; Evaluación de la equidad; Líneas de reforma de la política social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Las actividades formativas serán objeto de un proceso de evaluación continua, además de un examen final. los porcentajes se indican sobre la califi-
cación final máxima de 10 puntos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el ámbito de la economía y la empresa para
promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la economía y la empresa.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y empresarial para el desarrollo de la práctica
profesional.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG12 - Tener capacidad de tomar decisiones en el ámbito económico y empresarial.

CG13 - Ser capaz de trabajar en un contexto internacional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG15 - Tener capacidad para el desarrollo de la práctica profesional en diversos entornos económicos, sociales y multiculturales.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG19 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la
economía y la empresa.

CG20 - Tener creatividad para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG22 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la economía y la empresa.

CG23 - Tener motivación por la calidad en el ámbito de la economía y la empresa.

CG24 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales en el ámbito de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos sobre la escasez y la asignación de recursos, el sistema de precios, teoría del consumo y de la
producción, equilibrio competitivo, mercados no competitivos, eficiencia económica y teoría del bienestar.

CE3 - Conocer la realidad económica nacional e internacional, sectores productivos, sector público, instituciones económicas y su
evolución.
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CE4 - Tener los fundamentos teóricos sobre la toma de decisiones.

CE9 - Conocer los modelos macroeconómicos, crecimiento y desarrollo económico, economía regional y urbana.

CE11 - Tener conocimientos del mercado de trabajo, economía de la educación y economía de la salud.

CE14 - Tener conocimientos de las políticas públicas.

CE17 - Tener conocimientos de economía e instituciones financieras.

CE20 - Ser capaz de identificar, anticipar y resolver problemas económicos relevantes relacionados con la asignación de recursos
escasos, tanto en el ámbito privado como público.

CE21 - Ser capaz de emitir informes especializados sobre la situación económica de los países.

CE23 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido.

CE24 - Ser capaz de derivar de los datos información relevante imposible de reconocer por no profesionales.

CE25 - Ser capaz de aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 81 100

Tutorías individuales o grupales. 15 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

72 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo Autónomo del alumno. 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.0 60.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.0 60.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Grado (TFG) es una asignatura obligatoria que el alumno debe cursar para la obtención del título de Grado. Es un trabajo personal y
autónomo del estudiante cuya realización tiene por objeto dar cuenta de forma integrada de los contenidos y competencias que se han adquirido con
el resto de asignaturas y/o materias que conforman el plan de estudios. Además, el estudiante debe ser capaz de saber presentar los resultados en su
disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración y defensa individual, en lengua española y/o en lengua inglesa, de un informe especializado en el que se muestren las destrezas profesio-
nales o de iniciación a la investigación en temas relacionados con las competencias de la titulación.

El Centro publicará anualmente la oferta de líneas por áreas y departamentos en las que se pueden realizar los Trabajos Fin de Grado en el siguiente
enlace:

https://www.um.es/web/estudios/grados/economia/tfg

5.5.1.4 OBSERVACIONES

INCOMPATIBILIDADES

Para matricularse de esta asignatura es necesario tener aprobados 168 créditos.

Toda la información relativa al TFG puede consultarse en el enlace web:

https://www.um.es/web/economiayempresa/estudios/tfg

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de la economía y la empresa, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el ámbito de la economía y la empresa para
promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la economía y la empresa.
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CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG12 - Tener capacidad de tomar decisiones en el ámbito económico y empresarial.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG22 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la economía y la empresa.

CG23 - Tener motivación por la calidad en el ámbito de la economía y la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Ser capaz de identificar, anticipar y resolver problemas económicos relevantes relacionados con la asignación de recursos
escasos, tanto en el ámbito privado como público.

CE21 - Ser capaz de emitir informes especializados sobre la situación económica de los países.

CE22 - Ser capaz de realizar tareas de gestión empresarial.

CE23 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido.

CE24 - Ser capaz de derivar de los datos información relevante imposible de reconocer por no profesionales.

CE25 - Ser capaz de aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CE26 - Ser capaz de redactar proyectos de gestión económica a nivel internacional, nacional o regional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales o grupales. 3 100

Seminarios. 1 100

Trabajo Autónomo del alumno. 146 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Taller trabajo fin de grado. 0.0 10.0

Valoración de la memoria del trabajo fin
de grado o de las prácticas externas.

30.0 75.0

Exposición y defensa del trabajo fin de
grado.

20.0 60.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras realizar esta materia el alumno debe ser capaz de saber elaborar informes económicos y empresariales, profundizar en la aplicación de los cono-
cimientos en las diferentes áreas funcionales de la empresa, dominar las herramientas e instrumentos propios del ámbito de la empresa desde la pers-
pectiva profesional, conocer el contexto profesional de los economistas y participar en los procesos de planificación, control y evaluación de las empre-
sas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas Externas es una asignatura obligatoria de 6 créditos ECTS ubicada en el segundo cuatrimestre de 4º curso y que el estudiante debe superar
para la obtención del título de Grado. Es un trabajo realizado por el estudiante enempresas u otros organismos con la finalidad de dar cuenta de forma
integrada de los contenidos y competencias que se han adquirido en las asignaturas y/o materias que conforman el plan de estudios.

Cada estudiante de prácticas externas tendrá designado un tutor académico y un tutor en la empresa u organismo de realización de la práctica exter-
na). Los dos tutores velarán por el cumplimiento de lo estipulado en el convenio de prácticas en sus ámbitos respectivos.

El Coordinador de Prácticas será responsable de coordinar la actuación de los tutores internos y externos para garantizar que el desarrollo de lasmis-
mas se ajusta al planteamiento previsto en los correspondientes convenios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

INCOMPATIBILIDADES

Para matricularse de esta asignatura es necesario tener aprobados 168 créditos.

Información adicional relativa a las Prácticas Externas puede consultarse en:

https://www.um.es/web/economiayempresa/estudios/practicas

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de la economía y la empresa, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el ámbito de la economía y la empresa para
promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la economía y la empresa.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG12 - Tener capacidad de tomar decisiones en el ámbito económico y empresarial.

CG20 - Tener creatividad para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG21 - Tener capacidad de liderazgo para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG22 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la economía y la empresa.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Ser capaz de identificar, anticipar y resolver problemas económicos relevantes relacionados con la asignación de recursos
escasos, tanto en el ámbito privado como público.

CE21 - Ser capaz de emitir informes especializados sobre la situación económica de los países.

CE22 - Ser capaz de realizar tareas de gestión empresarial.

CE23 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido.

CE24 - Ser capaz de derivar de los datos información relevante imposible de reconocer por no profesionales.

CE25 - Ser capaz de aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CE26 - Ser capaz de redactar proyectos de gestión económica a nivel internacional, nacional o regional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de campo. 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la memoria del trabajo fin
de grado o de las prácticas externas.

40.0 60.0

Valoración del tutor externo sobre el
trabajo realizado en su centro.

40.0 60.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN LA ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de la terminología técnica utilizada, conocimiento de lo que las TIC's pueden aportar a la empresa, y de los nuevos esquemas de nego-
cio impuestos por las nuevas tecnologías. Resolución de supuestos prácticos de modelos computerizados de empresa para el apoyo de toma de deci-
siones manejando software de utilidad empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de introducir los conocimientos relacionados con el papel que juegan hoy día las Tecnologías de la Información en todos los ámbitos de la so-
ciedad, y en la economía y la empresa en particular.

Es importante conocer los conceptos básicos relacionados con esta materia, así como la importancia del recurso información, los Sistemas de Informa-
ción en la empresa junto con las Tecnologías de la Información aumentarán las ventajas competitivas de la empresa donde se implanten.

Tampoco podemos obviar un nuevo modelo de negocio: Los negocios electrónicos. Una oportunidad única para empresas de cualquier tamaño para
lograrse un hueco en un mercado tan global y competitivo.

También es interesante manejar herramientas de uso general y específico de la empresa, para solucionar problemas que podremos modelar y solucio-
nar con las herramientas ofimáticas apropiadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en el ámbito de la economía y la empresa.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la economía y la empresa.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG12 - Tener capacidad de tomar decisiones en el ámbito económico y empresarial.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.
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CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.

CG22 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la economía y la empresa.

CG23 - Tener motivación por la calidad en el ámbito de la economía y la empresa.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido.

CE26 - Ser capaz de redactar proyectos de gestión económica a nivel internacional, nacional o regional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 35 100

Tutorías individuales o grupales. 2.5 100

Prácticas con ordenadores / Laboratorio de
idiomas.

22.5 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 60.0 90.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 40.0

NIVEL 2: INGLÉS PARA LA ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia Inglés para la Economía llevará al alumno del Grado en Economía a alcanzar y consolidar un nivel equivalente al C1 (inicial), según el Mar-
co Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación. Esto le proporcionará la oportunidad de desenvolverse co-
municativamente con fluidez en el mundo de la economía en el contexto global, donde el inglés se utiliza como herramienta de comunicación interna-
cional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de comunicación a nivel de C1 del Marco Común Euro-
peo de Referencia se articula en tres bloques: las áreas temáticas, los contenidos gramaticales y los contenidos pragmático-lingüísticos.

1. Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación en el aula, que serán siempre de aplicación al mundo de la economía (e. j. tres
sectores de economía, la estructura de la empresa, contabilidad y documentos financieros de las empresas británicas y americanas, la banca, la bolsa
y las acciones, etc.).

2. Los contenidos gramaticales responden a una concepción funcional de la gramática; es decir, se plantea no sólo el aprendizaje de una forma lin-
güística concreta (e. j. tax accounting, turnover, assets, liabilities, etc.) sino el uso de esta forma de manera adecuada a la intención y la situación en
un contexto.

3. Los contenidos pragmático-comunicativos exponen las funciones de comunicación que el alumno tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse
en los diferentes contextos comunicativos de la economía (e. j. expressing opinions, making your introduction, asking for clarification, starting a mee-
ting, etc.). El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la realización de una serie de prácticas de las destrezas lingüísti-
cas básicas: la comprensión y producción tanto oral como escrita.

Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas comunicativas que son capaces de llevar a cabo los usua-
rios de la lengua inglesa del nivel B2, tal y como establecen los descriptores del Marco Común Europeo de Referencia para dicho nivel, y adecuando
su uso al ámbito específico de la economía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es imprescindible que el alumno tenga un nivel de inglés equivalente al B2 (que corresponde al nivel Alto Intermedio), tal como se especifica en el
Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de la economía y la empresa, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la economía y la empresa, incluyendo saber utilizar
como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del ámbito de la economía y la empresa u otros distintos.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y empresarial.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y empresarial proveniente de fuentes diversas.

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y empresarial.

CG13 - Ser capaz de trabajar en un contexto internacional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales requeridas para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la
economía y la empresa.

CG15 - Tener capacidad para el desarrollo de la práctica profesional en diversos entornos económicos, sociales y multiculturales.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa.

CG18 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la empresa.
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CG19 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la
economía y la empresa.

CG20 - Tener creatividad para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa.

CG22 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la economía y la empresa.

CG23 - Tener motivación por la calidad en el ámbito de la economía y la empresa.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Ser capaz de redactar proyectos de gestión económica a nivel internacional, nacional o regional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 24 100

Tutorías individuales o grupales. 6 100

Resolución de problemas /Estudios de
casos.

10 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración, exposición y discusión de
trabajos.

20 100

Trabajo Autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 60.0 70.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

30.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

10.1 100 12

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

2.5 50 3,3

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

24.1 21.1 24,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

6.3 100 9,5

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

15.2 50 17,5

Universidad de Murcia Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.5 100 6,5

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

39.2 100 26,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

22,5 17,5 77,5

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de los centros de la Universidad de Murcia. En particular, el SAIC contiene, en-
tre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados acadé-
micos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Se dedica especial
interés a garantizar que la evaluación del aprendizaje se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas,
aprobadas y difundidas en la web del Centro y en el Aula Virtual.

El procedimiento PC05 recoge cómo los centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y, có-
mo a partir de los mismos, se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los requerimientos
marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, incluyendo la revisión de dicho sistema.
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Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración prevista de 6 ECTS, permite valorar que se han alcanzado los resultados de
aprendizaje asociados al título, como indican el Real Decreto 1393/2007 de 30 de octubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio. Toda la normativa que
regula el Trabajo Fin de Grado puede consultarse en el espacio web del Centro sobre TFG.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y habilidades
que los estudiantes poseen.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.um.es/web/economiayempresa/conoce-la-facultad/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La norma general que rige el proceso de adaptación del alumnado de los estudios existentes al nuevo Plan de Estudios de Grado en Economía, garan-
tiza la adquisición de las competencias a que compromete dicho Plan sin que ello suponga un esfuerzo suplementario por parte del estudiante, salvo
que se detecten necesidades insalvables en este sentido.

Los estudiantes de la Licenciatura en Economía podrán acceder al nuevo título de Grado en Economía mediante la aplicación de una Tabla de Adap-
tación confeccionada a tal efecto, de los contenidos adquiridos en el plan a extinguir a partir del curso 2009/2010 a las competencias y contenidos del
nuevo plan, tarea de la cual se encargará la Comisión de Ordenación Académica de la Facultad de Economía y Empresa. El objetivo es conseguir que
la mayor parte de los alumnos se incorporen desde su actual titulación al nuevo grado.

Por otro lado, se atenderá a lo establecido por el procedimiento común de la Universidad de Murcia en el caso de alumnos procedentes de otras Uni-
versidades.

TABLA DE ADAPTACIÓN LICENCIATURA ECONOMÍA - GRADO ECONOMÍA

Bloque LIC.ECONOMÍA (PLAN 2000) GRADO ECONOMÍA

CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS ASIGNATURA CRÉDITOS

1 09Q1 Contabilidad financiera y analítica 12 Contabilidad financiera I 6

Contabilidad financiera II 4,5

2 09Q2 Historia económica mundial 6 Historia económica mundial 6

3 09Q3 Introducción al derecho 6 Derecho civil 6

4 00R2 Microeconomía I 6 Microeconomía I 6

5 00R3 Microeconomía II 6 Microeconomía II 6

6 09Q4 Matemáticas para la economía 10,5 Matemáticas básicas para la econo-

mía I

6

Matemáticas para la economía I 4,5

7 00R5 Derecho mercantil 4,5 Derecho mercantil 6

8 09Q6 Introducción a la economía I 6 Introducción a la economía I 6

9 09Q7 Introducción a la economía II 6 Introducción a la economía II 6

10 09Q8 Sociología 4,5 Sociología y demografía de las po-

blaciones

6

11 09Q9 Economía aplicada 4,5 Economía mundial I 6

02R7 Cooperación desarrollo 4,5

12 00R6 Economía mundial 9 Economía mundial I 6

Economía mundial II 6

13 00R9 Economía española I 6 Economía española I 6

14 09Q9 Economía aplicada 4,5 Economía mundial I 6

06R1 Economía de la Unión Europea 4,5

15 01R0 Economía española II 6 Economía española II 6

16 00R7 Análisis de balances 4,5 Análisis de estados contables 4,5

17 01R5 Organización de empresas 4,5 Administración de empresas 6

18 09Q5 Introducción a la estadística aplica-

da a la economía

4,5 Estadística básica para la economía 6

19 01R1 Estadística económica I 6 Estadística económica I 6

20 01R2 Estadística económica II 6 Estadística económica II 6

21 00R0 Historia económica de España I 4,5 Historia económica de España 6

00R1 Historia económica de España II 4,5
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22 01R3 Macroeconomía I 6 Macroeconomía II 6

23 01R4 Macroeconomía II 6 Macroeconomía I 6

24 00R4 Técnicas de optimización 4,5 Matemáticas para la economía II 4,5

25 00R8 Sistemas dinámicos 6 Matemáticas para la economía II 4,5

26 01R8 Econometría 12 Econometría I 4,5

Econometría II 4,5

27 04R5 Modelización econométrica 6 Econometría III 6

28 01R9 Economía del sector público 9 Economía del sector público I 4,5

Economía del sector público II 4,5

29 02R0 Macroeconomía superior I 6 Macroeconomía superior 6

30 04R3 Macroeconomía superior II 6 Macroeconomía superior 6

31 02R1 Fundamentos de economía finan-

ciera

4,5 Fundamentos de economía finan-

ciera

6

32 02R2 Introducción a la dirección comer-

cial

4,5 Dirección comercial 6

33 02R3 Microeconomía superior I 6 Microeconomía superior 6

34 04R4 Microeconomía superior II 6 Microeconomía superior 6

35 01R6 Sistema financiero español 9 Sistema financiero 6

Mercados financieros 4,5

36 04R1 Relaciones económicas internacio-

nales

4,5 Economía del desarrollo 4,5

37 04R2 Economía de las políticas sociales 4,5 Economía de las políticas sociales 4,5

38 04R6 Sistema fiscal español 6 Sistema fiscal español 6

39 01R7 Historia del pensamiento económi-

co

4,5 Historia del pensamiento económi-

co

4,5

40 04R0 Derecho del trabajo y de la Seguri-

dad Social

4,5 Tecnología de la información en la

economía

6

41 04R0 Derecho del trabajo y de la Seguri-

dad Social

4,5 Inglés para la economía 6

42 03R0 Derecho administrativo económico 4,5 Tecnología de la información en la

economía

6

43 03R0 Derecho administrativo económico 4,5 Inglés para la economía 6

44 03R1 Derecho del mercado de valores 4,5 Derecho mercantil 4,5

45 02R5 Economía laboral 4,5 Microeconomía II 6

04R9 Economía de los recursos naturales 4,5

46 02R4 Análisis económico y política 4,5 Microeconomía II 6

04R7 Teoría de juegos y economía de la

información

4,5

48 02R6 Economía industrial 4,5 Microeconomía II 6

49 02R4 Análisis económico y política 4,5 Microeconomía II 6

02R5 Economía laboral 4,5

50 04R9 Economía de los recursos naturales 4,5 Microeconomía II 6

04R7 Teoría de juegos y economía de la

información

4,5

51 04R7 Teoría de juegos y economía de la

información

4,5 Microeconomía II 6

02R5 Economía laboral 4,5

52 02R4 Análisis económico y política 4,5 Microeconomía II 6

04R9 Economía de los recursos naturales 4,5

53 02R9 Economía de la igualdad 4,5 Economía de las políticas sociales 4,5

05R1 Financiación autonómica y local 4,5

54 05R4 Fiscalidad internacional 4,5 Sistema fiscal español 6

55 06R5 Dirección estratégica en las organi-

zaciones

4,5 Administración de empresas 6

56 04R8 Economía monetaria y teoría finan-

ciera

4,5 Macroeconomía II 6

05R0 Macroeconomía internacional 4,5

57 05R8 Microeconometría 4,5 Econometría III 6

05R9 Técnicas de predicción 4,5

58 03R3 Sociología del espacio, urbanismo

y vivienda

4,5 Sociología y demografía de las po-

blaciones

6

59 06R2 Fundamentos de auditoría 4,5 Análisis de estados contables 4,5

60 03R4 Técnicas matemáticas para análisis

económico

4,5 Matemáticas para la economía II 4,5
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61 03R9 Finanzas 4,5 Fundamentos de economía finan-

ciera

6

62 06R4 Complementos de análisis de esta-

dos contables

4,5 Análisis de estados contables 4,5

05R6 Contabilidad pública 4,5

63 03R7 Técnicas de muestreo 4,5 Estadística económica II 6

03R5 Simulación y modelos de decisión 4,5

64 03R7 Técnicas de muestreo 4,5 Estadística económica II 6

03R6 Técnicas de análisis de datos multi-

dimensionales

4,5

65 03R6 Técnicas de análisis de datos multi-

dimensionales

4,5 Estadística económica II 6

03R5 Simulación y modelos de decisión 4,5

66 03R8 Complementos de organización de

empresas

4,5 Administración de empresas 6

67 05R3 Economía y política regional 4,5 Economía española II 6

02R8 Análisis input-output 4,5

68 05R2 Análisis coyuntural 4,5 Economía española I 6

06R0 Sector exterior español 4,5

69 06R3 Macromarketing 4,5 Dirección comercial 6

70 05R5 Economía de la Región de Murcia 4,5 Economía española I 6

06R0 Sector exterior español 4,5

71 03R2 Historia Económica Contemporá-

nea de la Reg. Murcia

4,5 Historia económica de España 6

05R7 Historia económica y medio am-

biente

4,5

72 06R6 Inglés para economistas I 4,5 Inglés para la economía 6

73 06R7 Inglés para economistas II 4,5 Inglés para la economía 6

74 09Q9 Economía aplicada 4,5 Tecnología de la información en la

economía

6

75 09Q9 Economía aplicada 4,5 Inglés para la economía 6

76 Se reconocerá, a elección del alumno, una de las siguientes asignaturas optativas del Grado en Economía, en el caso de tener superadas dos de las asignaturas optativas que figuran en el

cuadro y que no hayan sido reconocidas en bloques anteriores:

· 2283 Tecnología de la información en la economía.

· 2284 Inglés para la economía.

Nota: A partir del Bloque 40 las asignaturas son OPTATIVAS.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3038000-30013645 Licenciado en Economía-Facultad de Economía y Empresa

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52647965E JUAN SAMUEL BAIXAULI SOLER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE ECONOMÍA
Y EMPRESA (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decaeco@um.es 868883706 868883750 DECANO DE LA
FACULTAD DE ECONOMÍA
Y EMPRESA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 868883660 868363506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52647965E JUAN SAMUEL BAIXAULI SOLER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE ECONOMÍA
Y EMPRESA (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decaeco@um.es 868883706 868883750 DECANO DE LA
FACULTAD DE ECONOMÍA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 : B1BAE630FE287640A26CD5096A69F85561AF579E

Código CSV : 390575469181171406611117
Ver Fichero: 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 : 36E3D0E667B0B82D02FD34B98E8844876176D04D

Código CSV : 373572149861703055701969
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripcion plan de estudios ANEXO GECO.pdf

HASH SHA1 : 7D711972EF9B8B2AE3D03D92F40390A328069BE2

Código CSV : 717200349008165409904065
Ver Fichero: 5.1 Descripcion plan de estudios ANEXO GECO.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : E01A8D556A860A417BCF6382FB0CBB4D68DC06A0

Código CSV : 390575721723817203102421
Ver Fichero: 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 96BFAE1ACAC2242101488B10115BA5DC7C769380

Código CSV : 379340203838246848300993
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos.pdf

C
SV

: 7
38

56
23

01
75

94
06

84
45

08
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/379340203838246848300993.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353


Identificador : 2500721 Fecha : 11/04/2024

87 / 92

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1 Justificacion medios materiales.pdf

HASH SHA1 : 615C1CEEC3FB7A74711889A8727CCF8C179C0720

Código CSV : 390345316188335708550030
Ver Fichero: 7.1 Justificacion medios materiales.pdf

C
SV

: 7
38

56
23

01
75

94
06

84
45

08
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/390345316188335708550030.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353


Identificador : 2500721 Fecha : 11/04/2024

88 / 92

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Justificacion valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 : CDBA3B30E23E59D6BD38BF674F725F338500EB30

Código CSV : 373572233433450303658616
Ver Fichero: 8.1 Justificacion valores cuantitativos.pdf

C
SV

: 7
38

56
23

01
75

94
06

84
45

08
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/373572233433450303658616.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353


Identificador : 2500721 Fecha : 11/04/2024

89 / 92

Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma implantacion.pdf

HASH SHA1 : B9762B6FA209F908A44AFE1C0FEA9EDA338741DB

Código CSV : 373572249749192854660733
Ver Fichero: 10.1 Cronograma implantacion.pdf

C
SV

: 7
38

56
23

01
75

94
06

84
45

08
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/373572249749192854660733.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353


Identificador : 2500721 Fecha : 11/04/2024

90 / 92

Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegacion_Firma_2022.pdf

HASH SHA1 : CE772E5646BB35438E80EEEB97A8FA99BE532D8E

Código CSV : 737555147058486668819766
Ver Fichero: Delegacion_Firma_2022.pdf

C
SV

: 7
38

56
23

01
75

94
06

84
45

08
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/737555147058486668819766.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353


Identificador : 2500721 Fecha : 11/04/2024

91 / 92

Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Informe SAIC.pdf

HASH SHA1 : B8AE3DDEF83100B9F53AE7FEC2B90E6E786A3A8F

Código CSV : 716668649456867434870601
Ver Fichero: Informe SAIC.pdf

C
SV

: 7
38

56
23

01
75

94
06

84
45

08
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/716668649456867434870601.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353


Identificador : 2500721 Fecha : 11/04/2024

92 / 92 C
SV

: 7
38

56
23

01
75

94
06

84
45

08
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738562301759406844508353

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 
	Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC 




 1 


 


Apartado 7. Recursos Materiales y Servicios 
Anexo 1 


 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 


 
7.1.1 Medios materiales y servicios disponibles  


El Grado en Economía es una oferta docente que se enmarca en el ámbito de la Rama de 
Ciencias Sociales y Jurídicas, lo que implica el uso preferente de bibliografía, fuentes 
estadísticas y documentos. Estos medios cada vez tienen una mayor presencia en formatos 
electrónicos, dado el crecimiento exponencial de las nuevas Tecnologías de Información y 
Comunicación (TICs), lo que favorece la interdisciplinariedad en el ámbito de las ciencias 
sociales.  


La Facultad de Economía y Empresa cuenta con los recursos materiales necesarios para la 
correcta impartición del Grado en Economía. Estos recursos son adecuados para garantizar un 
adecuado desarrollo de la actividad docente y la adquisición de competencias. Se pueden 
destacar los siguientes: 


a. Aulas de diferente capacidad (200, 116, 56 y 36 puestos), adecuadas para desarrollar 
diversas metodologías de enseñanza-aprendizaje, desde las clases magistrales a las 
prácticas o seminarios dirigidos a grupos más reducidos o tutorías grupales. 


b. Recursos multimedia adecuados que sirven de apoyo a la actividad docente, pudiéndose 
acceder desde el ordenador de todas las aulas a los recursos del Aula Docente. A estos se 
unen los recursos ofrecidos desde la Universidad de Murcia (Tecnologías en el Aula y 
Campus Virtual), contando el Centro con espacios equipados para la realización de 
videoconferencias y para la grabación automática en el aula (Videoapuntes). 


c. Aulas de Docencia (ADLA) y de Acceso Libre (ALA) con equipamiento informático (de 13 a 
43 puestos de ordenador) para el trabajo individual o el desarrollo de docencia práctica, al 
que se unen 2 aulas móviles que disponen de 30 ordenadores portátiles y un Laboratorio 
de Idiomas, equipado con 25 puestos dotados de equipo multimedia. 


d. CRAI Hemeroteca Economía y Empresa que, además de una sala de estudio con 500 
puestos, ofrece acceso al servicio de consulta y préstamo de fondos bibliográficos básicos, 
revistas con suscripción o de acceso abierto y apoyo a sus usuarios en la búsqueda de 
documentación científica o técnica (revistas, fuentes estadísticas…). Gestiona también un 
servicio de préstamo a estudiantes de ordenadores portátiles y el uso de cinco cabinas de 
trabajo en grupo con 7 puestos, dotadas de pantalla para la proyección de audiovisuales.  


e. Salas de reuniones y seminarios de departamento que, además de emplearse para la 
realización de reuniones (comisiones, reuniones de horarios, etc.), tienen un uso docente e 
investigador (charlas, actos de defensa y lectura de tesis doctorales o de trabajos fin de 
máster, revisiones de exámenes, etc.).  


f. Salón de Actos (608 puestos) y Salón de Grados (103 puestos) destinados a distintos 
eventos y actividades formativas. 


El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de la Facultad de Economía y 
Empresa cuenta con un proceso de apoyo sobre la gestión de los recursos materiales y 
servicios que garantiza la identificación de necesidades, el mantenimiento y la gestión de 
incidencias. Las evidencias del proceso están disponibles en el apartado de calidad de la web 
del centro. En particular, en el contexto del SAIC se realizan encuestas de satisfacción con el 
título a estudiantes y profesores en las que se incluyen ítems sobre la satisfacción con los 
recursos materiales y servicios, siendo en general bastante elevada (medias en torno a 4 en los 
cursos 2017-2018 y 2018-2019 con valoraciones en escala 1-5). 
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A los recursos materiales previamente descritos, hay que añadir los servicios que se ofrecen a 
los estudiantes desde diferentes unidades de la Universidad de Murcia y que han sido 
detallados en el apartado 4.3 de esta memoria sobre apoyo a los estudiantes. Tal sería el caso 
del Servicio de Información Universitario (SIU), el Área de Relaciones Internacionales (ARI), el 
Servicio de Idiomas (SIDI), el Servicio de Actividades Deportivas (SAD), la Oficina de 
Emprendimiento de la Universidad y el Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE). 
Este último es el servicio que gestiona los convenios de prácticas en empresa de todos los 
alumnos de la Universidad, pudiendo acceder a través de su página web a todos los convenios 
de prácticas firmados con empresas e instituciones a disposición del alumnado del Grado en 
Economía, simplemente seleccionando la Facultad de Economía y Empresa y la titulación, 
entre otros filtros de búsqueda (país, provincia, localidad, razón social, etc.) que proporciona 
esa aplicación. 


Adicionalmente a estos servicios, la Universidad de Murcia ofrece apoyo y asistencia a los 
usuarios del Aula Virtual a través del Área de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones Aplicadas (ATICA). Además, proporciona apoyo a los profesores en la 
producción de recursos digitales a través del Centro de Atención a Usuarios (CAU) y la Unidad 
de Innovación. 


Por último, la Universidad de Murcia articula los procedimientos necesarios para garantizar 
unas condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, 
productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación 
social a través de su política de accesibilidad en ese ámbito. En lo que se refiere a las 
infraestructuras y servicios la Universidad de Murcia cuenta con los recursos necesarios para 
garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 


 


7.1.2 Mecanismos de actualización de materiales y servicios  


El funcionamiento de todos los servicios universitarios descritos, por depender de diferentes 
vicerrectorados, viene determinado por sus propios reglamentos y presupuestos, no 
dependiendo su desarrollo y mantenimiento de la Facultad de Economía y Empresa. Tal sería 
el caso del Campus Virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual, siendo el Área 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas (ATICA) de la Universidad 
de Murcia quien atiende su mejora e incidencias. No obstante, el Centro cuenta con la 
posibilidad de solicitar en las convocatorias de infraestructuras de la Universidad de Murcia la 
adquisición de material. Además, la Universidad de Murcia cuenta con un servicio de 
mantenimiento para atender reparaciones y pequeñas obras, así como de un servicio de 
limpieza.  


7.1.3 Listado de empresas con las que existe convenio para la realización de 
prácticas 


La Facultad de Economía y Empresa, a través del COIE, tiene suscritos convenios con 
empresas e instituciones para la realización de las prácticas de los estudiantes del Grado en 
Economía. En la siguiente tabla se relacionan aquellas con las que existe convenio en vigor a 
fecha de la elaboración de este documento (julio de 2020), pudiendo acceder a un listado 
actualizado de convenios vigentes a través de la página de COIE. 
 


CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


G30333603 
 ASOCIACION MURCIANA PARA EL CUIDADO DE LA 
DIABETES (ADIRMU) 


MURCIA (MURCIA) 


F73875213 AA GROUP S. COOP MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73888372 AAC SOLUCIONES GLOBALES, S.L. ESPINAR (EL) (MURCIA) 


B73255051 ABAD & ASOCIADOS, ABOGADOS Y ECONOMISTAS, S.L. MURCIA (MURCIA) 
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https://www.um.es/web/umuemprende/quienes-somos/oficina

http://www.um.es/web/coie/
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http://www.um.es/web/unidad-tecnica/contenido/estructura/servicio-mantenimiento
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73835589 ABAD GABINETE CONSULTOR, S.L. ARCHENA (MURCIA) 


B73733222 ABELLAN BIOFOODS, S.L.U. RAAL (EL) (MURCIA) 


B73892135 
ABOGADOS Y CONSULTORES DE ADMINISTRACION 
PUBLICA, S.L. 


MURCIA (MURCIA) 


B73736696 ABOGADOS Y ECONOMISTAS GARCIA BERNAL, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


B73364564 ABOGADOS Y ECONOMISTAS INDEPENDIENTES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73680712 ABR COMUNICACION Y ASESORIA JURIDICA, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


F73632648 ABRIL OFICINA TECNICA, SOCIEDAD COOPERATIVA CEHEGIN (MURCIA) 


B82974478 AC HOTEL MURCIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73099251 ACADEMIA NOTA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


E30557797 ACCECOP ASESORIA C.B. ESPINARDO (MURCIA) 


B73664393 ACCESO INTERNET SOLUTIONS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73200552 ACG MEDIACION S.L. MOLINA DE LA OLMA (MURCIA) 


B30667216 ACOSTA Y PEDRERO CONSULTORES, S.L.P. CARTAGENA (MURCIA) 


B30133854 ACR AUDIMUR, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


B73243313 ACTIVO ASESORES 2001, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73860579 AD ADVISORY LEVANTE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30227318 ADESA, ASESORES DE EMPRESA, S.L. CIEZA (MURCIA) 


B30429492 ADEYCO ASESORIAS, S.L. 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


A30111413 ADHESIVOS DEL SEGURA, S.A. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73830671 ADIECTIS S.L ALCANTARILLA (MURCIA) 


B30876833 ADMINISTRACION DE FINCAS COSTA CALIDA, S.L. 
MANGA DEL MAR MENOR (LA) 
(MURCIA) 


B73067498 ADMINISTRACION DIGITAL DE NEGOCIOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A14101927 AE MADERAS, S.A. YECLA (MURCIA) 


B53677480 AFITECO CONSULTING, S.L.L. ORIHUELA (ALICANTE) 


S3011001I 
AGENCIA REGIONAL DE RECAUDACION (COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA (CARM)) 


MURCIA (MURCIA) 


B30361141 AGESCO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A03443801 AGLOMERADOS LOS SERRANOS, S.A. ELCHE (ALICANTE) 


A30099907 AGRIMULSA, S.A. MULA (MURCIA) 


A02017952 AGROCEPEROS, S.A. HELLIN (ALBACETE) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73663932 AGROFIELD SURESTE, S.L. YECLA (MURCIA) 


A30011548 AGRUCAPERS, S.A. AGUILAS (MURCIA) 


G30065361 
AGRUPACION DE CONSERVEROS Y EMPRESAS DE 
ALIMENTACION DE MURCIA ALICANTE Y ALBACETE 


MURCIA (MURCIA) 


B73054835 AGRUPACION DENTAL LEVANTE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73819377 
AGRUPACION HORTOFRUTICOLA LUCAS, S.L. OPFH Nº 
1084 


SANTA CRUZ (MURCIA) 


B73508566 ALARMAS MURCIA, S.L.U. ALCANTARILLA (MURCIA) 


A30074546 ALBALADEJO HERMANOS, S.A. 
SAN PEDRO DEL PINATAR 
(MURCIA) 


A28581882 ALCAMPO S.A. MURCIA (MURCIA) 


B73736704 ALGESAD 2012, S.L. SANTOMERA (MURCIA) 


B73630576 ALGORITMO INGENIERIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30706295 ALHONDIGA Y MERCADOS, S.L. FUENTE ALAMO (MURCIA) 


B73993263 ALIGNERS ESPAÑA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


F73470015 ALIMENTOS DEL MEDITERRANEO, S. COOP. (ALIMER) LORCA (MURCIA) 


B73573610 ALINATUR PETFOOD, S.L. LORCA (MURCIA) 


B73593444 ALLTIC SOFTWARE, S.L MURCIA (MURCIA) 


B73811424 ALTERNA TECNOLOGIAS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73806580 ALTOS DE CALBLANQUE, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B03844362 AMAT - PAYA Y ASOCIADOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73536914 AMBULANCIAS SAMU MURCIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30009146 AMC GRUPO ALIMENTACION FRESCO Y ZUMOS, S.A. ESPINARDO (MURCIA) 


B73804098 AMC JUICES, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B30738199 AMJU ASESORES, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


39699218E ANA RODRIGUEZ TORREGROSA (ACADEMIA ZENIT) MURCIA (MURCIA) 


48476604X ANA ROS RUIZ (ASESORA) MURCIA (MURCIA) 


B73941916 ANDSEED, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30228837 ANGEL LINARES MONTALBAN, S.A. LORCA (MURCIA) 


A30012645 ANGEL TOMAS, S.A (ATOSA) SANTOMERA (MURCIA) 


48422489Z ANGELES VIDAL CARBONELL (ACADEMIA BLUME) MURCIA (MURCIA) 


B73874737 ANTAR COMPLET, S.L. MURCIA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


22456444A ANTONIO AYUSO MARQUEZ (ASESORIA) MURCIA (MURCIA) 


74312571P ANTONIO GUARDIOLA CARRION JUMILLA (MURCIA) 


21498280L ANTONIO LLAMAS PELEGRIN MURCIA (MURCIA) 


23228695Y ANTONIO REVERTE DIAZ CARTAGENA (MURCIA) 


B30553978 APM IMPULSE S.L.U. BULLAS (MURCIA) 


B73841470 APPLE GREEN IMPEX, S.L. 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


B73137143 APRESTA  ASESORES, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


B73059248 ARCKITOURE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30762835 
ARCO ASESORIA LEGAL Y CONSULTING INMOBILIARIO 
SL 


BELONES (LOS) (MURCIA) 


Q3018001B 
AREA CALIDAD E INNOVACION (UNIVERSIDAD DE 
MURCIA) 


MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
AREA DE CONTRATACION PATRIMONIO Y SERVICIOS 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
AREA DE GESTION ECONOMICA (UNIVERSIDAD DE 
MURCIA) 


MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B ÁREA DE INVESTIGACIÓN (UNIVERSIDAD DE MURCIA) ESPINARDO (MURCIA) 


Q3018001B 
AREA DE RELACIONES INTERNACIONALES 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


MURCIA (MURCIA) 


B73838534 ARQUIMIA DE FELIX, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B02224038 ARRABAL ASESORES, S.L. HELLIN (ALBACETE) 


B73804882 ARTIFICIAL INTELLIGENCE TALENTUM, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73967754 AS AUDITORES IBERIA, S.L.P. CABEZO DE TORRES (MURCIA) 


B54937156 ASALA SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L. BIGASTRO (ALICANTE) 


B30811848 ASCENSORES LEVEL, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B30550438 ASEFICO ASESORES, S.L. BULLAS (MURCIA) 


B73198715 ASEGOIRO, S.L. MAZARRON (MURCIA) 


B73362030 ASELEC CONSULTORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30896179 
ASEMCA ASESORIA, SOCIEDAD LIMITADA 
PROFESIONAL 


MIRANDA (MURCIA) 


B73217697 ASEMUR SOCIAL, S.L. TORREAGUERA (MURCIA) 


B73656175 
ASESORAMIENTO JURIDICO GLOBAL Y COMERCIO 
EXTERIOR, S.L. 


MURCIA (MURCIA) 


B73071359 
ASESORAMIENTO Y GESTION SERVICIOS LA UNION, 
S.L. 


LORCA (MURCIA) 


B73000713 ASESORES SERVICIOS HERMANOS SAORIN, S.L. CIEZA (MURCIA) 


B53077707 ASESORES TRIBUTARIOS FACTIO, S.L. ORIHUELA (ALICANTE) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73504482 ASESORIA BAECON, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


B73587347 ASESORIA BAGO ALCON S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73684391 ASESORIA DE EMPRESAS JM PLAZA, S.L.U. MURCIA (MURCIA) 


B30392609 ASESORIA E. CASCALES, S.L. CEUTI (MURCIA) 


B30528137 ASESORIA GUEMAR, S.L. LORCA (MURCIA) 


B30156459 ASESORIA HIMAR, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73782203 ASESORIA INTEGRAL FUEROS, S.L. JUMILLA (MURCIA) 


A30413181 ASESORIA LEYVA, S.A.L. ALHAMA DE MURCIA (MURCIA) 


E73191579 ASESORIA MONTEAZAHAR, C.B BENIAJAN (MURCIA) 


B30565659 ASESORIA SANCHEZ CANOVAS, S.L. BENIAJAN (MURCIA) 


B30095400 ASESORIA TORRANO, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


B73618977 ASESORIA Y CONSULTORIA TARAY, S.L.U. FORTUNA (MURCIA) 


B73588592 ASESORIA Y FORMACION DE MEDIOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30421481 ASESORIAS N GOMEZ, S.L. TORRE PACHECO (MURCIA) 


F30498364 ASESORMAC, SDAD. COOP. TOTANA (MURCIA) 


B73764417 ASEYDE ESPINARDO, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


G30874390 
ASOC CINCUBATOR HUB.DE EMPRENDEDORES 
START-UPS Y EMPRESAS DE BASE TECNOLOGICA 


FUENTE ALAMO (MURCIA) 


G73667255 
ASOC. DE JOVENES EMPRESARIOS DE LA COMARCA 
DEL GUADALENTIN 


LORCA (MURCIA) 


G30508931 
ASOC. PARA  ATENCION PERSONAS CON 
TRASTORNOS DEL DESARROLLO  (ASTRADE) 


MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


G73567935 ASOCIACION DE ENFERMEDADES RARAS D'GENES TOTANA (MURCIA) 


G30112049 
ASOCIACION DE FAMILIAS Y ENFERMOS MENTALES 
(AFES) 


MURCIA (MURCIA) 


G30072540 
ASOCIACION DE NATURALISTAS DEL  SURESTE 
MURCIA (ANSE) 


MURCIA (MURCIA) 


G73885766 ASOCIACIÓN DEFENSA SOCIAL BE HUMAN MURCIA (MURCIA) 


G73823494 
ASOCIACION EDUCATIVA POR LA INTEGRACION Y LA 
IGUALDAD 


MURCIA (MURCIA) 


G30511687 
ASOCIACION EMPRESARIAL INVESTIGACION CENTRO 
TECNOLOGICO DE MARMOL Y PIEDRA 


CEHEGIN (MURCIA) 


G73753717 ASOCIACION ESPAÑOLA LIPODISTROFIAS  (AELIP) TOTANA (MURCIA) 


G73811853 ASOCIACION HUERTA BIZARRA ÑORA (LA) (MURCIA) 


G73005027 
ASOCIACION INTERPROFESIONAL DE LIMON Y 
POMELO (AILIMPO) 


MURCIA (MURCIA) 


G30534069 
ASOCIACION JOVENES EMPRESARIOS DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


G73678948 ASOCIACION MAPANIA ESPARRAGAL (MURCIA) 


G73279820 
ASOCIACION MURCIANA DE CONSUMIDORES Y 
USUARIOS (CONSUMUR) 


MURCIA (MURCIA) 


G73212987 
ASOCIACION MURCIANA DE REHABILITACION 
PSICOSOCIAL 


MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


J73019176 ATAURIQUE EN SOCIEDAD CIVIL MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


B30569768 ATHEMIS ASESORES Y CONSULTORES, S.L.L. CEHEGIN (MURCIA) 


A30080469 AUDIEST AUDITORES, S.A.P. MURCIA (MURCIA) 


B30262901 AUDITORES Y CONTABLES, S.L.P. (AUDICONTA) MURCIA (MURCIA) 


B73726721 AUNEA DESAROLLOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


48475893N AURELIO MARTI PASCUAL TORREVIEJA (ALICANTE) 


B73780355 AUREN AUDITORES SJV, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B43846005 AUTOCARAVANAS SAM 2006, S.L. MONTBLANC (TARRAGONA) 


B30498844 AUTOESCUELA URBANA, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B73372799 AUTOMOVILES PUENTE TOCINOS, S.L. PUENTE TOCINOS (MURCIA) 


A30035521 AUTOMOVILES TOMAS GUILLEN, S.A. MURCIA (MURCIA) 


F73419483 AUTORECAMBIOS NOVACAR, S.COOP. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


Q3067007I AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA CARTAGENA (MURCIA) 


A30007264 AUXILIAR CONSERVERA, S.A. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


P3000900E AYUNTAMIENTO DE ARCHENA ARCHENA (MURCIA) 


P3001500B AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 
CARAVACA DE LA CRUZ 
(MURCIA) 


P3001600J AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA CARTAGENA (MURCIA) 


P3002200H AYUNTAMIENTO DE JUMILLA JUMILLA (MURCIA) 


P3003800D AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


P3002400D AYUNTAMIENTO DE LORCA LORCA (MURCIA) 


P3002600I AYUNTAMIENTO DE MAZARRON MAZARRON (MURCIA) 


P0312000C AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE SALINAS 
SAN MIGUEL DE SALINAS 
(ALICANTE) 


P3003700F AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO TORRE PACHECO (MURCIA) 


P3003900B AYUNTAMIENTO DE TOTANA TOTANA (MURCIA) 


P0409900H AYUNTAMIENTO DE VELEZ RUBIO VELEZ RUBIO (ALMERIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


P3004300D AYUNTAMIENTO DE YECLA YECLA (MURCIA) 


P3002700G AYUNTAMIENTO MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73280760 AZUCAQUE PROYECTOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


J73691362 A2 INGENIERIA S.C. MURCIA (MURCIA) 


A73071326 BABY FOODS, S.A. CEUTI (MURCIA) 


B30879696 BAKER LEVANTE AUDIT, S.L.P ESPINARDO (MURCIA) 


B73650582 BAL PARTNERS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30214902 BALANFER, S.L. ALQUERIAS (MURCIA) 


E30000194 BALNEARIO FORTUNA LEANA, C.B. FORTUNA (MURCIA) 


A33003088 BANCO BANIF, S.A. MADRID (MADRID) 


A48265169 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. (BBVA) BILBAO (VIZCAYA) 


A15011489 BANCO DE CASTILLA LA MANCHA, S.A. (BANCO CCM) CUENCA (CUENCA) 


A46002036 BANCO DE VALENCIA, S.A. VALENCIA (VALENCIA) 


A39000013 BANCO SANTANDER S.A. SANTANDER (CANTABRIA) 


22978996H BARBARA HERNANDEZ ROMERO ALCAYNA (LA) (MURCIA) 


77516548Q BEATRIZ GARCIA-ESTELLER TORRES MORATALLA (MURCIA) 


B73713570 BELIBE SALUD, SL MURCIA (MURCIA) 


B30698286 BELMONTE ASESORES CONSULTORES, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


B73635039 BELTIA IT CONSULTING, S.L.N.E. ESPINARDO (MURCIA) 


B73944100 BEN ADVICE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73694424 BERNAL DESCANSO, S.L ABANILLA (MURCIA) 


B54221593 BERNATRANS LOGISTICA, S.L. 
CALLOSA DE SEGURA 
(ALICANTE) 


B73847881 BIDAH Y CHAUMEL, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


G48412720 BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) BILBAO (VIZCAYA) 


B30921084 BIYECTIVA, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


B73668006 BLACK BOX BRAND MANAGEMENT, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73140972 BLAZQUEZ ASOCIADOS TRIBUTARIOS, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


A86104189 BMN CAJAMURCIA (BMN BANCO MARE NOSTRUM S.A.) MURCIA (MURCIA) 


A30113237 BNFIX IR CONSULTORES, S.A. MURCIA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73591109 BODYTONE INTERNATIONAL SPORT, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73919177 BRAINFORFOOD MARKETING, S.L. MURCIA (MURCIA) 


E73521932 BUFETE CAESAR, C.B. JUMILLA (MURCIA) 


B73585861 BUILDING BUSINNESS QUALITY PROMOTIONS, S.L. GUADALUPE (MURCIA) 


B73255044 C & P LEVANTE, S.L. (REPR. SELF TRADE BANK) MURCIA (MURCIA) 


B28757730 C&A MODAS, S.L. ALCOBENDAS (MADRID) 


A28013050 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS CASER, S.A. MADRID (MADRID) 


F03014677 
CAJA RURAL CENTRAL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
CREDITO 


ORIHUELA (ALICANTE) 


F45755220 
CAJA RURAL DE ALBACETE, CIUDAD REAL Y CUENCA 
S.C.C. (GLOBALCAJA) 


ALBACETE (ALBACETE) 


F18009274 
CAJA RURAL GRANADA SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
CREDITO 


GRANADA (GRANADA) 


F30603476 
CAJA RURAL REGIONAL SAN AGUSTIN FUENTE ALAMO 
MURCIA, SOC. COOP. DE CREDITO 


FUENTE ALAMO (MURCIA) 


F04743175 
CAJAS RURALES UNIDAS, SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE CREDITO (CAJAMAR) 


ALMERIA (ALMERIA) 


B30313704 
CAMARA DE GESTION DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA 
S.L. 


MURCIA (MURCIA) 


B30231278 CAMISETAS SANTOMERA, S.L. FORTUNA (MURCIA) 


A30162259 CAÑADA HERMOSA, S.A.L. CAÑADA HERMOSA (MURCIA) 


B08377715 CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. MADRID (MADRID) 


B30421432 CAPICCIO, S.L. ENCARNACION (LA) (MURCIA) 


B30631667 CARAVANINGS COSTA CALIDA, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


B81411720 CAREX LOGISTICS, S.L 
SANGONERA LA SECA 
(MURCIA) 


B86346533 
CARLES CUESTA ABOGADOS Y ASESORES 
FINANCIEROS, S.L.P. 


MURCIA (MURCIA) 


B73614091 
CARRILLO ASESORES TRIBUTARIOS Y ABOGADOS, 
S.L.P. 


MATANZAS (CAMPO DE) 
(MURCIA) 


B30312482 CASH LEVANTE, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


Q3018001B 
CATEDRA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


  


B30306807 CAYUELAS MOTOR, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30537633 C.B.  AUDITORES & CONSULTORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


H73533325 CDAD PROP CENTRO COMERCIAL NUEVA CONDOMINA MURCIA (MURCIA) 


B73662256 CEHEMISE CONSTRUCCIONES, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73911208 CELLA MEDICAL SOLUTIONS, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


A30022503 
CENTRAL DE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS 
AGRICOLAS, S.A. (CENTRAMIRSA) 


SAN JAVIER (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B30158869 CENTRO ASESOR CARAVACA, S.L. 
CARAVACA DE LA CRUZ 
(MURCIA) 


A28017895 
CENTRO COMERCIAL DE MURCIA (EL CORTE INGLES 
S.A.) 


MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
CENTRO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y 
EMPRESARIALES (UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


B73004905 CENTRO DE FORMACION LA CAMPANA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30447775 CENTRO MEDICO MAR MENOR, S.L. 
SAN PEDRO DEL PINATAR 
(MURCIA) 


P3003000A 
CENTRO MUNICIPAL PUERTAS DE CASTILLA 
(AYUNTAMIENTO DE MURCIA) 


MURCIA (MURCIA) 


B30272777 CERBEL SUMINISTROS, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73859779 CERDA CONSULTORES Y AUDITORES, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


B30096184 CEREALES Y HARINAS GARSAN, S.L. LORCA (MURCIA) 


74320160F CESAREA JESUS MARCO TRISTAN ABANILLA (MURCIA) 


B04717328 CESTEMA INGENIERIA, S.L. MACAEL (ALMERIA) 


B30034870 CETEC, S.L. PUENTE TOCINOS (MURCIA) 


B73051161 CEUASER ASESORIA DE EMPRESAS, S.L. CEUTI (MURCIA) 


B73880601 CHINA IN CROWD, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73933566 CIAO MODELS SOCIEDAD LIMITADA MURCIA (MURCIA) 


A30078232 CINSUR, S.A. MURCIA (MURCIA) 


B30865869 CJ INGENIERIA EBT INNOVADORA, S.L.P. CARTAGENA (MURCIA) 


B73128480 CLIMATIZACION PINTADO  S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30411086 CLINICA OFTALMOLOGICA CENTROFAMA COC, SL MURCIA (MURCIA) 


B30702930 CLIPRESAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73043978 CLOTH THE WORLD, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30109144 CLUB BALONCESTO MURCIA, S.A.D. MURCIA (MURCIA) 


G30033914 
COFRADIA DE PESCADORES DE SAN PEDRO DEL 
PINATAR 


SAN PEDRO DEL PINATAR 
(MURCIA) 


Q3066004G 
COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERIA DE LA REGION DE 
MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


Q3061002F 
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS 
DE LA REGION DE MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


B73352429 COMARTH ENGINEERING, S.L. BENIAJAN (MURCIA) 


B73828782 COMERZIA CLOUD SERVICES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30095012 
COMPAÑIA DE AUDITORIA CONSEJEROS AUDITORES, 
S.L.P. 


MURCIA (MURCIA) 


B85411775 COMPARATIVA DE BANCOS, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B30211783 CONCAMAR S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


P0313300F 
CONCEJALIA DE EDUCACION (AYUNTAMIENTO DE 
TORREVIEJA) (AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA) 


TORREVIEJA (ALICANTE) 


22462310G CONCEPCION GARCIA PELLICER FUENTE ALAMO (MURCIA) 


G30072805 
CONFEDERACION REGIONAL ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES MURCIA (CROEM) 


MURCIA (MURCIA) 


B30236533 CONFILETAS 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


S3011001I 
CONSEJERIA DE EDUCACION Y CULTURA (COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA (CARM)) 


MURCIA (MURCIA) 


S3011001I 
CONSEJERIA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCIA 
(COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA) 


MURCIA (MURCIA) 


Q3000200J 
CONSEJO DE AGRICULTURA ECOLOGICA DE LA 
REGION DE MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


Q2818002D 
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS (CSIC) 


MADRID (MADRID) 


A30084305 CONSERVAS NOLY, S.A. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73819328 CONSORCIO DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


P3000009E 
CONSORCIO PARA EL SERVICIO DE  EXTINCION DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA CARM 


MURCIA (MURCIA) 


B73153017 CONSTRUCCIONES PIQUIO POCHICHE, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


A28582013 CONSTRUCTORA HORMIGONES MARTINEZ S.A ALICANTE (ALICANTE) 


B04291738 CONSULTING BAYRO, S.L. 
CUEVAS DEL ALMANZORA 
(ALMERIA) 


B85444719 CONSULTORA FINANCIERA ARMANTICA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30442990 CONSULTORES CSA MURCIA (MURCIA) 


B73241960 CONSULTORES DE CIEZA, S.L. CIEZA (MURCIA) 


B73183287 CONSULTORES Y ASESORES FISCALES PLAZA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73704389 CONSULTORIA EMPRESARIAL ASRYD, S.L.L. CIEZA (MURCIA) 


B73685851 CONSULTORIA PANALES, S.L.P. ALJUCER (MURCIA) 


B83552109 CONSULTORIA Y DESARROLLO PERSON , S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73510174 COOL VEGA COMPANY, S.L ALHAMA DE MURCIA (MURCIA) 


F30099667 
COOPERATIVA HORTOFRUTICOLA CAMPOS DE 
JUMILLA, S.C.L. 


JUMILLA (MURCIA) 


B30027429 COPELE, S.A. PALMAR (EL) (MURCIA) 


B30065668 COPIMUR, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30209076 CORBALAN MATALLANA, S.L. CEHEGIN (MURCIA) 


B30591937 CORDITRANS MURCIA, S.L. 
SANGONERA LA VERDE 
(MURCIA) 


B87308532 CORPORACION DELGADO, GALLEGO, RODRIGUEZ, S.L. MADRID (MADRID) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73829319 COSMETICOS BIO MER, S.L.U. ALCANTARILLA (MURCIA) 


A30015192 CROWN FOOD ESPAÑA, S.A. 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


G79514378 
CSIF MURCIA (CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE Y 
DE FUNCIONARIOS (CSI-CSIF)) 


MURCIA (MURCIA) 


B73345241 CTNMURCIAMEDITERRANEA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73395386 CUBIPLAYA, S.L. 
SAN PEDRO DEL PINATAR 
(MURCIA) 


A30106264 CULMAREX, S.A. AGUILAS (MURCIA) 


34811309G DANIEL SAEZ LOPEZ MURCIA (MURCIA) 


B60336989 
DELEGACION DE CARTAGENA (IMAN TEMPORING 
EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S.L.) 


CARTAGENA (MURCIA) 


A80903180 
DELEGACION DE MOLINA DE SEGURA (ADECCO T.T. 
S.A. EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL) 


MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


A79406575 
DELEGACION DE MURCIA (FLEXIPLAN, S.A. EMPRESA 
DE TRABAJO TEMPORAL) 


MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA APLICADA 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


A08000614 DEUTSCHE BANK, S.A.E. MADRID (MADRID) 


48766226Q DIANA MARIA GOMEZ MUÑOZ TORREAGUERA (MURCIA) 


B73204166 DICAPRODUCT, S.L. MIRADOR (EL) (MURCIA) 


74435701L DIEGO FRANCISCO MARTINEZ SANCHEZ ALHAMA DE MURCIA (MURCIA) 


A30602346 DIEGO ZAMORA, S.A. CARTAGENA (MURCIA) 


B73523623 DIGIO SOLUCIONES DIGITALES, S.L.N.E. MURCIA (MURCIA) 


27469431W DIONISIO CAMPILLO ANTOLINOS SANTOMERA (MURCIA) 


B73430399 
DIRECCION, COORDINACION Y PROYECTOS, S.L. 
(NORMA1) 


ALCANTARILLA (MURCIA) 


B30457493 DISTRIBUDIET, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


B98788003 
DISTRIBUIDORA ELECTRICA ALBATERENSE NUESTRA 
SEÑORA DE LA LUZ, S.L.U. 


ALBATERA (ALICANTE) 


A28164754 
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, 
S.A. 


ORIHUELA (ALICANTE) 


A50004209 DKV SEGUROS Y REASEGUROS S.A.E. MURCIA (MURCIA) 


B30262786 DOLDI, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B30892509 DOLERA & LOPEZ CONSULTORES, S.L.P. ROLDAN (MURCIA) 


B30408710 DOLERA ANDREO, S.L. TOTANA (MURCIA) 


C30101299 DOMINGO CORREAS MANZANARES, S.R.C. LORCA (MURCIA) 


B73727950 DRAGE & MATE INTERNATIONAL, S.L. GUADALUPE (MURCIA) 


B30899686 DRONICA SERVICIOS AEREOS, S.L.L. CARTAGENA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B05533500 DSM CONSULTORIA LEGAL Y SEGURIDAD, S.L. YECLA (MURCIA) 


B30550115 DUQUE DE AYUSO, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


A73703506 DYES LORCA CHEMICALS, S.A. LORCA (MURCIA) 


B30924120 ECOIMPRESION Y PUBLICIDAD, S.L. ALCAZARES (LOS) (MURCIA) 


B73102683 ECOSMETIQUE, S.L. 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


74435116D EDUARDO MARIN MARIN SAN JAVIER (MURCIA) 


B73784779 EFENUS, S.L.U. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73272197 EFFORT RECURSOS HUMANOS ETT, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73753394 EFICIENCIA LOGISTICA, S.L. 
SANGONERA LA VERDE 
(MURCIA) 


B73725467 EGO BODEGAS, S.L. JUMILLA (MURCIA) 


B30332357 EL BARRANQUILLO, S.L. TORRE PACHECO (MURCIA) 


B54761390 EL COMERCIO DE ORIHUELA, S.L.L. ORIHUELA (ALICANTE) 


B73778425 ELENCO ABOGADOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30014377 ELPOZO ALIMENTACION, S.A. ALHAMA DE MURCIA (MURCIA) 


B73004053 EMBRAGUES PEDREÑO, S.L. 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


B30729081 EMMETT MURCIA AGRICULTURA, S.L. ALGAR (EL) (MURCIA) 


A30054209 
EMPRESA MUNICIPAL AGUAS Y SANEAMIENTO DE 
MURCIA, S.A. (EMUASA) 


MURCIA (MURCIA) 


B54905013 EMYPLAN, S.L. ORIHUELA (ALICANTE) 


77542310H 
ENCARNACION OLMOS PROVENCIO (OLMOS 
ASESORES) 


LIBRILLA (MURCIA) 


B73791014 ENERGY SOLUTIONS INT COMP, S.L. CHURRA (MURCIA) 


E30228126 ENRIQUE ESPINOSA JAEN Y OTRO CB MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


Q3018001B 
ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


B30351720 ESPAUDIT DEL MEDITERRANEO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30465124 ESPECIALIDADES LACTEAS, S.L.U. 
CARAVACA DE LA CRUZ 
(MURCIA) 


B73488058 ESPEJO Y VALLES CONSULTORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30596498 ESTACION DE SERVICIO EL CHORRICO, S.L. MOLINA DE LA OLMA (MURCIA) 


48432830M ESTHER MARIN MARQUES (ABOGADA) ALCANTARILLA (MURCIA) 


A28517308 EULEN, S.A. PATERNA (VALENCIA) 


B05511944 EUPHORIA STUDIOS, S.L. ALJUCER (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


F45003993 
EUROCAJA RURAL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
CREDITO 


TOLEDO (TOLEDO) 


B29888716 EUROCONSULTORIA FORMACION EMPRESA, S.L. MALAGA (MALAGA) 


B17880550 EUROFIRMS ETT, S.L.U. CASSA DE LA SELVA (GIRONA) 


B73335911 EUROGESTIONES PAREDES, S.L. MAZARRON (MURCIA) 


B73815110 EUROPA ELEVACION - FORKLIFT, S.L.U. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B30406631 EUROPEA DE APARCAMIENTOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73419269 EUROVERTICE CONSULTORES, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B30311880 EVALUACION Y CONTROL AUDITORES, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


B98151525 EVALUE INNOVACION, S.L. VALENCIA (VALENCIA) 


B82387770 EVERIS SPAIN, S.L. MADRID (MADRID) 


B18356337 EXCAVACIONES MONTES ORIENTALES, S.L. GRANADA (GRANADA) 


B30587406 EXPERTOS TRIBUTARIOS ASOCIADOS, S.L. TORRE PACHECO (MURCIA) 


B30538110 EXPLOTACIONES AGRICOLAS CARCHE, S.L. JUMILLA (MURCIA) 


B73758617 EXPORT INTELLIGENT, S.L. ALCAYNA (LA) (MURCIA) 


F73488066 EXTRACOLE, SDAD. COOP. CALASPARRA (MURCIA) 


B73910820 FACTICA CONSULTORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIOSANITARIAS 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA (UNIVERSIDAD 
DE MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


F30114441 
FEDERACIÓN COOPERATIVAS AGRARIAS DE MURCIA 
(FECOAM) 


MURCIA (MURCIA) 


G78427002 
FEDERACION DE ENSEÑANZA DE CCOO DE LA REGION 
DE MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


34783398S FERNANDO MARTINEZ DIAZ (ASESORIA) MURCIA (MURCIA) 


B30598734 FERNANDO SERRANO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A80241789 FERROVIAL SERVICIOS, S.A. MADRID (MADRID) 


B30492169 FINCA AGRICOLA EL MURTAL, S.L. ALHAMA DE MURCIA (MURCIA) 


B30504989 FITOMURCIA, S.L. LIBRILLA (MURCIA) 


B30497408 FJP MURCIA ETT, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73482549 FLOCCUS CALIDAD Y CONFIANZA, S.L. SAN JAVIER (MURCIA) 


B30159917 FLODISA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B54515770 FOODTOPIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B30400451 FORCAPITAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73480691 FOSSIL NATURA, S.L.U. SANTOMERA (MURCIA) 


X5222685Y 
FRANCESCA ELIZABETH WALSH (THE ACADEMY 
GUADALUPE) 


GUADALUPE (MURCIA) 


B30032445 FRANCISCO ARAGON, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


27467462B FRANCISCO MURCIA MARIN (GESTORIA) BENIEL (MURCIA) 


B30473433 FRANCISCO VILLANUEVA LOPEZ, S.L. ALGEZARES (MURCIA) 


B30064950 FRANMOSAN, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


A30506406 FRIGICOLL MURCIA, S.A. MONTEAGUDO (MURCIA) 


A30013841 FRIPOZO, S.A. 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


A73197535 FROET SERVICIOS, S.A.U. SAN GINES (MURCIA) 


B73792855 FRUICO SPAIN, S.L.U. ALBERCA (LA) (MURCIA) 


B30034573 FRUMECAR, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


F73490732 FRUTALOR SOCIEDAD COOPERATIVA LORCA (MURCIA) 


F30798870 FRUTAS ESPARZA, S.COOP. FUENTE ALAMO (MURCIA) 


A30039796 FRUTAS NATURALES, S.A. TORREAGUERA (MURCIA) 


B73280158 FUENTES & GESCOM, S.L. 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


G30010185 FUNDACION CAJA DE AHORROS DE MURCIA MURCIA (MURCIA) 


G73552366 
FUNDACION CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E 
INNOVACION DE MURCIA (CEEIM) 


ESPINARDO (MURCIA) 


G73600553 
FUNDACION CEPAIM, ACCION INTEGRAL CON 
MIGRANTES 


MURCIA (MURCIA) 


G73038457 FUNDACION DIAGRAMA - INTERVENCION PSICOSOCIAL MURCIA (MURCIA) 


G33519141 FUNDACION EDP OVIEDO (ASTURIAS) 


G54605647 
FUNDACION MUSEO DIDACTICO E INTERACTIVO DE 
CIENCIAS VBS-CV (MUDIC) 


ORIHUELA (ALICANTE) 


G58236803 FUNDACIÓN OXFAM INTERMON MURCIA (MURCIA) 


G30164099 
FUNDACION UNIVERSIDAD EMPRESA DE LA REGION 
DE MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


B73437345 GABINETE ASESOR TRIBEM, S.L.L. ARCHENA (MURCIA) 


B73330854 GABINETE CONSULTOR DE MURCIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


F73828022 GABINETE DE ASESORES, S.COOP CIEZA (MURCIA) 


E73399859 GABINETE SAGASTA, C.B. MURCIA (MURCIA) 


B30570899 
GADE, GESTION Y ASESORAMIENTO DE EMPRESAS, 
S.L. 


MURCIA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73602948 GARANTENDO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73885345 GARCIA Y CAMARA ASESORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30741789 GARPE ASESORES,  S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


B73177099 GAUDI CONSULTORES, S.L.L. MOLINA DE LA OLMA (MURCIA) 


B73984510 GAYOAGRIS, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73926446 GESCO ASESORAMIENTO INTEGRAL, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


B30368450 GESCOSURESTE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B03830510 GESTIMED LEVANTE, S.L. BENIDORM (ALICANTE) 


B73241986 GESTION EMPRESARIAL VIA ASESORES S.L.L. 
CASILLAS (LUGAR DE) O 
ERMITA DE BUENDIA (MURCIA) 


B30572903 GESTION Y PROYECTOS GANADEROS,S.L. CHURRA (MURCIA) 


B73066342 
GESTORIA ADMINISTRATIVA DIAZ, S.L. (PATRICIA P. 
DIAZ MARTÍNEZ) 


TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


B73545873 GESTYSA Y JOSE MARIA JIMENEZ, S.L. MURCIA (MURCIA) 


F30212856 GLOBAL ASESORES LABORALES Y TRIBUTARIOS S.C.L. TOTANA (MURCIA) 


B73660763 GLOBAL BUSINESS NONSTOP, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73063885 
GLOBAL CONSULTING SISTEMAS DE GESTIÓN 
INTEGRAL S.L. 


MURCIA (MURCIA) 


B73612046 GLOBAL PROTECCION Y SEGURIDAD, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B53803839 GLOBALIA INSTALACIONES MURCIA (MURCIA) 


B73172736 GN RETAIL, S.L. BENIAJAN (MURCIA) 


B30572796 GONZALEZ, MAQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR, S.L. 
BARRIO DEL PROGRESO 
(MURCIA) 


48652897P 
GONZALO ALBERTO MARTINEZ BALONGA (BGD 
ABOGADOS) 


MURCIA (MURCIA) 


B30424162 G.P. LIMITE ANDAMUR, S.L. LORCA (MURCIA) 


B03909322 G.R. RIEGOS, S.L. 
SAN MIGUEL DE SALINAS 
(ALICANTE) 


B08914830 GRANT THORNTON S.L. PROFESIONAL MADRID (MADRID) 


B73170326 GRAPA BLANCA, S.L. YECLA (MURCIA) 


B73147902 GREENFRESH SERVICES, S.L. 
ALBERCA DE LAS TORRES 
(MURCIA) 


B73798514 GREIWING TRUCK AND TRAILER RENTAL, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B30451017 GRUAS RUIZ ROJO, S.L. HOYA (LA) (MURCIA) 


B73785479 GRUPO ASESOR M.G.V., S.L. FORTUNA (MURCIA) 


B73833055 GRUPO ASESORANIA, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73793424 GRUPO CHEQUEALO MURCIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73866618 GRUPO CORPORATIVO CALICHE, S.L. SAN JAVIER (MURCIA) 


B60858644 GRUPO CORPORATIVO FUERTES, S.L. ALHAMA DE MURCIA (MURCIA) 


B73329435 GRUPO EMPRESARIAL MONTIEL Y GARCIA S.L. AGUILAS (MURCIA) 


B73738619 GRUPO EMPRESARIAL NIZA, S.L. AGUILAS (MURCIA) 


B73777427 GRUPO EMPRESARIAL NOELIA, S.L. AGUILAS (MURCIA) 


B30549000 
GRUPO EMPRESARIAL PREVENCION Y SALUD, S.L. 
(PREVEMUR) 


MURCIA (MURCIA) 


B73710170 GRUPO ESTEBAN CUEVAS, S.L. SANTOMERA (MURCIA) 


B73957672 GRUPO GENYEN DIGITAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73660623 GRUPO GENYEN DIGITAL, S.L. PUNTAL (EL) (MURCIA) 


B82835943 GRUPO ORENES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73838989 GRUPO SV KING REIFEN, S.L. 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


B73352270 GRUPO TRAZA SERVICIOS INTEGRALES, S.L. (TRAZA) PUENTE TOCINOS (MURCIA) 


B73837593 GRUPO TWISTIT, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B03012911 G'S ESPAÑA HOLDINGS, S. L. TORRE PACHECO (MURCIA) 


B30412092 GUERRERO CEREZO HERMANOS, S.L. PUENTE TOCINOS (MURCIA) 


B30487573 GUILLEN ROCA, S.L. TORRE PACHECO (MURCIA) 


B30259436 GUIMEN ASESORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


48476803W GUSTAVO TERRER MOTA (ABOGADO) MURCIA (MURCIA) 


B73870446 GUZMAN GALINDO ABOGADOS Y ASESORES, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B30725808 HACIENDA DE VAYO, S.L. FUENTE ALAMO (MURCIA) 


B73223646 HECULA CONSULTORES, S.L. YECLA (MURCIA) 


B30891709 HELADOS ARTESANOS VENECIA 1988, S.L. 
PUERTO DE MAZARRON 
(MURCIA) 


B30402812 HERBAHER-HOSTELERIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


F30004444 
HERMANDAD FARMACEUTICA DEL MEDITERRANEO, 
S.C.L. (HEFAME) 


SANTOMERA (MURCIA) 


B30104442 HERMANOS HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, S.L JAVALI NUEVO (MURCIA) 


A30000632 HERO ESPAÑA, S.A. ALCANTARILLA (MURCIA) 


A30006621 HERRERO Y LOPEZ S.A. (RENAULT ) CHURRA (MURCIA) 


B30293229 Hervian, S.L SANTOMERA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73143448 HIDALOPEZ, S.L. PUENTE TOCINOS (MURCIA) 


A30131973 HIDROCONTA, S.A. MURCIA (MURCIA) 


A73468498 
HIDROGEA GESTION INTEGRAL DE AGUAS DE MURCIA, 
S.A. 


MURCIA (MURCIA) 


B30562292 HIJOS DE FRANCISCO GUILLEN, S.L. ALGAIDA (MURCIA) 


B80540222 HIMOINSA, S.L. SAN JAVIER (MURCIA) 


B30489553 HORMIGONES MORATALLA, S.L. MORATALLA (MURCIA) 


S3011001I 
HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE (COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA (CARM)) 


CARAVACA DE LA CRUZ 
(MURCIA) 


B30023535 HOSPITAL MESA DEL CASTILLO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


S3011001I 
HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN ARRIXACA 
(COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA 
(CARM)) 


PALMAR (EL) (MURCIA) 


B73083446 HOTEL AGALIA (VIS HOTELES, S.L.) (VIS HOTELES, S.L.) MURCIA (MURCIA) 


B73216319 HOTEL HYLTOR, S.L. ARCHENA (MURCIA) 


A30408520 HOTEL PUERTO JUAN MONTIEL S.A. AGUILAS (MURCIA) 


B73721474 HTV GESTION E INFORMACION MULTIMEDIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30315394 HUESMON S.L. MULA (MURCIA) 


B73807307 HUNNISA MACHINERY  & PARTS, S.L. FENAZAR (MURCIA) 


B30442719 IBARRA TOTANA, S.L. TOTANA (MURCIA) 


A99319030 IBERCAJA BANCO, S.A.U. ZARAGOZA (ZARAGOZA) 


A85023463 IBERCHEM, S.A. ALCANTARILLA (MURCIA) 


A86442704 IBERIAN LUBE BASE OILS, S.A. 
ESCOMBRERAS DE 
CARTAGENA (MURCIA) 


F73708729 ICA ASESORES INTEGRALES, COOP. CIEZA (MURCIA) 


F73972895 ICO CLIMATIZACION, S.COOP. MURCIA (MURCIA) 


B87324844 IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A28812618 IKEA IBERICA, S.A. CHURRA (MURCIA) 


B73019887 ILLAN ASESORIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73841926 ILUMINALED ESPAÑA, S.L. ALBERCA (LA) (MURCIA) 


B73951014 IMAGEA CONSULTING S. L. MURCIA (MURCIA) 


B73421455 IMAGINAMOS POR TI, S.L.L. MURCIA (MURCIA) 


B73120321 IMM PANORAMICA, S.L. LORCA (MURCIA) 


B73506883 IMPROAL MEDITERRANEA S.L ESPINARDO (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B53453858 INDESUR 99, S.L. BAÑOS Y MENDIGO (MURCIA) 


B73152266 INDICE CONSULTORES DE EMPRESA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30062707 INDUSTRIA JABONERA LINA, S.A. (LINASA) 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


B30073670 INDUSTRIAL TECNICA GANADERA, S.L. LORQUI (MURCIA) 


B30263420 INDUSTRIAS CANOVAS ROMERO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B03794526 INDUSTRIAS CARNICAS HALA, S.L. 
PALMAR (EL) O LUGAR DE 
DON JUAN (MURCIA) 


B73783227 INDUSTRIAS QUIMICAS FERVALLE, S.L. ARCHENA (MURCIA) 


B73795593 INFINITYGAMING, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


B30061980 INFOMUR, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73526360 INFORGES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73319378 INFORMARK BUSINESS S.L. ESPARRAGAL (MURCIA) 


A73137788 INGENIERIA Y COMERCIALIZACION DEL GAS, S.A. MURCIA (MURCIA) 


B73596504 INGERS INDUSTRIA Y ENERGIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73279994 INICIATIVAS ORGANIZATIVAS DE EMPRESA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


F73577504 INKA ASESORES S.COOP TORREAGUERA (MURCIA) 


Q8050004D INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGION DE MURCIA MURCIA (MURCIA) 


B30736631 
INSTITUTO DE REFRACTOCIRUGIA OFTALMOLOGICO, 
S.L. 


CARTAGENA (MURCIA) 


B18696807 INSTITUTO MEDICINA Y SALUD, CMC, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B46472007 INTA CROP TECHNOLOGY, S.L. AGUILAS (MURCIA) 


B30505887 INTEREMPLEO EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73222440 INTERIORISMOS URBANOS SL 
MORATA DE JALON 
(ZARAGOZA) 


B73777443 INVERSIONES Y DESARROLLOS BANSA, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73063299 INVESTIGACION Y FUTURO, S.L.P. ZARANDONA (MURCIA) 


B73540361 INVESTKEY ADVISALIA EAFI, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B05508684 IOTIC SOLUTIONS, S.L. ABANILLA (MURCIA) 


48491667P IRENE LOZANO PIÑERO MURCIA (MURCIA) 


52803964N ISABEL CANDELARIA ORTEGA CANDEL (ASESORÍA) ALCANTARILLA (MURCIA) 


27446069P ISABEL PIÑERO PIÑERO (CORREDURIA DE SEGUROS) MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B30922744 ITV BALSAPINTADA, S.L. BALSAPINTADA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


48483745K 
IVAN GODINEZ GUERRERO (AGENTE BANCO 
SANTANDER) 


ALBERCA (LA) (MURCIA) 


B81709081 J & A GARRIGUES, S.L.P. MADRID (MADRID) 


B03084449 J. GAMBIN, S.L. COX (ALICANTE) 


B02442820 J. M. CARRERES CONSULTORES, S.L.P. HELLIN (ALBACETE) 


B30696918 J. SAURA ASESORES, S.L. ALGAR (EL) (MURCIA) 


B73672693 JERA AVANZA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


27448950Z JESUS ANTONIO ARENAS FUENTES MURCIA (MURCIA) 


74327643S JESUS JUAN ANDRES SOLER TURPIN ABARAN (MURCIA) 


B07749005 JOAN LLUIS VIVES ECONOMISTES, S.L. 
PALMA DE MALLORCA (ILLES 
BALEARS) 


B53581898 JOAQUIN GIRONA ASESORIA S.L. (ASESORIA GIRONA) 
PILAR DE LA HORADADA 
(ALICANTE) 


27462541N JOAQUIN GONZALEZ PEREZ SANTOMERA (MURCIA) 


34786891N JOAQUINA PARRA MAIQUEZ MURCIA (MURCIA) 


B82969510 JOHN BEAN TECHNOLOGIES SPAIN, S.L. 
ALCALA DE HENARES 
(MADRID) 


23040144D JOSE ANTONIO CASADO MENA (ABOGADO) CARAMBAS (LOS) (MURCIA) 


74330746J JOSE ANTONIO CASTELLANOS LOPEZ JUMILLA (MURCIA) 


48506452G JOSE ANTONIO HERNANDEZ NAVARRO SAN JAVIER (MURCIA) 


52811495E JOSE GARCIA SANCHEZ (GESTORIA) BULLAS (MURCIA) 


B30295059 JOSE GUILLEN E HIJOS, S.L. ALGUAZAS (MURCIA) 


27461627H JOSE JAVIER TORRECILLAS HERNANDEZ MURCIA (MURCIA) 


15422438H JOSE JUAN FENOLL GRAN ZARANDONA (MURCIA) 


27428387J JOSE JULIAN GARRE ANDREU (ASESORIA) SANTOMERA (MURCIA) 


27442043F 
JOSE MANUEL ABELLAN LUCAS (AGENTE DE 
SEGUROS) 


RAAL (EL) (MURCIA) 


E30089585 
JOSE MARIA VICENTE ARNALDOS Y JOSE VICENTE 
FERNANDEZ MESEGUER, C.B. 


MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


45596697W JOSE NAVARRO TERUEL VELEZ RUBIO (ALMERIA) 


B73781569 JS MOBILIARIO URBANO Y ROTULOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


77562566B 
JUAN ANTONIO CANTERO SANCHEZ (ASESOR 
FINANCIERO) 


BULLAS (MURCIA) 


74315857M JUAN ANTONIO ESPIN JIMENEZ (ASESORIA) PALMAR (EL) (MURCIA) 


77569889C JUAN ANTONIO GUILLEN OLMEDO (ASESORIA) 
CARAVACA DE LA CRUZ 
(MURCIA) 


48486979N JUAN ANTONIO SERNA CASTEJON (ABOGADO) 
SANTIAGO Y ZARAICHE 
(MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


22959098S JUAN BERNAL PALMA CARTAGENA (MURCIA) 


27429413G JUAN CARLOS ALONSO DE VEGA (ABOGADO) MURCIA (MURCIA) 


22942592T JUAN CARLOS ANDREU FERNANDEZ CARTAGENA (MURCIA) 


27471516V JUAN ESTEVE CARRILLO FORTUNA (MURCIA) 


A30127849 JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A.U. LORCA (MURCIA) 


52801586A JUAN ROQUE LOPEZ HELLIN ALCANTARILLA (MURCIA) 


07539949C JUAREZ FERNANDEZ MARIA DEL CAMPO (ADEMA) MURCIA (MURCIA) 


34810048P JULIAN FERNANDEZ MORENO MURCIA (MURCIA) 


Q3067001B JUNTA DE HACENDADOS DE LA HUERTA DE MURCIA MURCIA (MURCIA) 


X5763590C KAMBIZ AHMADI (INMOBILIARIA) 
PILAR DE LA HORADADA 
(ALICANTE) 


B95620662 KICKMICH BILBAO, S.L.N.E. BILBAO (VIZCAYA) 


A78446333 KPMG, RECURSOS S.A. MADRID (MADRID) 


B30051908 LA ARCHENERA LOGÍSTICA, S.L. ARCHENA (MURCIA) 


B30630511 LA MANGA CLUB, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


A08850018 LA OPINION DE MURCIA, S.A.U. MURCIA (MURCIA) 


B73173833 LA SEDA ASESORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A78865433 LA VERDAD MULTIMEDIA, S.A. MONTEAGUDO (MURCIA) 


B53104865 LABORATOIRES QUINTON INTERNATIONAL, S.L. COX (ALICANTE) 


B30600779 LABORATORIOS PRADY-NORMAPIEL, S.L. TORRAOS (LOS) (MURCIA) 


B80909278 
LANDWELL - PRICEWATERHOUSECOOPERS TAX & 
LEGAL SERVICES, S.L. 


MADRID (MADRID) 


B73717647 LARES SERVICIO Y REPARACION, S.L. LORQUI (MURCIA) 


A30201693 LEAL & ASOCIADOS, S.A. MURCIA (MURCIA) 


GB244155478 LEGAL AND GENERAL ASSURANCE SOCIETY LIMITED () 


B73731499 LEGALIDAD CONTRACTUAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B84818442 LEROY MERLIN SLU ALCOBENDAS (MADRID) 


A86201993 LIBERBANK, S.A. MADRID (MADRID) 


A78638186 
LICO CORPORACION OPERADOR DE BANCA - 
SEGUROS VINCULADO, S.A. 


MADRID (MADRID) 


A60195278 LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U. 
MONTCADA I REIXAC 
(BARCELONA) 


B73310021 LIGATURE ETT, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B30132724 LIMCAMAR, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A47379235 
LIMPIEZAS AJARDINAMIENTOS Y SERVICIOS SERALIA, 
S.A. 


MURCIA (MURCIA) 


B30030415 LIMPIEZAS FATIMA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73840068 LML CANO ASESORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73849275 LOCK UP SMART DOORS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73401077 LOGISTICA GRILLO, S.L. AGUILAS (MURCIA) 


B73468852 LOGISTICA MONTEAGUDO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73300568 LOPEZ CARRION ASESORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73350126 LOPEZ GOMEZ ABOGADOS S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


A73030819 LORCATUR LORCA TALLER DEL TIEMPO, S.A.U. LORCA (MURCIA) 


B30578942 LOSBU, S.L. YECLA (MURCIA) 


00389428S LUCIA MARTINEZ MARTINEZ (ASESORIA) 
PUERTO DE MAZARRON 
(MURCIA) 


48393646J LUIS ANTONIO ROS RUIZ MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


48421235W 
LUISA CONSOLACION JARA CUTILLAS (ACADEMIA 
JARA) 


TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


B73749764 MACROPERFORADOS DE MURCIA, S.L.U. PUNTAL (EL) (MURCIA) 


B73274433 MAG-CONSULTORIA GABINETE DE SERVICIOS, S.L.P MURCIA (MURCIA) 


B73882987 MAHE GESTION DE RESIDUOS, S.L. LORQUI (MURCIA) 


A08742835 MANPOWER TEAM, ETT S.A. MADRID (MADRID) 


52814189W MANUEL GIL GAMBIN (G&G CONSULTORES) MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B30097604 MANUEL JODAR ASESORES, S.L.P. LORCA (MURCIA) 


33478089W MANUELA NAVARRO FERNANDEZ (ABOGADA) ELCHE (ALICANTE) 


E73902686 MAQUILON VIGUERAS, C.B. MURCIA (MURCIA) 


A03301439 MARCOS Y SERVICIOS, S.A. ORIHUELA (ALICANTE) 


B53372967 MARFRUIT FRUTAS Y HORTALIZAS, S.L. ELCHE (ALICANTE) 


48433745T MARIA BEGOÑA MARTINEZ PAGAN MURCIA (MURCIA) 


22982863K MARIA JESUS GUERRERO MADRID ALCAZARES (LOS) (MURCIA) 


74358346J MARIA JOSE TORRENTE GUILLEN MURCIA (MURCIA) 


27456946Y 
MARIA JOSEFA CANOVAS GOMEZ (INSTITUTO DE 
BELLEZA) 


MURCIA (MURCIA) 


23232609X MARIA LUISA MARTINEZ PORLAN TOTANA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


34805194F MARIANO JOSE NICOLAS GARCIA ALCANTARILLA (MURCIA) 


A30017883 MARIN GIMENEZ  HERMANOS, S.A. 
CARAVACA DE LA CRUZ 
(MURCIA) 


B05535091 MARINGATRADING, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30378954 MARISCOS MAR MENOR, S.L. 
SAN PEDRO DEL PINATAR 
(MURCIA) 


B73977399 MARKET LAW SERVICIOS FINANCIEROS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30023592 MARMOLES SAN MARINO CEHEGIN (MURCIA) 


F30222442 MARPER, SDAD. COOP. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B04258794 MARTIVAL DE AGUADULCE, S.L. ALMERIA (ALMERIA) 


B73766248 
MATERIALES Y SOPORTES INDUSTRIALES DEL 
LEVANTE 


SISCAR (EL) (MURCIA) 


B73673725 MATIZ SOLUCIONES LINGÜISTICAS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73510497 MECANIZADOS DEL SEGURA, S.L. 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


A62581715 MEDIA MARKT MURCIA RONDA SUR MURCIA (MURCIA) 


B73280349 MEDICAL CAÑADA, S.L.L. SAN GINES (MURCIA) 


B30350391 MEDITERRANEA MERCH, S.L. MURCIA (MURCIA) 


E73851461 MELGAREJO TELECOMUNICACIONES, C.B. MURCIA (MURCIA) 


A52003142 MELILLA PUERTO, S.A. MELILLA (MELILLA) 


B73072886 MESEGUER Y CANO ASESORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30703003 METALMECANICAS HERJIMAR, S.L. CAMACHOS (LOS) (MURCIA) 


23226761G MIGUEL ANGEL AYALA PEREZ MURCIA (MURCIA) 


X3196278Z MILENA MARIA REJNER MURCIA (MURCIA) 


B73556201 MILENIUN COSTA ADMINISTRADORES DE FINCAS, S.L. ALHAMA DE MURCIA (MURCIA) 


B73456303 MILENIUN SEGUROS Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.L SANTOMERA (MURCIA) 


B73960148 MJ DE HARO ACA, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B30543391 MOBEL SPORT TOTANA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B53470969 MOGAR GENERACION, S.L. 
PILAR DE LA HORADADA 
(ALICANTE) 


34834605R MONICA NAVARRO NAVARRO MURCIA (MURCIA) 


B73600595 MORARTE LOGISTICS, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B30464721 MOSCA MARITIMO, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73666265 MOTOLOGY, S.L. CHURRA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73373862 MOVILDATA INTERNACIONAL, S.L. 
BARRIO DEL CARMEN 
(MURCIA) 


B30086110 MULTIGRAF, S.L. LORQUI (MURCIA) 


B54930722 MUNFORT PREMIUM, S.L. 
PILAR DE LA HORADADA 
(ALICANTE) 


B73905812 MUNTRADE IMPORT AND EXPORT, S.L. SAN JAVIER (MURCIA) 


B73802571 MURSEÑAL, S.L. CASILLAS (MURCIA) 


B35404086 
MUSEO DEL CAMPO MAJORERO, S.L. 
(FUERTEVENTURA OASIS PARK) 


LAJITA (LA) (LAS PALMAS) 


B30047039 MYCSA - MANTENIMIENTO Y CONSERVACION, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


A95000295 NATURGAS ENERGIA COMERCIALIZADORA, S.A. BILBAO (VIZCAYA) 


A84076397 NAVANTIA, S.A. MADRID (MADRID) 


B73761744 NETWORKING EFICAZ, S.L. 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


B73825887 NEXO FISCAL, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


34834653A 
NICOLAS IZQUIERDO ROMERO (ADMINISTRADOR DE 
FINCAS) 


MURCIA (MURCIA) 


B30120745 NICOLAS Y VALERO, S.R.L. SANTOMERA (MURCIA) 


B30900005 NIDO ROBOTICS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73894875 NOELIA GESTION HOTELERA, S.L.U. AGUILAS (MURCIA) 


B73510414 NORASOLAR, S.L.U. MURCIA (MURCIA) 


A04009650 NOVEDADES AGRICOLAS, S.A. MAZARRON (MURCIA) 


A28051852 
NUEVA COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LAS SALINAS 
DE TORREVIEJA, S.A. 


TORREVIEJA (ALICANTE) 


B73351520 NUEVOS SISTEMAS TECNOLOGICOS, S.L. (NEOSISTEC) ESPINARDO (MURCIA) 


B73482531 OBLITE IBERICA, S.L. SAN JAVIER (MURCIA) 


B54829023 OCIOGRUPO VIAJES Y ESCAPADAS, S.L. ELCHE (ALICANTE) 


B95087482 OESIA NETWORKS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B98831712 OESIA SERVICIOS AGENCIA FINANCIERA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73749277 OLEA FYTON, S.L. JUMILLA (MURCIA) 


B04791026 OLEO ALMANZORA, S.L. PULPI (ALMERIA) 


23022464Q OLGA MARIA CANOVAS ROCA CARTAGENA (MURCIA) 


B30578488 OMEGA SPICE, S.L. ARCHENA (MURCIA) 


B73890626 ONE FIRM AUDITORES, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


B73610511 OPENRED SOLUCIONES, S.L. MURCIA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


A30347280 
OPERADORES LOGISTICOS DEL MEDITERRANEO, S.A. 
(OLMED) 


SANTOMERA (MURCIA) 


B30822217 OPTIMIZA PROTECTIVE & CONSULTING, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73440604 ORBICA CONSULTORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73472516 ORGANIZACION DE PRODUCTORES  AGROMARK, S.L. TORRE PACHECO (MURCIA) 


B30872519 ORGANIZACION EMPRESARIAL DEL LEVANTE, S.L. ROLDAN (MURCIA) 


G30366736 
ORGANIZACION MURCIANA DE MUJERES 
EMPRESARIAS Y PROFESIONALES DE MURCIA (OMEP) 


MURCIA (MURCIA) 


B73472904 ORTUÑO ASESORES, S.L. JUMILLA (MURCIA) 


48476168B OSCAR GALLEGO MARMOL MURCIA (MURCIA) 


B73619942 O.T. YOLTRANS S.L. BENIAJAN (MURCIA) 


B30879613 PANADERIA EL GARBANZAL, S.L. UNION (LA) (MURCIA) 


B54822986 PARDINES Y GONZALEZ ASESORES, S.L. TORREVIEJA (ALICANTE) 


B73231888 PASCUAL BURRUEZO, S.L. JUMILLA (MURCIA) 


23283673Z 
PASCUAL CANALES MOYA (LEGAL LORCA ABOGADOS 
& ASESORES) 


LORCA (MURCIA) 


B73311391 PASCUAL REVERTE, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73943250 PAUDIRE INNOVA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73915316 PAWPAW, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73347494 PC COMPONENTES Y MULTIMEDIA, S.L.U. ALHAMA DE MURCIA (MURCIA) 


B73336331 PCS GRAPHIC ART PRODUCTS, S.L. ALHAMA DE MURCIA (MURCIA) 


27433883N PEDRO ALCAZAR FRANCO (A.P. CONSULTORES) MURCIA (MURCIA) 


23052562F PEDRO ANTONIO ORTIZ SANCHEZ 
PUERTO DE MAZARRON 
(MURCIA) 


22481526S 
PEDRO MIGUEL GALVEZ MIRON (ADMINISTRACION DE 
FINCAS) 


MURCIA (MURCIA) 


27461813C PEDRO TOMAS CASCALES MIRALLES FORTUNA (MURCIA) 


B30315782 PEREZ ALARCON Y ASOCIADOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30851745 PERSIMASTER, S.L. LOBOSILLO (MURCIA) 


B62920962 PERSONAL MARK, S.L. BARCELONA (BARCELONA) 


B30097554 PIERNAS S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B73736340 PIMENTON Y ESPECIAS DON SABOR, S.L. LORQUI (MURCIA) 


B73604902 PLACTUM BSPELLING, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30563118 PLASBEL PLASTICOS, S.A. ALCANTARILLA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73005043 PLASTICOS DE MOLINA, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73841462 POMPEYA FRUITS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A50204395 PRAMAC IBERICA, S.A.U. BALSICAS (MURCIA) 


B73729865 PRAXIS AUDITORES, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


B79031290 PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. MADRID (MADRID) 


B73047599 PRIMAFRIO, S.L. ALHAMA DE MURCIA (MURCIA) 


B30444285 PRODUCTOS CONTINENTAL, S.L. NONDUERMAS (MURCIA) 


B30290084 PRODUCTOS JAMAICA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30087597 PRODUCTOS SUR, S.A. (PROSUR) SAN GINES (MURCIA) 


F73679490 PROFLUID SOCIEDAD COOPERATIVA PUENTE TOCINOS (MURCIA) 


B30503320 PROMER ASESORES ACM, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73447807 PROMOCIONES PARAISO DE MURCIA S.L.U. ALGEZARES (MURCIA) 


B73768202 PRONS MANTENIMIENTO, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


B54241179 PROVENIO ASESORES, S.L. 
PILAR DE LA HORADADA 
(ALICANTE) 


B73385007 
PROYECTAGESTION, INVESTIGACION, DESARROLLO E 
INNOVACION, S.L. 


ESPINARDO (MURCIA) 


B73449068 PROYECTOS E INSTALACIONES TERMOSOLARES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73806283 PUBLISER LEVANTE AGENCIA DE MEDIOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73932725 PYSPE ACTIVIDAD, S.L. SUCINA (MURCIA) 


B73883340 QUEENS JEUNESSE DOREE FRANQUICIAS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73006405 QUINTILIANO, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


F53386751 QUIRANTE FRUITS S.A.T. Nº 254 COX (ALICANTE) 


B85154292 QUIRON HOSPITALES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73341901 R & C ASESORES TOTANA (MURCIA) 


A78115540 RACE ASISTENCIA, S.A. MURCIA (MURCIA) 


B73336893 RAMON MATEOS CONSULTORES, S.L.P LORCA (MURCIA) 


A80652928 
RANDSTAD EMPLEO EMPRESA DE TRABAJO 
TEMPORAL, S.A.U. 


MADRID (MADRID) 


G30217426 
REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS DE 
MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


B73913949 REALTURF MURCIA 2016, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B30493639 RECICLAJES DE MOLINA. S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73306268 RECURSOS DE CONTRATACION ETT, S.L. (RECO) MIRANDA (MURCIA) 


B73026460 
RED DE BUSQUEDAS DE INFORMACION 
INTERNACIONAL, S.L. 


MURCIA (MURCIA) 


B73679664 RED INTERNACIONAL DESPACHOS ASOCIADOS, S.L. TORREVIEJA (ALICANTE) 


G73373466 
RED LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSION 
SOCIAL REGION DE MURCIA (EAPN-RM) 


MURCIA (MURCIA) 


B73182925 REDFLEXION CONSULTORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73116196 REFRITRANS 2001, S.L.L. LORQUI (MURCIA) 


B73820607 
REINALDO CARRILLO CONSULTORES Y ASESORES, 
SLP 


MURCIA (MURCIA) 


A30611883 REJILLAS ELECTROSOLDADAS, S.A. FUENTE ALAMO (MURCIA) 


B73569071 RENOVABLES Y DESARROLLOS DEL SURESTE, S.L. JAVALI NUEVO (MURCIA) 


B30479539 REPRESENTACIONES HERNANDEZ, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A78374725 REPSOL, S.A. MADRID (MADRID) 


B73665408 RIOS GARCIA ABOGADOS, S.L. ARCHENA (MURCIA) 


B54378732 RIVES & LOZANO ASESORES LEGALES, S.L.P. ORIHUELA (ALICANTE) 


74157782D ROBERTO SORIANO FABREGAT (ECONOMISTA) MURCIA (MURCIA) 


B73694986 ROMEHU CONSULTORES Y ASOCIADOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73794638 ROMERO ROSA CONSULTORES, S.L. TOTANA (MURCIA) 


B30605539 ROYMAGA,  S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73092546 RS BELLEZA, S.L. LORCA (MURCIA) 


B30307425 RUIZ RE CORREDURIA DE SEGUROS , S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B73278616 RUIZCAN ASESORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30037873 RUMBO, S.A. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B30850549 R1 GAMA CAMIONES 2010, S.L. HUERCAL-OVERA (ALMERIA) 


B04161048 S. CABRERA, S.L. LORCA (MURCIA) 


A30054019 
S.A. DE PROMOCION Y EQUIPAMIENTO DE SUELO DE 
LORCA (SAPRELORCA) 


LORCA (MURCIA) 


F73561367 SALMA ASESORES, S. COOP. MURCIA (MURCIA) 


22001852Y SALVADOR LORENZO LOPEZ DE LLAMAS (SEGUROS) MURCIA (MURCIA) 


B73589814 SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U. RAAL (EL) (MURCIA) 


B73582777 SANCHEZ MANRESA GESTIONES INTEGRALES, S.L. CIEZA (MURCIA) 


B30260921 SANDOVAL ASESORIA Y GESTION, S.L. SAN JAVIER (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


F30020408 S.A.T. N.º 2457 SAN CAYETANO DE TORRE PACHECO TORRE PACHECO (MURCIA) 


V30841126 S.A.T. Nº 9800-MU AGROTOMY MARKETING PULPI (ALMERIA) 


V04256954 S.A.T. Nº 9855 PRIMAFLOR PULPI (ALMERIA) 


V04570289 S.A.T. 9989 PEREGRIN MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


F30247852 
SDAD. COOP. DE ENSEÑANZA COLEGIO SAGRADA 
FAMILIA DE MOLINA DE SEGURA 


MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B30391858 SECOM ILUMINACION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73864944 SEGUROS MURCIA 2014, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30569040 SENDA GESTIÓN, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73228934 SERCAF CONSULTORES TRIBUTARIOS, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


A30243976 SERCOMOSA MURCIA (MURCIA) 


27455608W SERGIO LUIS VERA CEBRIAN (ACADEMIA CES) MADRID (MADRID) 


B83785139 SERNOSTRUM S.L. LORCA (MURCIA) 


B73695439 
SERRANO & REVERTE CORREDURIA DE SEGUROS, 
S.L. 


MURCIA (MURCIA) 


B73970691 
SERVECO ASESORES JURIDICOS Y FINANCIEROS, 
S.L.P. 


HELLIN (ALBACETE) 


B02279867 
SERVICASA, SERVICIOS INMOBILIARIOS Y GESTION, 
S.L. 


MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
SERVICIO DE DIRECCION FINANCIERA, FISCAL Y 
CONTABLE (UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
SERVICIO DE ORIENTACION Y EMPLEO (COIE) 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


ALCANTARILLA (MURCIA) 


A30209779 SERVICIOS CANO, S.A. MURCIA (MURCIA) 


B09112228 SERVICIOS E INVERSIONES CASTMAR, S.L. SANTOMERA (MURCIA) 


B30477756 SERVICIOS INTEGRALES HEFAME, S.L. ABARAN (MURCIA) 


B30533616 SERVICIOS Y CARBURANTES IBERAMUR, S.L. LORQUI (MURCIA) 


B30161012 SERVIMAN MURCIA, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73550691 SERVITIR 2000, S.L.U. ORIHUELA (ALICANTE) 


B54699699 SHOPINGLASK, S.L. TRES CANTOS (MADRID) 


A28006377 SIEMENS, S.A. SAN JAVIER (MURCIA) 


B73347205 SIERRAZUL DEL SEGURA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


G78248630 SINDICATO INDEPENDIENTE (ANPE) 
PILAR DE LA HORADADA 
(ALICANTE) 


B54222724 SISTEMA ASESORES TRIBUTARIOS, S.L.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


A30213433 SISTEMA AZUD, S.A. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B30136436 SISTEMAS ELECTRICOS INDUSTRIALES, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73848574 SISTEMAS PALAZON, S.L. FUENTE ALAMO (MURCIA) 


B30780191 SISTEPLAST PVC, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B86588084 SMARTMIND, S.L. PUENTE TOCINOS (MURCIA) 


B73804874 SMC. MAQUILON, S.L MURCIA (MURCIA) 


B73928400 SNACKS AND FOODS FOR LIFE, S.L. 
PILAR DE LA HORADADA 
(ALICANTE) 


B54157169 SOL INVEST PROJECTS, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73292161 SOLTEC ENERGIAS RENOVABLES, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73773509 SOLUZONE ASISTENCIA SL MURCIA (MURCIA) 


B30874754 SOLVENT INCIATIVAS EMPRESARIALES, S.L. ABARAN (MURCIA) 


77708781S SONIA MARTINEZ MURCIA MURCIA (MURCIA) 


B41805557 SPAI INNOVA  ASTIGITAS, S.L. ARBOLEJA (LA) (MURCIA) 


B73844243 SPEAKING SCHOOL, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73829897 SSD ASESORES 1963, S.L. PUENTE TOCINOS (MURCIA) 


B73684292 STEL SOLUTIONS, S.L. ALBACETE (ALBACETE) 


B02518835 SUGESTION CONSULTING ALBACETE, S.L. LORCA (MURCIA) 


F73536799 SUMINISTROS AGRICOLAS SAN JULIAN DE LORCA MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73422586 SUPRA SEGURIDAD, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A73608614 SURESTE SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A. MURCIA (MURCIA) 


B73518078 TAHE MEDICAL CENTER, S.L. ALHAMA DE MURCIA (MURCIA) 


B30163406 TAHE PRODUCTOS COSMETICOS, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B30483077 TALLERES AUTOMOVILES LA VARIANTE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


48542469A TANIA DEL AMO SAAVEDRA MURCIA (MURCIA) 


B73585176 TECHNE ARQUITECTOS Y SERVICIOS, S.L. PUENTE TOCINOS (MURCIA) 


B73287369 TECNIMUR INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO, S.L.U. MURCIA (MURCIA) 


B30237382 TECNITEC AUDITORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73453888 TECNITEC GESTION FISCAL, S.L. NUCLEO (MADRID) 


A13303763 
TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS  
PÚBLICAS, S.A. (TECOPSA) 


SAN JAVIER (MURCIA) 


B73049074 
TELECOMUNICACIONES INTEGRADAS ONE TELECOM, 
S.L. 


MURCIA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B30427363 TELEFON RAD, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73952269 TERRA TRAINING DEL MEDITERRANEO, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73308595 THADER CONSULTORES MOLINA DE SEGURA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


G73669426 
TICBIOMED TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PARA 
LA SALUD EN LA REGION DE MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


27442731M TOMAS GARCIA BERNAL (GARCIA BERNAL ASESORES) CIEZA (MURCIA) 


29041250R TOMAS SEMITIEL SEGURA MURCIA (MURCIA) 


B05509922 TOP 10 NEGOCIOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30339899 TORRE LUCAS, S.L. TORREVIEJA (ALICANTE) 


B03350642 TORREBLANCA DEL MEDITERRANEO SOL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73768582 TPOINT, S.L. SANTOMERA (MURCIA) 


B30409668 TRANSGILZA, S.L. CHURRA (MURCIA) 


B73802118 TRANSNOITA, S.L. 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 
(MURCIA) 


B30338834 TRANSPORTES AGUSTIN FUENTES E HIJOS, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


B30678486 TRANSPORTES DELFIN GONZALEZ, S.L. SAN JAVIER (MURCIA) 


B30129571 TRANSPORTES GRUPO CALICHE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A61564159 TRIBUGEST GESTION DE TRIBUTOS, S.A. ALHAMA DE MURCIA (MURCIA) 


B73012460 TRIBULEX ASESORES, S.L.L. MURCIA (MURCIA) 


S3026009E 
TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO REGIONAL 
DE LA REGION DE MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


V30048086 
UNION DE EMPRESARIOS MURCIANOS, SOCIEDAD DE 
GARANTIAS RECIPROCAS (UNDEMUR, S.G.R.) 


CEHEGIN (MURCIA) 


G30391478 
UNION OBRERA DE LA  ALIMENTACION DE LA CIUDAD 
DE CEHEGIN 


MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73771255 UNITED SYSTEMS DEL SURESTE, S.L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


48543074X VALENTIN CONESA ALMAGRO LORCA (MURCIA) 


B73010258 VASAKI IBERICA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73849911 VEGAFFINITY, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73822231 VELAZQUEZ GIL, GLORIA 007574080R, S.L.N.E. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


B73170961 VELAZQUEZ ORO, S.L. NIJAR (ALMERIA) 


A04052775 VENTA DEL POBRE, S.A. VERA (ALMERIA) 


B04048542 VERAMATIC, S.L. LORCA (MURCIA) 


B82847500 VERCO EXPORT, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73719056 VERTEBRA GESTION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30243737 VIALTA, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B30391924 VICENT LÓPEZ ASESORES, S..L. MOLINA DE SEGURA (MURCIA) 


A30017438 VIDAL GOLOSINAS, S.A. ALCANTARILLA (MURCIA) 


A30085401 VIGILANT, S.A. LORQUI (MURCIA) 


B73483042 VINOS Y LICORES GAMBIN, S.L. CAMPANILLAS (MALAGA) 


B73500852 VIRIATO SEGURIDAD, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B92902642 VISION, INNOVATION Y DIVERSION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B98441439 VISIONA WEB & DESIGN, S.L. RAMOS (LOS) (MURCIA) 


B73581092 VISTA ALTERNATIVE MEDIA, S.L.U. BARCELONA (BARCELONA) 


B30325757 VITAFRAN, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B65800245 VOLTICO ENERGIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73329914 XEPIENT SOLUTIONS, S.L. 
SANTIAGO DE LA RIBERA 
(MURCIA) 


B73940975 XMIGRATIONS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73255507 YELO ASESORES TRIBUTARIOS, S.L. 
SAN PEDRO DEL PINATAR 
(MURCIA) 


27479445B YOLANDA PEREA GILBEL MURCIA (MURCIA) 


B73056269 ZAMBU HIGIENE, S.L. MAZARRON (MURCIA) 


A28011153 ZARDOYA OTIS, S.A. MURCIA (MURCIA) 


B30842843 ZURIEL & ASOCIADOS, S.L MAZARRON (MURCIA) 


  


 
 


7.2 En el caso de que no se disponga de todos los recursos 
materiales y servicios necesarios en el momento de la 
propuesta del Plan de Estudios, se deberá indicar la previsión 
de adquisición de los mismos  


 
 
En el momento de la propuesta del plan de estudios, se plantearon una serie de actuaciones 
recogidas en dos fases:  


1ª Fase: Remodelación y ampliación de las infraestructuras de aulas pequeñas para 
afrontar la nueva metodología docente en espacios más reducidos y apropiados para 
reforzar el trabajo cooperativo en los títulos de grado.  


2ª Fase de desarrollo y optimización: Mejora y ampliación de espacios especializados para 
trabajo de grupos reducidos (Centro de Recursos Audiovisuales e Informáticos, CRAI).  
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Apartado 8. Resultados previstos 
Anexo 1 


 


 


8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación  
 
 
El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) existente en la Facultad de Economía y 
Empresa en el momento de la implantación de este título contaba con un proceso específico de 
Resultados Académicos en el que se planteaban los indicadores a analizar cada curso, proceso 
clave que se ha mantenido esencialmente en la actualización al Sistema de Aseguramiento Interno 
de la Calidad (SAIC). Entre otros indicadores, se vienen analizando las tasas de Graduación, 
Abandono y Eficiencia, definidas en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010: 


• Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada.  


• Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no 
se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.   


• Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse.  


En el momento de implantación de este nuevo título, para establecer las estimaciones de resultados 
propuestas en esta memoria se tuvieron en cuenta, entre otros, el perfil de ingreso recomendado, 
los objetivos planteados, las metodologías docentes propuestas y los valores alcanzados en cursos 
anteriores en títulos similares (especialmente la Licenciatura en Economía, pero también la de 
Administración y Dirección de Empresas y la Diplomatura de Ciencias Empresariales).  


En consecuencia, las estimaciones propuestas para el grado en Economía son las siguientes: 


• Tasa de graduación: 20% - 25%  


• Tasa de abandono: 15% - 20%  


• Tasa de eficiencia: 75% - 80%  


La evolución de los indicadores de resultados académicos para los últimos cursos se puede 
consultar en la web de calidad y resultados académicos del Grado en Economía. Por su parte, la 
Comisión de Aseguramiento de Calidad del Centro realiza anualmente un análisis detallado de los 
resultados académicos del título y propone las correspondientes acciones de mejora. Toda esta 
información que puede consultarse en la documentación del proceso correspondiente del SAIC en 
el espacio web de calidad del Centro. 
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En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 
NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 
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Asiento: R-463/2022 Fecha-Hora: 30/03/2022 09:18:07 
 
 
 
 
 
 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA EN ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UNIPERSONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


 
 
 
 


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 
 


Hasta la fecha de la presente Resolución, resultaba vigente en la Universidad de Murcia 
un esquema de delegaciones de firma a los órganos de gobierno unipersonales de la 
Universidad, con el fin de aportar eficacia, claridad y transparencia a la estructura de 
gobierno. 


 
Los recientes cambios introducidos en la citada estructura de gobierno, a raíz de los 
nombramientos y toma de posesión del nuevo equipo rectoral, y los cambios en el 
ámbito de actuación de los vicerrectorados de esta Universidad, aconsejan realizar una 
nueva delegación de firmas, para adecuar el esquema competencial a dicha 
reorganización funcional. 


 
Por todo lo anterior, resulta necesaria la promulgación de una nueva delegación de firma 
del Rectorado de la Universidad de Murcia de las resoluciones y actos administrativos 
de su competencia por atribución, en los titulares de los restantes órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad, por considerarlo conveniente para alcanzar los fines de 
la institución, lograr una mayor eficacia y celeridad en la tramitación de los 
procedimientos, y mejorar la eficiencia en el funcionamiento de los servicios. 


 
Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de esta Universidad y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo undécimo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, RESUELVO EFECTUAR las siguientes: 
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DELEGACIONES DE FIRMAS 


 
 


Artículo 1. En el Secretario General 
Se delega en el titular de la Secretaría General la firma de las siguientes resoluciones y 
actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 


atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido 
delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


- De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por Compensación 
prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, aprobada en sesión de 
Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


- De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y la 
solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres comerciales, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 


 
Artículo 2. En la Gerencia 
Se delega en el titular de la Gerencia la firma de las siguientes resoluciones y actos 
administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración y 


Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, con 
excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias de ingreso, 
las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, las autorizaciones 
de compatibilidad, los nombramientos y tomas de posesión como funcionarios 
de carrera, y la formalización de contratos laborales como personal fijo, que 
quedan reservados al Rector. 


- De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Murcia 


- De los actos de reconocimiento, con los efectos administrativos y económicos 
que correspondan, por parte de la Universidad de Murcia del nivel de carrera 
profesional alcanzado por los miembros de su personal de administración y 
servicios, conforme a los acuerdos al respecto alcanzados en las 
correspondientes Mesas Sectoriales y en función de los criterios y factores de 
evaluación determinados en los mismos, de acuerdo a méritos como el 
desempeño profesional y la formación continuada. 


- Las referentes al impulso y elaboración del denominado Estudio de Plantilla de 
la Universidad de Murcia, como sistema de clasificación de puestos de trabajo e 
instrumento de planificación de recursos humanos y, específicamente, la 
elaboración de la metodología y modelo de realización de dicho estudio y su 
elevación al tanto al Consejo de Dirección como a los órganos consultivos 
procedentes y a los administrativos competentes para su aprobación. 
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- Representación del poder adjudicador Universidad de Murcia en cuanto a la 
ejecución de encargos por medio propio personificado Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de 
Murcia, (TICARUM), SLU-MP, así como de cuantos actos administrativos 
correspondan al Rector en relación a los mismos, de acuerdo a su régimen 
jurídico 


 
Artículo 3. En el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad 
Universitaria 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la 
Comunidad Universitaria, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones necesarios para la ejecución, seguimiento y control 


de las actuaciones y compromisos reconocidos por la Universidad de Murcia en 
los convenios administrativos y protocolos generales suscritos con el Servicio 
Murciano de Salud. 


- De los todos aquellos actos y resoluciones atribuidos al Rector en materia de 
gestión de los Servicios Asistenciales de la Universidad de Murcia, excepto 
aquellos que fueran indelegables. 


 
Artículo 4. En el Vicerrectorado de Coordinación y Calidad 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Coordinación y Calidad, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones administrativos derivados de la aplicación y 


necesarios para la ejecución del modelo Docentium de evaluación del 
profesorado. 


 
Artículo 5. En el Vicerrectorado de Economía 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Economía, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De contratos relativos a servicios bancarios de cuentas corrientes cuyo titular 


sea la Universidad de Murcia, de los de servicios financieros relacionados con la 
emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos 
financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004, de los contratos de préstamo y operaciones 
de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o 
transferencia de valores o de otros instrumentos financieros. 


 
Artículo 6. En el Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital, la firma de 
las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las que pudieran corresponder en materia de dirección funcional y gestión del 


Centro de Certificación Profesional en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 7. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos de 


pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la Universidad de 
Murcia. 


- De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al Rector de 
acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario. 


- De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, así como aquellos 
convenios en los que se concierten prácticas para la formación de estudiantes 
universitarios o de otros niveles educativos, que se desarrollen en la Universidad 
de Murcia. 


 
 


Artículo 8. En el Vicerrectorado de Estudios 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudios, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio de los 
alumnos de doctorado de la Universidad de Murcia, de acuerdo al régimen y 
límites establecido en el artículo correspondiente de las Instrucciones de 
Régimen Económico Presupuestario. 


- De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios oficiales 
y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa general académica, 
solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de todas las actuaciones 
susceptibles de delegación de firma en materia de enseñanzas universitarias 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 
861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 


- De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales 
y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el 
Ministerio de Educación y formación Profesional, así como de subvenciones para 
la movilidad de estudiantes y profesores en Másteres Oficiales y Programas de 
Doctorado. 


 
Artículo 9. En el Vicerrectorado de Formación Continua 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Formación Continua la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios estuvieren 
reservados al Rector, así como aquellos reservados al vicerrectorado 
competente en virtud del vigente Reglamento de Estudios Propios. 
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Artículo 10. En el Vicerrectorado de Infraestructuras 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Infraestructuras la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y subvenciones 
destinadas a la realización de infraestructuras y mantenimientos de carácter 
universitario, así como la de otras actuaciones relacionadas con convocatorias 
o procedimientos de organismos públicos o privados en materia de 
infraestructuras, con excepción en todos los casos anteriores, de aquellas 
competencias que por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se 
encuentren atribuidas a otros órganos. 


 
Artículo 11. En el Vicerrectorado de Internacionalización 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Internacionalización la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de internacionalización de la Universidad de Murcia y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del empleo 
de fondos públicos o privados, relacionadas con convocatorias de organismos 
públicos o privados en dicha materia, con excepción de aquellos que por norma 
legal o reglamentaria sean indelegables. 


- De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de Murcia, la 
movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus planes de formación 
lingüística y el posicionamiento en programas específicos de cooperación con 
organismos e instituciones internacionales. 


 
Artículo 12. En el Vicerrectorado de Investigación 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Investigación la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan interferir en 
la conservación de hábitats y especies que deban presentarse ante la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, conforme a la Orden de 16 de enero de 
2017 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente por la que se 
establecen los modelos normalizados de comunicación previa de los planes de 
gestión. 


- De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en procedimientos 
administrativos que traigan causa de convocatorias atinentes a proyectos de 
investigación a las que la Universidad de Murcia hubiera concurrido. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades investigadoras o estudios y de otras actuaciones cualesquiera, 
incluyendo las relativas a la justificación del empleo de fondos públicos, 
relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, nacionales 
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e internacionales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


- De los acuerdos necesarios en fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación, relacionadas con el establecimiento de mecanismos para la 
colaboración público-privada en proyectos estables de investigación científica. 


- Las de establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión 
necesarios para la participación en los programas de la Unión Europea u otros 
programas internacionales. 


- Los actos necesarios de planificación, impulso, evaluación y fomento, en 
coordinación y colaboración con el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud, de la 
actividad investigadora que se desarrolle en el marco del Instituto Murciano de 
Investigación Biosanitaria (IMIB), así como las ejecutivas necesarias para su 
efectiva realización. 


 
Artículo 13. En el Vicerrectorado de Profesorado 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Profesorado la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos Docentes y 


del Profesorado contratado en régimen laboral, con excepción de los relativos al 
régimen disciplinario, convocatorias de plazas o bolsas de trabajo, 
autorizaciones de compatibilidad, nombramientos y tomas de posesión cómo 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos 
laborales como personal permanente, que quedan reservados al Rector. 


- De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador honorario. 
- Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el artículo 


42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


 
Artículo 14. En el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura la firma 
de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las de los actos y resoluciones en representación de la Universidad de Murcia 


en materia de transparencia, y así en cuanto a las actuaciones y procedimientos 
administrativos desarrollados al amparo de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo, 
exceptuando los de carácter sancionador, incluyendo los relacionados con las 
obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes, en su caso, al Consejo de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 15. En el Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica 


 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos, solicitudes, acuerdos, contratos y personación en convocatorias de 


organismos públicos o privados, relacionados con el ámbito de la transferencia 
de resultados de investigación, la comunicación y la divulgación científica. 


- De actos, solicitudes, acuerdos y contratos previstos en la Normativa de 
Protección de Resultados de Investigación de la Universidad de Murcia, 
incluyendo la de documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, -excluyendo signos distintivos-, e intelectual ante cualquier organismo 
nacional e internacional. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de transferencia comunicación y de divulgación científica, así como 
de las restantes actuaciones vinculadas a las mismas, incluyendo las relativas a 
la gestión, justificación del empleo, comprobación del empleo y reintegro de 
fondos públicos, tanto en el caso de convocatorias de organismos públicos como 
de entidades privadas. 


- De la autorización de acuerdo al artículo 213 de los Estatutos de la universidad 
de Murcia para que el investigador responsable pueda suscribir contratos al 
amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de 
Universidades. 


- De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o 
privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados de 
investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables y de los actos que de acuerdo a la normativa vigente de la 
Universidad de Murcia en materia de constitución o gestión de Empresas de 
Base Tecnológica y Empresas No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento 
estén reservadas al Rector. 


- Las de cualesquiera actos de dirección y coordinación de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación, de conformidad con los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno y las directrices del Rector. 


- Los actos de ejecución, impulso y desarrollo de las actividades de protección del 
conocimiento y de los resultados de la investigación generados en la universidad, 
así como la formalización de su transferencia a terceros. 


- De documentos relacionados con la protección de la propiedad industrial e 
intelectual de la universidad ante cualquier organismo nacional e internacional, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables o estén expresamente atribuidos a unidades no adscritas al 
Vicerrectorado. 


- De los documentos societarios relacionados con la constitución y/o gestión de 
las Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas en las que participe la universidad, incluyendo los relativos a la 
incorporación de la universidad a su capital social y los relativos a la 
representación de la entidad en los correspondientes órganos de administración. 
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Artículo 16. En los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras 
de escuelas universitarias: 
Se delega en los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras de 
escuelas universitarias, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los únicos 
supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra Universidad, o en un 
Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en materia de Bajas Totales o 
Parciales a petición del estudiante, de acuerdo con lo establecido en las Normas 
de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de Matrícula 
a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como las anulaciones 
por impago, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya iniciados 
en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los mismos estudios 
iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio de estudios iniciados en 
la Universidad de Murcia, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad y recogidos en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y reconocimiento 
de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o extranjeros conducentes 
a los distintos títulos oficiales. 


- De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos nuevos 
en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


- De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a tiempo 
parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia, y 
teniendo en cuenta los cupos aprobados por Consejo de Gobierno. 


- De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de otros 
Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin límite de plazas. 


 
Artículo 17. Revocación 
La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra delegación de firma 
realizada con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos órganos o en otros 
distintos. 


 
Expresamente se deroga la Resolución Rectoral R-278/2020, de 5 de marzo, por la que 
se delega firma en el Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica. 


 


Se mantiene expresamente la vigencia de la Resolución del Rector R- 197/2021, de 15 
de febrero de 2021 por la que se delega la firma en materia de contratación de personal 
investigador. 


 


Artículo 18. Efectos 


La presente Resolución de Delegación de Competencias entrará en vigor el día de su 
publicación en el Tablón Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad de Murcia. 
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Ley 39/2015, de 1 de 


 


 


Artículo 19. Antefirma 
En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación se hará constar 
expresamente la denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación de firma», o su forma usual de abreviatura («P.D.F»), –en 
la antefirma-, expresando que se actúa por delegación de firma y se hará referencia a 
la presente resolución. 


 


Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes. 


 
EL RECTOR 


 
Fdo. José Luján Alcaraz 


(Documento firmado electrónicamente) 
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		España












 


 
Facultad de Economía y 
Empresa  
Edificio nº 2 
Campus de Espinardo 
30100 — Murcia 
ESPAÑA 


 
 
decaeco@um.es  
Tlf.: 868 88 37 04 www.um.es/fee 


  
 


 
Dña. María Carmen Sánchez Antón, Secretaria de la Facultad de 
Economía y Empresa de la Universidad de Murcia, 
 
CERTIFICA:  
 
Que la Junta de Facultad de Economía y Empresa, en su sesión 
ordinaria de 15 de febrero de 2024, estando incluido en el orden del 
día, aprobó la solicitud de modificación no sustancial de la memoria 
del Grado en Economía para la adscripción a ámbitos de 
conocimiento. Previamente, dicha modificación había sido 
aprobada en la sesión de la Comisión de Ordenación Académica 
celebrada el día 13 de febrero y en la sesión de la Comisión de 
Calidad celebrada el día 14 de febrero. 


 
Y para que surta los efectos oportunos, firmo la presente en 


Murcia, a la fecha señalada en el margen izquierdo. 
 


 
LA SECRETARIA DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 


Fdo.: María del Carmen Sánchez Antón 
 


Firmado con certificado electrónico reconocido. 
La información sobre el firmante, la fecha de firma y el código 
de verificación del documento se encuentran disponibles en 


los márgenes izquierdo e inferior 
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El RD822/2021 incluye en su articulado: 


Artículo 30. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, lo siguiente: 


1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, 
modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno 
de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la 
calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. 


 


Artículo 31. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente 


1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no 
sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo 
informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de la 
calidad. 


 
En este documento pretendemos dar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 
circunstancias. 
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Son modificaciones no sustanciales aquellas que no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito. Todo ello, sin perjuicio de lo que 
pueda acordar ANECA, en el caso de la Región de Murcia. 
 
Centro:  FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 
 
Título: GRADO EN ECONOMÍA 
 
¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 
 


SI x 
NO  


 


1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 
 


Denominación del Título  
Graduado o Graduada en Economía por 


la Universidad de Murcia 


Identificador del Título en RUCT 2500721 


Centro/s de impartición del Título Facultad de Economía y Empresa 


Identificador del Centro/s de impartición en 
RUCT 


30013645  


Acreditación institucional del Centro 
(Indicar “Si” y la fecha de la última 
resolución al respecto, o caso contrario 
indicar “NO”) 


Sí  


(24/10/2019) 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 
todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 
centros no acreditados institucionalmente. 


 


 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 
consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 
solicitud. 
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2.1. Responsable del Título** 
 


NIF 52647965E 


Nombre Juan Samuel  


Primer apellido  Baixauli  


Segundo apellido  Soler 


Teléfono móvil 648227936 


Correo electrónico decaeco@um.es 


Cargo Decano de la Facultad de Economía y Empresa 


** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. Esta 
puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no acreditados 
institucionalmente. 


 
 
Describa con detalle la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s: 
 
La modificación solicitada parte de la necesidad de actualizar el ámbito de conocimiento al 
que se adscribe la titulación a partir de la publicación del RD 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, así como de la adscripción de materias de formación básica 
también al ámbito de conocimiento:  
 


• “Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo” 


 
 
Describa la justificación de la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s en base a los 
planes de mejora del Centro: 
 
De acuerdo con la política de calidad del Centro, mantener una oferta educativa actualizada 
es esencial para responder a las demandas de la sociedad actual, como también lo es realizar 
el seguimiento de las titulaciones recurriendo a las evidencias y procesos del Sistema de 
Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC), plenamente implantado en el Centro. 
 
En este sentido, la modificación solicitada por el Grado en Economía se adecua a este marco 
general, para adaptarse a la normativa vigente en relación con el ámbito de conocimiento al 
que se adscribe. 
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Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es no sustancial/es 
planteada/s: 
 
Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar 
especial atención a su cumplimiento. Indique a continuación la norma a la que se ajusta en 
su caso. 
 
La titulación no tiene orientación profesionalizante ni se rige por normativas específicas en 
cuanto a su diseño o seguimiento. La Comisión de Aseguramiento de Calidad de la Facultad 
de Economía y Empresa valora la adecuación normativa de la modificación solicitada al RD 
822/2021, de 28 de septiembre. Así, se incorpora el ámbito de conocimiento en lugar de la 
rama de conocimiento, concretamente, “Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo”, al que se adscriben también las 
asignaturas de Formación Básica. 
 


ASIGNATURA FB Nº Créditos 
Administración de Empresas 6 
Contabilidad Financiera I 6 
Derecho Civil 6 
Matemáticas Básicas para la Economía 6 
Economía Mundial I 6 
Introducción a la Economía I 6 
Introducción a la Economía II 6 
Sociología y Demografía de las Poblaciones 6 
Estadística Básica para la Economía 6 
Historia Económica Mundial 6 
TOTAL 60 
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Apartado 10. Calendario de implantación 
Anexo 1 


 
 
 
10.1 Cronograma de implantación 
 
 


Curso 
académico 


Implantación del Grado en 
Economía 


Extinción de Licenciatura en 
Economía 


2009/2010 1º y 2º curso  1º de Economía  
2010/2011 3º y 4º curso  2º de Economía  
2011/2012 -  3º de Economía  
2012/2013 -  4º de Economía  
2013/2014 -  5º de Economía  
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FECHA: 06/07/2020 


EXPEDIENTE Nº: 635/2008 ID 


TÍTULO: 2500721 


 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 


DE PLAN DE ESTUDIOS 


(ALEGACIONES) 


 


 


Denominación del Título 
Graduado o Graduada en Economía por la 
Universidad de Murcia 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


Universidad/es participante/s Universidad de Murcia 


Centro/s • Facultad de Economía y Empresa 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 
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COMENTARIOS DE LOS ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Las competencias generales tienen un valor genérico para la mayoría de los Títulos, pero deben estar 


adaptadas al contexto específico del título propuesto. Esto no sucede con las competencias generales 


CG8 a CG24 reflejadas en la memoria. 


 


Se amplía la descripción de las competencias generales (CG8 a CG24) del título, incluidas en el 


Apartado 3.1. de la Memoria, para adaptarlas a su contexto específico en la misma línea que el resto de 


competencias.  


La redacción quedaría como sigue: 


CG8 
Tener capacidad de análisis y síntesis de información de carácter económico y 
empresarial. 


General 


CG9 
Tener capacidad de organización y planificación en el ámbito económico y 
empresarial para el desarrollo de la práctica profesional. 


General 


CG10 
Tener habilidad para analizar y buscar información socioeconómica y 
empresarial proveniente de fuentes diversas. 


General 


CG11 
Tener capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico y 
empresarial. 


General 


CG12 Tener capacidad de tomar decisiones en el ámbito económico y empresarial. General 


CG13 
Ser capaz de trabajar en un contexto internacional en el ámbito de la economía 
y la empresa. 


General 


CG14 
Tener habilidad en las relaciones personales requeridas para el desarrollo de 
la práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa. 


General 


CG15 
Tener capacidad para el desarrollo de la práctica profesional en diversos 
entornos económicos, sociales y multiculturales. 


General 


CG16 Tener capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la economía y la empresa. General 


CG17 Trabajar en entornos de presión en el contexto económico y empresarial. General 


CG18 
Tener capacidad de aprendizaje autónomo en el campo de la economía y la 
empresa. 


General 


CG19 
Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones para el desarrollo de la 
práctica profesional en el ámbito de la economía y la empresa. 


General 


CG20 
Tener creatividad para el desarrollo de la práctica profesional en el ámbito de 
la economía y la empresa. 


General 


CG21 
Tener capacidad de liderazgo para el desarrollo de la práctica profesional en el 
ámbito de la economía y la empresa. 


General 


CG22 
Tener iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la economía y la 
empresa. 


General 


CG23 Tener motivación por la calidad en el ámbito de la economía y la empresa. General 


CG24 
Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales en el ámbito de la 
economía y la empresa. 


General 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben revisar los contenidos de la materia de Macroeconomía, ya que se echan en falta contenidos 


relacionados con el análisis macroeconómico de largo plazo (modelos de crecimiento), la modelización 


macroeconómica basada en decisiones micro-fundamentadas, la modelización dinámica de las 


economías con los conceptos de estado estacionario de senda de equilibrio balanceado. 


 


Con relación a esta alegación, se señalan los siguientes puntos: 


1. En la asignatura de Macroeconomía I se estudian los principales modelos de crecimiento económico: 


se estudian tanto modelos de crecimiento exógeno (modelo de Solow y otros modelos neoclásicos 


de crecimiento exógeno) como modelos de crecimiento endógeno (modelo de Romer y otras teorías 


de crecimiento endógeno). Dichos modelos permiten al estudiante conocer el comportamiento 


dinámico de las economías y comprender los conceptos de estado estacionario y de senda de 


crecimiento equilibrado. Asimismo, en la asignatura de Macroeconomía II y Macroeconomía Superior 


se explican modelos dinámicos de determinación de la renta a corto plazo en los que se analiza 


cómo algunas perturbaciones provocan desviaciones del equilibrio de largo plazo y la transición 


dinámica posterior hasta alcanzar el estado estacionario. 


2. En las asignaturas que componen la materia de Macroeconomía se estudian los fundamentos 


microeconómicos de la macroeconomía. En particular, se estudian los principales modelos 


neoclásicos que micro-fundamentan las decisiones de consumo, y el modelo de generaciones 


solapadas que permite modelizar una macroeconomía a partir de las decisiones microeconómicas de 


los agentes.  


Basado en lo anterior, se propone modificar la redacción de los descriptores actuales, que quedarían del 


siguiente modo:  


Macroeconomía I: Producción, distribución y asignación de la renta nacional. Análisis macroeconómico 


del largo plazo: el crecimiento económico. Modelización macroeconómica basada en decisiones micro-


fundamentadas.  


Macroeconomía II: Modelos de mercado de trabajo. Ciclos económicos. Modelos dinámicos de 


determinación de la renta a corto plazo y políticas de estabilización.  


Macroeconomía superior: Tipos de cambio y macroeconomía de una economía abierta. Política 


macroeconómica internacional. Teoría del comercio internacional.  


Se deben revisar los rangos en los sistemas de evaluación en algunas materias ya que la suma cruzada 


de mínimos y máximos no permite alcanzar el 100%. Por ejemplo, en “Contabilidad y Hacienda Pública”. 


 
Se han revisado las fichas de todas las materias del título y se ha comprobado que siempre existen 


varias combinaciones de ponderaciones en los rangos establecidos en el Apartado 5.5 de la memoria 


para los distintos sistemas de evaluación que permiten alcanzar el 100%: 


− En las materias que tienen únicamente dos sistemas de evaluación las sumas de un mínimo y un 


máximo siempre proporcionan el 100%. 


− En las materias que incluyen tres o cuatro sistemas de evaluación, lógicamente se requiere que 


cada año en las Guías Docentes se elija una combinación de ponderaciones dentro de las 


horquillas establecidas que garantice el 100%, y se ha comprobado en todas las materias que 
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dichas combinaciones son posibles. En particular, en la materia que se indicaba como ejemplo a 


corregir (CONTABILIDAD Y HACIENDA PÚBLICA), los rangos de los pesos permiten que 


existan varias combinaciones que alcanzan el 100%, detallándose en la tabla siguiente algunas 


en las que uno de los sistemas se establece en el mínimo:  


  Mínimo Máximo   Ejemplo 1 (Min. A) Ejemplo 2 (Min B) Ejemplo 3 (Min. C) 


Prueba oral-escrita (A) 50 80   50 Min. 55 por ejemplo 65 por ejemplo 


Pruebas intermedias (B) 5 40   10 por ejemplo 5 Min. 30 por ejemplo 


Seminarios, etc (C) 5 40   40 por ejemplo 40 por ejemplo 5 Min. 


Se entiende que la justificación de esta aplicación tiene su origen en el Plan Bolonia, que planteaba 


reducir la ponderación de las pruebas correspondientes a exámenes ampliando otros instrumentos de 


evaluación continua, pero manteniendo un margen de maniobra que permita la introducción de una 


variedad de instrumentos de evaluación continua. 


Entendemos, por tanto, que no es necesaria la corrección de las ponderaciones en ninguna de las 


materias y se ha comprobado que en otras memorias de Grados de la Universidad de Murcia los 


sistemas de evaluación siguen el planteamiento propuesto. Además, en los procesos de seguimiento y 


acreditación del título se han revisado las guías docentes, con sus respectivos sistemas de evaluación y 


ponderaciones, y siempre se han obtenido resultados satisfactorios. 


No obstante, si se nos indicase que es incorrecta esta interpretación de la aplicación de máximos y 


mínimos, se procedería de manera inmediata a solicitar a los departamentos implicados en asignaturas y 


materias del Grado en Economía el ajuste de los mismos atendiendo a las indicaciones que se nos 


trasladen para posteriormente realizar la oportuna modificación de la memoria. 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


La Universidad debe ser concreta a la hora de aportar los datos del personal académico asociado a este 


título y no se justifica un listado amplio de los departamentos que imparten docencia en una Facultad. Se 


debe incluir en la memoria una descripción del perfil académico, investigador y, en su caso, profesional 


del profesorado del Título para poder valorar su adecuación a las materias impartidas. Asimismo, se 


debe señalar el profesorado que tutorizará TFG y las prácticas en empresas. 


 


En al Anexo al Apartado 6. Profesorado se ha añadido en la sección 6.1.1 Profesorado una tabla con el 


detalle de todos los departamentos que imparten docencia en el Grado en Economía. Además, en la 


sección 6.1.2 Justificación de adecuación del profesorado se han incorporado una serie de tablas en las 


que se detalla una descripción del perfil académico, investigador y, en su caso, profesional, del 


profesorado de cada uno de estos departamentos, que muestran su adecuación para impartir las 


materias del Grado en Economía. Todo ello se completa con información sobre el profesorado asignado 


para impartir docencia en este grado durante el curso académico 2020/2021. Por último, se ha añadido 


también información sobre el profesorado que tutoriza los Trabajos Fin de Grado (TFG) y las prácticas 


en empresas. 
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CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


La memoria debe incluir la relación de convenios con empresas e instituciones en las cuales se tiene 


previsto realizar las prácticas externas. 


 
Se ha incluido en el Anexo al Apartado 7. Recursos Materiales y Servicios una nueva sección 7.1.3 en el 


apartado 7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles con el listado 


de empresas e instituciones con convenio en vigor para la realización de las prácticas externas del Grado 


en Economía a fecha de redacción del documento (julio 2020). La información disponible para los títulos 


de la Universidad de Murcia se puede consultar en el siguiente link: 


https://practicas.um.es/practicas/practicasempresa.consultas.empresas_conv_vigentes.do 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se ha actualizado la información del Criterio 5.1. Esta actualización pasa por la inclusión de enlaces a la 


normativa vigente en relación a las enseñanzas de grado. Entre los enlaces que se añade está el enlace 


al centro para consultar la tabla de convenios de movilidad actualizada. Sin prejuicio de que la 


información que existe sea correcta y esté actualizada, se recomienda incorporar a la memoria 


información sobre los compromisos que el Grado tiene con la movilidad especificando la capacidad de 


plazas incoming y outcoming disponibles, al menos de manera global. De esta manera quedará 


constancia de estos compromisos, independientemente de que los convenios de movilidad se vayan 


renovando y ampliando según las posibilidades que vaya teniendo el centro. 


 


Siguiendo las indicaciones planteadas a modo de Recomendaciones, se ha incluido en el epígrafe 5.1.3. 


Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida del Anexo 


al Apartado 5. Planificación de las enseñanzas un nuevo párrafo en el que se aportan cifras del número 


de plazas ofertadas outcoming. Por el principio de reciprocidad, el nº de plazas incoming ofertadas es el 


mismo, salvando algún programa de intercambio excepcional bajo convenio bilateral en el que 


únicamente se ofrecen plazas incoming y que no son consideradas.  


Con esta información entendemos que se daría respuesta a la recomendación recibida, que 


consideramos muy oportuna, ya que refleja el esfuerzo de promoción de la movilidad que se viene 


realizando desde el Centro y la Universidad de Murcia.  


El párrafo a incluir sería el siguiente: 


En el curso académico 2019-2020 el número de plazas ofertadas en el Grado en Economía en el marco 


de los convenios de movilidad vigentes con otras universidades fue, dentro del programa ERASMUS, de 


30 plazas; dentro del programa de movilidad SICUE, de 30 plazas; y, en el caso del programa ILA, de 5 


las plazas. El número de plazas entrantes es similar, aunque con ligeras diferencias por la existencia de 


programas de convenios bilaterales específicos. La información de las universidades de destino y el 


número de plazas ofertadas se actualiza puntualmente en las páginas web de los programas 


mencionados, desde las que estudiantes y tutores de movilidad pueden acceder a los catálogos. En el 


curso académico 2019-2020 las plazas finalmente asignadas a movilidades en el Grado en Economía 


(salientes/entrantes) dentro de esos programas fue la siguiente: ERAMUS (17/1); SICUE (7/0); ILA (2/1).  
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Apartado 2. Justificación, adecuación de la 
propuesta y procedimientos 


Anexo 1 
 
 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés científico o 
profesional del mismo 
 
 
2.1.1 Experiencias anteriores de la Universidad de Murcia en la impartición de títulos 
de características similares 


El antecedente más directo y determinante para la creación de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales y la impartición de los estudios de Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 
fue, sin ninguna duda, la existencia de los estudios universitarios de la Diplomatura en Ciencias 
Empresariales, que proporcionaban el acceso directo al segundo ciclo de la Licenciatura en Ciencias 
Económicas y Empresariales. La solicitud formal se acordó en la Junta de Gobierno de la Universidad 
de Murcia, en sesión del día 9 de diciembre de 1977, aunque la creación de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales se produjo casi cuatro años más tarde con el Real Decreto 1383/1981, de 
5 de junio (BOE de 11 de julio de 1981). La actividad docente se inició en octubre de ese mismo año 
impartiendo exclusivamente las materias de cuarto año, Sección Empresariales. 


En el curso académico 1982-1983 se incorporó la docencia de 5º curso en la Sección de Empresariales 
y 1º de la Licenciatura de Ciencias Económicas y Empresariales. El primer Plan de Estudios elaborado 
se recoge en la Orden de 31 de enero de 1983 y fue publicado en el BOE de 8 de marzo de 1983. En él 
se establecía un primer ciclo común de tres años y un segundo ciclo de dos años con dos secciones: 
Ciencias Empresariales y Ciencias Económicas. 


Durante estos primeros años irrumpe con fuerza la demanda de estudios de economía y empresa, 
dinámica que alcanzará su punto álgido en el curso académico 1992-1993, con casi 3500 alumnos 
cursando la Licenciatura de Ciencias Económicas y Empresariales. Durante el curso 1986-1987 se 
procedió a una adaptación del Plan de Estudios vigente en el Acuerdo de 17 de junio de 1987, publicado 
en el BOE de 1 de septiembre de 1987. Durante los primeros años de la década de los noventa se 
abordaron las reformas de los Planes de Estudio de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto de 
directrices generales comunes de 1987 (Real Decreto 1497/1987 de 27 de noviembre, publicado en el 
BOE de 14 de diciembre de 1987) y los Reales Decretos de directrices generales propias Real Decreto 
1421/1990 y 1425/1990 de 26 de octubre, publicados en el BOE de 20 de noviembre de 1990, en los 
que se establecen las directrices generales propias de los títulos de Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas y Licenciado en Economía, respectivamente. 


Los nuevos Planes de Estudio fueron aprobados por la Junta de Gobierno de la Universidad de Murcia 
el 13 de julio de 1994 y homologados por la Comisión Académica del Consejo de Universidades el 22 
de septiembre de 1994. En consecuencia, en el curso académico 1994-1995 comenzaron su andadura 
los nuevos Planes de Estudio de la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas y de la 
Licenciatura en Economía (Resolución de 21 de marzo de 1996 por el que se hacen públicos los planes 
de estudios de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas y de Licenciado en Economía, 
publicados en el BOE de 24 de abril de 1996). En este contexto de nuevos planes de estudios, se firmó 
un acuerdo de doble titulación con la Manchester Metropolitan University según el cual los alumnos de 
Economía y de Administración y Dirección de Empresas que realizaban el último curso bajo el Programa 
Erasmus en la Universidad de Manchester obtenían la licenciatura por ambas Universidades.  
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Durante el curso académico 1997-1998 se iniciaron los procesos para implantar en la Facultad dos 
nuevas titulaciones de segundo ciclo: Investigación y Técnicas de Mercado y Sociología. En el curso 
1998-1999 se implantaron los estudios correspondientes a estas dos nuevas titulaciones (Resolución de 
10 de marzo de 1999 por la que se hace pública la ordenación del plan de estudios de Investigación y 
Técnicas de Mercado, publicado en el BOE de 6 de abril de 1999, y Resolución de 3 de septiembre de 
1999 por la que se hace público el plan de estudios de Sociología, publicado en el BOE de 1 de octubre 
de 1999). 


La creación administrativa de la Facultad de Economía y Empresa se produce con el Decreto nº 5/2001, 
de 19 de enero, publicado en BORM de 27 de enero de 2001, con el que finaliza el proceso de fusión de 
la Escuela de Estudios Empresariales y la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. A lo largo 
del curso 1999-2000 se abordó la reforma de los planes de estudio de las Licenciaturas en Administración 
y Dirección de Empresas y en Economía y la Diplomatura en Ciencias Empresariales. Esta reforma 
quedó circunscrita a los aspectos técnicos derivados del Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, que 
modificó el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen las directrices 
generales comunes de los planes de estudios de los títulos universitarios de carácter oficial y diversos 
Reales Decretos que aprueban las directrices generales propias de los mismos. 


Durante el curso 2001-2002 se incorporó un itinerario conjunto que se denominó Programa de Estudios 
Simultáneos, aprobado en sesión del Consejo de Gobierno de 16 de julio de 2001, en el que se 
combinaron los estudios de la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas y de la 
Licenciatura en Derecho, de forma que, al acabar dicho programa, el alumno obtenía la doble licenciatura 
en Administración y Dirección de Empresas y en Derecho. 


En el curso 2003-2004 se evaluaron las Licenciaturas de Administración y Dirección de Empresas y de 
Economía y la Diplomatura en Ciencias Empresariales en el marco del II Plan Nacional de Calidad 
promovido por el Ministerio de Educación y Cultura. Esta experiencia fue de gran utilidad, puesto que 
permitió establecer mayores dosis de coordinación y colaboración, al tiempo que detectar las deficiencias 
más significativas en el ámbito organizativo, académico y de gestión. El proceso de autoevaluación y 
evaluación externa dio lugar a un Plan de Mejora, rediseñado para hacerlo compatible con el Programa 
de Evaluación Institucional en el marco de la Agencia Nacional de Evaluación, Calidad y Acreditación 
(ANECA). Asimismo, se procedió a la reforma del plan de estudios de Sociología (Resolución de 29 de 
junio de 2004, por la que se hace público el Plan de Estudios de Licenciado en Sociología, publicado en 
el BOE de 28 de julio de 2004) permitiendo, por un lado, la implantación de un primer ciclo común de 
Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología y, por otro, la reforma del plan de estudios de 1998 sobre 
su segundo ciclo. 


En el curso 2006-2007 se inició la participación del Centro en el desarrollo de un proyecto de innovación 
educativa en el marco del proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), 
con la impartición de un grupo piloto en primer curso de la Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas. 


Por último, en el curso 2007-2008 se incorporaron cuatro nuevos títulos de máster en el marco del EEES 
a la oferta docente de la Facultad: Ciencias de la Empresa (con mención de calidad), Dirección de 
Empresas (MBA), Marketing y Desarrollo Económico y Cooperación Internacional.  


En el momento de implantación del Grado en Economía en 2009-2010, como se desprende de la 
exposición anterior, existía una dilatada y contrastada experiencia en la impartición de las disciplinas 
relacionadas con la Economía y la Empresa. Además, la Facultad de Economía y Empresa contaba con 
8 departamentos universitarios que aglutinaban algo más de 250 profesores, de los que, una parte 
importante participaban en diversos proyectos de innovación educativa de adaptación de la docencia al 
nuevo EEES. 


Para disponer de información actualizada de la oferta de títulos de Grado y de Máster con que cuenta 
la Facultad de Economía y Empresa, se puede acudir al espacio web de títulos del Centro.  
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2.1.2 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 
la sociedad 


Las fuentes de las que procede la información referida a la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad son el Libro Blanco. Título de Grado en Economía y en Empresa (ANECA, 2005), en 
el que participaron 55 universidades españolas, y la propia evolución de la demanda del título de 
Licenciatura en Economía en la Universidad de Murcia. 


En el mencionado Libro Blanco se recoge que “la tasa de escolarización de los estudios universitarios 
de Economía y Empresa ha sido especialmente elevada a partir de 1960, como consecuencia del 
intenso desarrollo de la economía española, que ha despertado la curiosidad y el afán de conocer los 
problemas económicos del país, con el convencimiento de los estudiantes y de sus familias de 
encontrar una posibilidad de incorporarse a puestos de trabajo creados por el crecimiento económico... 
En todo caso, cualesquiera que hayan sido los motivos, no cabe duda de que la demanda de los 
estudios de Economía y Empresa ha crecido en España con una intensidad difícilmente comparable 
con la de otras licenciaturas universitarias. Esta potente demanda de los estudios universitarios de 
Economía y Empresa se ha correspondido con unos criterios de selección del alumnado que han 
facilitado la masificación de los centros de enseñanza. Pero esta masificación dificulta la formación 
efectiva y de calidad de los estudiantes, por lo que requiere una respuesta. Esta respuesta, venga de 
la mano de los numerus clausus o no, debe garantizar una enseñanza de calidad en la que el estudiante 
tenga una participación activa y no sólo adquiera unos conocimientos sólidos, sino también las 
habilidades y competencias que van a facilitarle una rápida y adecuada inserción en el mercado de 
trabajo” (ANECA, 2005; pp.85-86). 


Las características sociales, económicas y administrativas de la Región de Murcia habían favorecido un 
interés creciente en los estudios de la Licenciatura en Economía. En particular, el hecho de ser una 
Comunidad Autónoma uniprovincial y contar con un tejido empresarial muy arraigado con fuerte vocación 
exportadora fueron factores determinantes. 


Globalmente, los 4300 alumnos matriculados en los estudios económico-empresariales en el curso 
académico 2007-2008 representaban casi la sexta parte del total de alumnos de la Universidad de 
Murcia. Un análisis detallado y actualizado de la evolución de la demanda de estos estudios en la 
Universidad de Murcia puede encontrarse en las Memorias Académicas y Económicas de la Facultad 
de Economía y Empresa que se publican anualmente.  


Por último, en este apartado cabe subrayar la necesidad de adaptación de las enseñanzas de los 
estudios de economía y empresa a los intereses formativos de los demandantes actuales y futuros, de 
modo que se garantice una formación que ofrezca un cierto equilibrio entre unos conocimientos 
sistemáticos de base generalista y unas enseñanzas especializadas orientadas al ejercicio profesional. 
En el Libro Blanco. Título del Grado en Economía y en Empresa se recogen una serie de criterios 
para la orientación de los títulos de grado, tal y como se detalla a continuación: “Con respecto al ciclo 
formativo inicial, la opción debe ser decidida por una enseñanza experimental, que atienda los intereses 
formativos de la mayoría de los alumnos que se dirigen tras licenciarse a realizar tareas de gestión. 
Tareas que demandan expertos, es decir, personas prácticas, hábiles, experimentadas, capaces de 
abordar problemas de gestión concretos con criterios profesionales bien aprendidos y un adecuado 
manejo de los instrumentos técnicos, como los principios económicos básicos, la estadística elemental, 
la contabilidad, el cálculo financiero, la legislación fiscal o los procedimientos administrativos. Los 
criterios para la orientación de los títulos de grado deberían ser: 1) dirigir la formación teórica hacia un 
enfoque más intensivo que extensivo; 2) mejorar el conocimiento de la información económica y de las 
instituciones económicas más próximas, y enseñar a los estudiantes a ver encarnadas en ellas las 
propuestas de teorías y modelos; 3) enseñar al estudiante a identificar las cuestiones relevantes y a 
manejar eficientemente las técnicas elementales del tratamiento de la información; 4) la enseñanza del 
trabajo con datos debe ocupar un lugar preferente en la formación de los economistas (conocer las 
fuentes de los datos, analizar su calidad, elaborar los disponibles para obtener alguna información de 
los que no existan); 5) es preciso renovar los materiales docentes y utilizar nuevas tecnologías en la 
enseñanza porque las posibilidades que ofrece la informática constituyen un campo vital que es preciso 
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cultivar con generalidad; 6) es conveniente insertar la práctica profesional en los currícula de los 
egresados, en especial de los que realicen los estudios de economía de la empresa; 7) es preciso 
diversificar las titulaciones, de forma que respondan a la reorientación de los contenidos de la 
formación” (ANECA, 2005, p. 86). 


 
 
2.1.3 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 
de influencia del título 


La Universidad de Murcia es una institución pública dentro de un espacio geográfico con una notable 
densidad universitaria (Alicante, Miguel Hernández de Elche, Politécnica de Cartagena, Almería, 
Granada, San Antonio de Murcia y UNED). Está ubicada en una capital autonómica uniprovincial, por lo 
que se beneficia de la tendencia a centralizar los recursos culturales, tanto por parte de las instituciones 
públicas como de las entidades financieras. 


La Universidad de Murcia es, con diferencia, la más importante de las tres entidades universitarias de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia atendiendo a cualquier parámetro que analicemos 
(número de estudiantes y profesorado, calidad de éste, medios e infraestructuras, dotación, resultados 
de investigación y prestigio). 


En la Región de Murcia existían en el momento de la implantación de este título más de 110 000 
empresas, el 93% con menos de 10 de trabajadores y el 0,3% (370) con más de 100. Desde la 
perspectiva jurídica de la empresa, predominaban aquellas cuyo titular era una persona física (55%), 
frente a las empresas constituidas como sociedades de responsabilidad limitada (33%) y sociedades 
anónimas (2,6%). Esta estructura contribuye a generar una cierta vocación económico-empresarial que 
va unida a la demanda de formación en el ámbito de la gestión económica y empresarial. 


La Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de Murcia atiende esta demanda social existente 
de estudios superiores en el ámbito económico-empresarial. Está ubicada en el Campus de Espinardo, 
a las afueras de la capital, con fáciles accesos. Sus equipamientos e instalaciones están distribuidos en 
una superficie de casi 25 000 m2, proporcionando un espacio muy funcional y bien dotado con las últimas 
tecnologías para la docencia y la investigación. 


 
 
2.1.4 Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que 
avalen la propuesta 


La propuesta de grado en esta memoria se ajusta a la de referencia del Libro Blanco. Título del 
Grado en Economía y en Empresa (ANECA, 2005), que se cimentó en el estudio detallado y profundo 
de las experiencias europeas del nivel de grado en Economía y Empresa y de la estructura de los 
estudios universitarios en nuestro país. En particular, en todos los países de nuestro entorno existen 
titulaciones de Grado en Economía con distintos enfoques, tanto en contenidos como metodológicos, 
compartiendo como rasgo común su elevada empleabilidad. 


Concretamente, los referentes que representan un sólido respaldo a esta propuesta fueron los trabajos 
desarrollados en los siguientes ámbitos:  


• Participación de la Licenciatura de Economía en el Proyecto Tuning.  


• Red Universitaria de Economía para la armonización europea patrocinada por la Comunidad de 
Madrid.  


• Red Europea CEMS (Community of European Management Schools) creada en 1988 y formada 
por escuelas y universidades de 17 países europeos, de la que ESADE fue miembro fundador. 


• Confederación Española de Decanos de Economía y Empresa (CONFEDE), que viene 
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trabajando de manera prioritaria en el estudio y conocimiento de las implicaciones de la 
construcción del Espacio Europeo de Educación Superior para el área de Economía y Empresa.  


Por otro lado, la propuesta se adaptó a la normativa para la implantación de títulos de grado de la 
Universidad de Murcia, considerando que las competencias y contenidos de la misma debían responder 
a una oferta docente de carácter generalista e integral vinculada al mercado laboral y a futuros títulos 
de máster, atendiendo a las características específicas y diferenciadoras del entorno geográfico y 
sociocultural. Además, la propuesta contaba con el apoyo del Consejo General del Colegio de 
Economistas de España y del Colegio de Titulares Mercantiles de España. 


Por último, en el momento de redactar esta propuesta de título, la Facultad de Economía y Empresa 
contaba con un Sistema de Garantía Interno de la Calidad (SGIC) diseñado por la Universidad de 
Murcia de acuerdo al programa AUDIT de ANECA. En lo referente a este apartado, se usaron los 
procedimientos documentados PE01 Diseño de la oferta formativa y PC01 Oferta formativa de los 
Centros de la UMU, que han sufrido algunas modificaciones en la actualización al Sistema de 
Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de diciembre de 2018. La documentación relativa al SAIC 
de la FEE, incluyendo el correspondiente manual MSAIC y la descripción de los procedimientos que lo 
conforman, se encuentra en el apartado de calidad en la web del Centro. 


 
 
 
2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
 
La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la elaboración de los planes de estudio, 
y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la participación de los diferentes colectivos, incluidos 
agentes externos, así como un sistema de enmiendas y exposición pública cuya transparencia es un 
valor añadido de esta Universidad: 


1. Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro. 


2. Reuniones de los diferentes presidentes de comisiones, agrupados por afinidades en grupos 
de trabajo, para establecer pautas comunes de actuación. 


3. Creación de una web en la que se recoge toda la documentación generada por la Comisión 
de Grado para informar del ritmo y fases del trabajo (accesible mediante intranet para PDI, PAS 
y alumnado).  


4. Plazo de enmiendas para Centros y Departamentos, consultable por toda la comunidad 
universitaria. 


5. Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno. 


El libre acceso a toda la documentación por parte de cualquier miembro de la comunidad universitaria 
garantiza la transparencia y calidad del sistema. 


La composición de la Comisión que ha elaborado la propuesta de Memoria de Verificación del Título de 
Grado en Economía es la siguiente: 


• 1 representante del equipo decanal de la Facultad de Economía y Empresa.  


• 14 representantes del profesorado. 


• 4 representantes de los estudiantes. 


• 1 representante del personal de administración y servicios. 


• 1 representante del Colegio Oficial de Economistas de la Región de Murcia. 


• 1 representante del Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de la Región de Murcia.  
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El establecimiento de este procedimiento supone una adecuación a las exigencias del Plan Estratégico 
de Convergencia de la Universidad de Murcia, presentado en julio de 2006, que marca como Acción 
3.1.1 el “diseño del procedimiento para la actuación y revisión de Grados” (pp. 83 y 103).  


 
 
 
2.3 Objetivos generales del título de Grado en Economía por la Universidad de 
Murcia 
 
 
El objetivo del título de Grado en Economía es formar profesionales capaces de desempeñar labores 
de gestión, asesoramiento y evaluación sobre los diferentes elementos que constituyen un sistema 
económico. Esas labores se pueden desarrollar en el ámbito privado o en el público, en la empresa o 
en cualquier otra institución de relevancia económica y social. 


En concreto, los graduados en Economía deben tener capacidad para: 


• Aplicar los principios del análisis económico al diagnóstico y resolución de problemas. 


• Identificar, anticipar y resolver problemas económicos relevantes relacionados con la 
asignación eficiente de recursos, tanto en el ámbito privado como público. 


• Aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica. 


• Entender el papel de las instituciones en la actividad económica y social. 


• Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. 


• Derivar de los datos información relevante imposible de reconocer por no profesionales. 


• Emplear instrumentos analíticos en la toma de decisiones.  


• Emitir informes especializados sobre la situación económica de los países o regiones. 


• Redactar proyectos de gestión económica a nivel internacional, nacional o regional. 


• Manejar las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en su desempeño 
profesional. 


• Realizar tareas de gestión empresarial.  


• Aplicar habilidades directivas como trabajo en equipo. 


 
 
 
2.4 Perfiles profesionales del título de Grado en Economía por la Universidad de 
Murcia 
 
 
Los perfiles profesionales que se presentan aparecen recogidos en el Libro Blanco. Título del Grado en 
Economía y en Empresa (2005; p. 118), siendo básicamente:  


• Análisis Económico: Métodos cuantitativos, análisis macroeconómico, teoría económica, 
historia e instituciones económicas, economía financiera, economía industrial, economía 
laboral, economía medioambiental, economía social… 


• Economía del Desarrollo: Economía regional y urbana, cooperación internacional… 


• Economía Internacional: Economía de la integración europea, teoría económica internacional… 


• Economía Pública: Hacienda pública, fiscalidad, administración pública… 
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Para identificar y presentar las salidas profesionales se puede acudir a la clasificación de la demanda 
privada y pública, proveniente de la información proporcionada por los colegios profesionales y de los 
perfiles de las oposiciones de las diferentes Administraciones Públicas. Aunque pueden existir varias 
opciones para clasificarlas desde la vertiente pública o privada, aquí se opta por catalogarlas en cuatro 
apartados: ejercicio libre de la profesión, empresa privada, Administración Pública y docencia e 
investigación. La siguiente tabla recoge la clasificación de las salidas profesionales y el desglose de las 
mismas atendiendo al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP) elaborado por el 
Instituto Nacional de Cualificaciones (INCUA). 


TABLA 1. SALIDAS PROFESIONALES 


Ejercicio libre de la profesión  Empresa privada 


• Asesoría fiscal y económico-laboral 
• Comercio internacional 
• Asesoría y consultoría en urbanismo y 


ordenación del territorio 
• Asesoría y consultoría en medio ambiente y 


sistemas de información 
• Asesoría y consultoría en actuaciones judiciales 


y forenses 
• Asesoría y consultoría en constitución y 


disolución sociedades 
• Asesoría y consultoría en gestión de 


patrimonios 
• Dirección o gerencia de empresas 
• Análisis y estudios de mercados 
• Análisis de riesgos 
• Financiación 
• Logística 
• Planificación y desarrollo  
• Recursos humanos 
• Seguros, patentes y marcas 
• Propiedad inmobiliaria y tasación 


• Servicios de estudios y planificación 
• Productos financieros 
• Riesgos en sector financiero 
• Agencias y sociedades de valores 


Administración Pública Docencia e investigación 


• Cuerpo de interventores 
• Técnicos medio y/o superior de organismos 


públicos 
• Cuerpos de gestión y/o administradores 


superiores 


• Centros de enseñanza secundaria 
• Universidades 
• Centros de investigación 
• Centros de formación de empresas 
• Centros de formación y/o de enseñanza no 


reglada 
 


 


Para disponer de información actualizada sobre los aspectos descritos en este documento en relación 
al Grado en Economía se puede acudir al espacio web de la titulación en la Facultad de Economía y 
Empresa. 
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Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes 
Anexo 1 


 
 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación 
 
 
4.1.1 Perfil de ingreso 


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona interesada en comprender el 
funcionamiento de la economía y, en particular, en las herramientas necesarias para la resolución 
de problemas económicos y en la interpretación de los resultados obtenidos. Aunque no se 
requieren conocimientos previos específicos, los estudiantes que hayan realizado un bachillerato 
de Ciencias o Ciencias Sociales estarán mejor preparados para cursar el Grado en Economía. 
En caso contrario, es recomendable que adquieran previamente al menos las habilidades 
matemáticas correspondientes al bachillerato de Ciencias Sociales. 


 
 
4.1.2 Canales de difusión 


La Universidad de Murcia habilita un espacio web a través de la cual se puede consultar la oferta 
de enseñanzas universitarias, constando en ella los perfiles de ingreso, las cuestiones 
administrativas relacionadas con la matrícula, las competencias vinculadas a cada título, así 
como las salidas profesionales y a estudios de posgrado específicos. Además, la Universidad 
organiza una semana de bienvenida en la que se realizan actividades específicamente dirigidas 
al alumnado de nuevo ingreso y da publicidad sobre todos estos temas a través de distintos 
medios de comunicación (prensa, redes sociales…). 


En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia gestiona 
y suministra la información a través de la página web, siguiendo criterios de política de 
accesibilidad, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad 
o limitaciones de tipo tecnológico. Una parte importante de los sitios institucionales de la Web de 
la Universidad de Murcia, gestionados por el Servicio de Información Universitario (SIU) y el Área 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas (ATICA), cumplen un alto 
grado de accesibilidad.  


La Facultad de Economía y Empresa, a través de su página web y de folletos informativos, 
publicita los aspectos más relevantes relacionados con la titulación y el funcionamiento del 
Centro. Además, organiza anualmente unas jornadas de información y orientación académica 
dirigidas al alumnado de nuevo ingreso en las que se proporciona información sobre el 
funcionamiento básico de la Facultad y de la Universidad, de los diferentes servicios que ofrecen 
y de las principales funciones y roles de los distintos colectivos.  


Por último, la Facultad de Economía y Empresa recibe, a lo largo del curso académico, la visita 
de los centros públicos de educación secundaria y bachillerato de la Región de Murcia, con el fin 
de darles a conocer los diferentes estudios que se imparten. Durante esta visita, el equipo 
decanal imparte una charla informativa a los futuros estudiantes que, además, tienen la 
oportunidad de visitar las distintas dependencias del Centro.  
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Apartado 5. Planificación de las Enseñanzas 
Anexo 1 


 


 


 


5.1 Descripción del Plan de Estudios  
 


 
5.1.1 Estructura de las enseñanzas 


El título de Grado en Economía por la Universidad de Murcia se organiza atendiendo a la 
siguiente estructura:  


Tipo de Materia   Créditos ECTS 


(1) Formación básica 60 


(2) Obligatorias 162 


(3) Optativas 6 


(4) Prácticas externas 6 


(5) Trabajo de fin de grado 6 


(6) TOTAL 240 


 


El título se organiza en materias, adscribiéndose a cada una de ellas el logro de una serie de 
competencias y conocimientos que son descritos en el apartado 2 de esta memoria. Se 
contempla, siguiendo la normativa de la Universidad de Murcia, el reconocimiento académico de 
hasta 6 ECTS optativos por medio del desarrollo de actividades de extensión universitaria. Se 
han diseñado materias básicas por un valor de 60 ECTS ligadas a una serie de competencias 
que se consideran contenidos formativos básicos para la disciplina y que se han ubicado en 
primer y segundo curso. Las materias básicas de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas 
aglutinan 54 ECTS, correspondiendo los restantes 6 ECTS a la Rama de Ciencias. Los 
contenidos y competencias de todas estas materias no sólo se consideran básicos para el Grado, 
sino que sobre su consecución descansan el resto de materias de la propuesta.  


La normativa de la Universidad de Murcia establece que todas las asignaturas consideradas 
como materias básicas tendrán un valor de 6 ECTS.  La siguiente tabla muestra las materias 
básicas y las asignaturas en las que se desglosan en el Grado en Economía.  


Curso   ECTS   Materias Básicas Denominación de las asignaturas 


1º  


12  Introducción a la Economía Introducción a la Economía I y II  


6  Administración de Empresas  Administración de Empresas   


6  Estadística Básica para la Economía Estadística Básica para la Economía  


6  Contabilidad Financiera I  Contabilidad Financiera I  


6  
Sociología y Demografía de las 


Poblaciones  


Sociología y Demografía de las 


Poblaciones  


6  Derecho Civil  Derecho Civil  


6  Matemáticas Básicas para la Economía  Matemáticas Básicas para la Economía  


6  Historia Económica Mundial  Historia Económica Mundial  


2º  6  Economía Mundial I  Economía Mundial  
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Atendiendo a lo indicado en el artículo 14.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, al menos la mitad de los créditos de formación básica estarán 


vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título, y el resto estarán 


relacionados con otros ámbitos del conocimiento diferentes al que se ha adscrito el título. En 


nuestro título los 60 créditos (100%) de la formación básica se corresponden al ámbito de 


conocimiento al que se adscribe el título, como muestra la siguiente tabla.  


Asignatura Tipo Créditos Duración 


Campo de estudio 


(Ámbito de 


Conocimiento) 


Introducción a la Economía I Formación Básica 6 CUATR. (1) 


(*
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C
ie


n
c
ia


s
 e


c
o
n
ó
m


ic
a
s
, 
a
d
m


in
is


tr
a
c
ió


n
 y


 d
ir


e
c
c
ió


n
 d


e
 


e
m


p
re


s
a
s
, 
m


á
rq


u
e
ti
n
, 
c
o
m


e
rc


io
, 
c
o
n
ta


b
ili


d
a
d
 y


 


tu
ri


s
m


o
. 


Administración de Empresas Formación Básica 6 CUATR. (1) 


Matemáticas Básicas para la 


Economía 
Formación Básica 6 CUATR. (1) 


Derecho Civil Formación Básica 6 CUATR. (1) 


Estadística Básica para la 


Economía 
Formación Básica 6 CUATR. (1) 


Introducción a la Economía II Formación Básica 6 CUATR. (2) 


Contabilidad Financiera I Formación Básica 6 CUATR. (2) 


Sociología y Demografía de las 


Poblaciones 
Formación Básica 6 CUATR. (2) 


Historia Económica Mundial Formación Básica 6 CUATR. (2) 


Economía Mundial I Formación Básica 6 CUATR. (1) 


(*)Todas las Asignaturas Básicas se adscriben al ámbito conocimiento del RD822/2021: “Ciencias 


económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo”. 


 
Los dos cursos siguientes se organizan mayoritariamente con materias obligatorias, reservando 
para el último cuatrimestre la realización de una materia optativa, las Prácticas Externas y el 
Trabajo Fin de Grado.  


Módulos/Materias 1º 2º 3º 4º TOTAL 


 CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CT6 CT7 CT8  


Administración de Empresas                  6 


Contabilidad Financiera I                  6 


Contabilidad y Hacienda Pública                  18 


Derecho Civil                  6 


Derecho Mercantil                  6 


Desarrollo Económico, Financiero y del 
Pensamiento Económico                  


18 


Dirección Comercial                  6 


Economía Española                  12 


Fundamentos de Economía Financiera                  6 


Economía Mundial                  12 
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Módulos/Materias 1º 2º 3º 4º TOTAL 


 CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CT6 CT7 CT8  


Estadística Básica para la Economía                  6 


Historia Económica de España                  6 


Historia Económica Mundial                  6 


Introducción a la Economía                  12 


Macroeconomía                  18 


Matemáticas Básicas para la Economía                  6 


Métodos Cuantitativos para la Economía                  36 


Microeconomía                   18 


Optativa*                 6 


Prácticas Externas                  6 


Sistema Financiero                  6 


Sistema Fiscal Español                  6 


Sociología y Demografía de las Poblaciones                  6 


Trabajo Fin de Grado                  6 


*Asignaturas Optativas: Tecnologías de la Información en la Economía e Inglés para la Economía. 


La Universidad de Murcia establece en su normativa para la implantación de Grados (Consejo 
de Gobierno de 26 de noviembre de 2007), en el punto 2 de su anexo I, que la presencialidad 
semanal no será superior a 25 horas, como también se recoge en el Reglamento por el que se 
regulan los estudios universitarios oficiales de Grado de la Universidad de Murcia aprobado en 
el Consejo de Gobierno de 27 de octubre de 2017. 


Para garantizar el adecuado desarrollo de la actividad docente, y en el marco del Sistema de 
Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) establecido para las titulaciones de la Facultad de 
Economía y Empresa, en el proceso clave de planificación y desarrollo de las enseñanzas se 
especifica el mecanismo de coordinación docente a través del coordinador/a del título. Asimismo, 
existe una Comisión de Ordenación Académica y una Comisión de Aseguramiento de Calidad 
en las que se delimita y desarrolla toda la coordinación docente del título. 


De forma anual, el Coordinador/a de Calidad del Centro recoge la información procedente de los 
diferentes procesos del SAIC y la presenta a la Comisión de Aseguramiento de Calidad para que 
ésta analice la planificación y desarrollo de la titulación. En particular, el proceso clave de análisis 
de resultados académicos asegura la valoración de los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes. Por su parte, el procedimiento de apoyo dedicado a la gestión de incidencias 
garantiza que serán estudiadas todas aquellas que puedan surgir. 


La Comisión de Aseguramiento de Calidad propone las mejoras que considera adecuadas en 
relación a los procedimientos del SAIC y las recoge en el correspondiente Plan Anual de Mejoras 
(aprobado en Junta de Facultad y publicado en la web del Centro junto con su seguimiento) con 
objeto de participar a los grupos de interés internos y externos según el proceso clave de 
información pública. Con esta forma de proceder se pretende revisar y mejorar de forma 
sistemática el desarrollo de las titulaciones oficiales que oferta el Centro, para lograr la máxima 
satisfacción de sus grupos de interés. 


Para disponer de información actualizada de todos los procesos del SAIC, se puede acudir al 
espacio web de calidad del Centro. En particular, algunos de los indicadores más relevantes para 
este título pueden consultarse en el correspondiente apartado del espacio web del Grado en 
Economía. 
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5.1.2 Descripción de las materias 


Como ya se ha indicado, se considera la materia como la unidad de estructuración del Plan de 
Estudios, que agrupa la descripción de las competencias, los resultados de aprendizaje, los 
contenidos de enseñanza, la metodología y los sistemas de evaluación. Cada materia puede 
integrar una o varias asignaturas con su correspondiente plan docente, que se concreta en un 
documento básico de referencia para el estudiante durante cada curso académico, publicados 
en el apartado sobre plan de estudios y guías docentes del espacio web del Grado en Economía. 


En cada materia se especifica, en función de los resultados de aprendizaje y de la metodología 
docente, los instrumentos susceptibles de ser utilizados para el proceso de evaluación. El peso 
de las diferentes estrategias de evaluación estará en consonancia con el que tengan las 
actividades formativas.  


Con carácter general para todas las asignaturas, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 
del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumnado se calificarán según la 
siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 
correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso; 5,0-6,9: Aprobado; 7,0-8,9: Notable; 
9,0-10: Sobresaliente.  


La Universidad de Murcia cuenta con un Reglamento de Evaluación de Estudiantes (REVA) y un 
Reglamento por el que se regulan los Trabajos de Fin de Grado y de Fin de Máster. Por su parte, 
toda la articulación de la normativa general de la Universidad de Murcia sobre el sistema de 
evaluación de los Trabajos Fin de Grado en nuestro Centro puede consultarse en el Manual de 
la asignatura Trabajo Fin de Grado. 


El trabajo autónomo del alumnado es un complemento imprescindible en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. No es necesariamente sinónimo de trabajo hecho en solitario, sino que 
contempla también ámbitos de acción para que el estudiante colabore con sus compañeros y 
reciba asesoramiento del profesorado. Entre las diferentes actividades a realizar en el trabajo 
autónomo se pueden distinguir:  


• Trabajos escritos: elaboración y presentación de informes escritos individualmente o en 
pequeños grupos, en respuesta a un problema, proyecto, tareas o interrogantes que 
propone el profesor y que, en algunos casos, pueden hacerse públicos y debatirse.  


• Búsqueda y selección de información: consulta de libros, revistas científicas, artículos, 
prensa y publicaciones divulgativas, publicaciones en Internet, informes sobre 
experiencias prácticas y selección de información relevante relacionada con las materias 
de estudio.  


• Lectura de artículos y documentos: lectura comprensiva y crítica mediante la 
realización de un resumen, un mapa conceptual o una breve recensión, incluyendo su 
valoración desde diversos criterios. 


• Participación en foros de opinión utilizando la aplicación del Aula Virtual, dando 
respuesta a interrogantes propuestos por el profesor u otros estudiantes. 


• Estudio individual para comprender, reelaborar y retener un conocimiento científico-
disciplinar, así como para su posible aplicación en el ámbito profesional. 


• Utilización del aula virtual y otros recursos online para el aprovechamiento de los 
elementos disponibles en redes digitales que posibilitan el estudio y trabajo de la materia 
y asignaturas.  


En los apartados 5.2, 5.3 y 5.4 de la presente memoria se especifica la relación de actividades 
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación utilizados en este título. En el 
apartado 5.5 se desarrollan con detalle las características de las materias que lo integran. 
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5.1.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida  


El procedimiento clave sobre movilidad del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad 
incluye un desarrollo específico para el alumnado del Centro y los de acogida procedentes de 
otras universidades. Asimismo, la Universidad de Murcia cuenta con una normativa propia que 
regula la movilidad de estudiantes y alumnado visitante y garantiza el reconocimiento automático 
de las materias cursadas en programas de movilidad. 


En el Grado en Economía se ha establecido que se puedan emplear los créditos de cualquier 
materia en los correspondientes compromisos de reconocimiento académico para la movilidad 
internacional de estudiantes, tanto para los estudiantes propios de la Universidad de Murcia como 
para los acogidos procedentes de otras universidades. El mismo compromiso se establece para 
el caso de los programas de movilidad nacional, del tipo Séneca-SICUE.  


La oferta de plazas de países y universidades con los que existen convenios de movilidad en el 
ámbito de los programas de intercambio para estudiantes de la Facultad de Economía y Empresa 
es amplio (ERASMUS, SICUE, ISEP, ILA, etc.). Para obtener información actualizada de 
movilidad se puede acceder al espacio web del Servicio de Intercambio Estudiantes 
Universidades Españolas (SICUE), así como a la web de movilidad internacional de la 
Universidad de Murcia. 


 En el curso académico 2019-2020 el número de plazas ofertadas en el Grado en Economía en 
el marco de los convenios de movilidad vigentes con otras universidades fue, dentro del 
programa ERASMUS, de 30 plazas; dentro del programa de movilidad SICUE, de 30 plazas; y, 
en el caso del programa ILA, de 5 las plazas. El número de plazas entrantes es similar, aunque 
con ligeras diferencias por la existencia de programas de convenios bilaterales específicos. La 
información de las universidades de destino y el número de plazas ofertadas se actualiza 
puntualmente en las páginas web de los programas mencionados, desde las que estudiantes y 
tutores de movilidad pueden acceder a los catálogos. En el curso académico 2019-2020 las 
plazas finalmente asignadas a movilidades en el Grado en Economía (salientes/entrantes) dentro 
de esos programas fue la siguiente: ERAMUS (17/1); SICUE (7/0); ILA (2/1).  


La Facultad de Economía y Empresa trabaja de forma continuada para aumentar 
progresivamente el número de destinos internacionales en los que nuestros estudiantes puedan 
realizar estancias, así como para conseguir acuerdos de dobles titulaciones. La información 
actualizada puede consultarse en el espacio web de movilidad del Centro.  


 
5.1.4 Mecanismos de coordinación docente 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las enseñanzas de este 
grado se han arbitrado mecanismos tendentes a evitar solapamientos, lagunas de contenidos y 
vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en consonancia con el SAIC. En 
concreto, se cuenta con un coordinador/a del título y coordinadores/as de grupo que, en cada 
cuatrimestre, velarán por el buen desarrollo y coordinación de las asignaturas, contando para 
ello con la colaboración de estudiantes y profesorado.  


Será función de la coordinación del título, con el apoyo de los coordinadores de grupo, de la 
Comisión de Aseguramiento de Calidad y de la Comisión de Ordenación Académica, velar por la 
idoneidad de las actividades formativas, para que su desarrollo temporal no suponga una carga 
excesiva y para evitar posibles solapamientos de contenidos.  


Del mismo modo, en el seno de los departamentos que son responsables de varias materias o 
asignaturas dentro del título se deben establecer mecanismos de coordinación interna para 
ofrecer una programación diferenciada de los contenidos, de manera que se eviten las 
repeticiones o solapamientos entre materias o asignaturas diferentes. Es evidente que será 
necesaria una coordinación entre todo el profesorado para poder conseguir la impartición 
adecuada de los contenidos y el logro de las diferentes competencias, especialmente las 
transversales.  
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-murcia/pdf/118.pdf

https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-murcia/pdf/118.pdf

https://erasmus.um.es/erasmus/servlet/um.erasmus.ControlErasmus?opcion=inicio

https://sicue.um.es/sicue/index.jsp

https://isep.um.es/isep/index.jsp

https://ila.um.es/ila/index.jsp

https://sicue.um.es/sicue/index.jsp

https://sicue.um.es/sicue/index.jsp

https://www.um.es/web/ari/

https://www.um.es/web/ari/

https://www.um.es/web/economiayempresa/movilidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717200349008165409904065
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5.1.5 Relación de las competencias con las materias de la titulación 


COMPETENCIAS GENERALES Y BÁSICAS QUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS BÁSICAS Y MIXTA 


 
Introducción a la 


Economía 


Administración 


de Empresas 


Matemáticas 


Básicas para la 


Economía 
Derecho Civil 


Estadística 


Básica para 


la Economía 


Contabilidad 


Financiera I 


Sociología y 


Demografía de 


las Poblaciones 


Historia 


Económica 


Mundial 


Economía 


Mundial 


(Mixta) 


CG1 X X    X  X X 


CG2      X   X 


CG3 X X X  X X X X X 


CG4      X X X X 


CG5       X X X 


CG6 X X X  X  X X X 


CG7     X    X 


CG8 X X X X X X X X X 


CG9 X X  X  X    


CG10 X X   X X X  X 


CG11 X X X X X X X X X 


CG12  X    X X  X 


CG13         X 


CG14  X     X X  


CG15       X X  


CG16 X X   X X X X X 


CG17          


CG18 X X  X X X  X X 


CG19  X        


CG20  X      X X 


CG21  X      X  


CG22  X       X 


CG23         X 


CG24 X   X     X 


CB1  X X X X X X X X 


CB2 X X X X X X X X X 


CB3 X X X X X X X X X 


CB4 X X X X X X X X X 


CB5  X X X X X X X X 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717200349008165409904065
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COMPETENCIAS GENERALES Y BÁSICAS QUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS OBLIGATORIAS 


 Derecho Mercantil 
Métodos Cuantitativos 


para la Economía 
Microeconomía 


Contabilidad y 


Hacienda Pública 


Historia Económica 


de España 


Fundamentos de 


Economía Financiera 


CG1  X X X X  


CG2    X   


CG3  X X X X  


CG4    X X  


CG5     X  


CG6  X X X X  


CG7  X  X X  


CG8  X X X X  


CG9   X X X  


CG10 X X X X X X 


CG11 X X X X X X 


CG12    X   


CG13       


CG14       


CG15     X  


CG16  X X X   


CG17     X  


CG18 X X X X X X 


CG19     X  


CG20     X  


CG21     X  


CG22       


CG23     X  


CG24   X X X  


CB1 X X  X X  


CB2 X X X X X  


CB3 X X X X X X 


CB4 X X X X X  


CB5 X X X X X X 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717200349008165409904065
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COMPETENCIAS GENERALES Y BÁSICAS QUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS OBLIGATORIAS 


 Macroeconomía Economía Española 
Dirección 


Comercial 
Sistema Financiero 


Desarrollo Económico, 


Financiero y del 


Pensamiento Económico 


Sistema Fiscal 


Español 


CG1 X X X X X X 


CG2      X 


CG3 X X  X X X 


CG4   X  X X 


CG5  X   X X 


CG6 X X X X X X 


CG7  X  X X X 


CG8 X X X X X X 


CG9 X X X  X X 


CG10 X X X X X X 


CG11 X  X X X  


CG12 X  X  X  


CG13     X  


CG14       


CG15     X  


CG16 X X  X X  


CG17       


CG18 X X X X X X 


CG19  X   X X 


CG20  X   X  


CG21       


CG22     X  


CG23  X  X X X 


CG24 X X  X X X 


CB1  X X X X X 


CB2 X X X X X X 


CB3 X X X X X X 


CB4 X X X X X X 


CB5 X X X X X X 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS QUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS BÁSICAS Y UNA MATERIA MIXTA 


 
Introducción a la 


Economía 


Administración 


de Empresas 


Matemáticas 


Básicas para la 


Economía 
Derecho Civil 


Estadística 


Básica para la 


Economía 


Contabilidad 


Financiera I 


Sociología y 


Demografía de 


las 


Poblaciones 


Historia 


Económica 


Mundial 


Economía 


Mundial 


(Mixta) 


CE1 X         


CE2 X         


CE3       X X X 


CE4          


CE5  X        


CE6          


CE7    X      


CE8      X    


CE9          


CE10      X   X 


CE11       X   


CE12          


CE13          


CE14          


CE15      X  X X 


CE16      X    


CE17          


CE18  X        


CE19   X  X     


CE20 X     X    


CE21         X 


CE22  X        


CE23         X 


CE24  X X  X    X 


CE25         X 


CE26          
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS QUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS OBLIGATORIAS 


 Derecho Mercantil 
Métodos Cuantitativos 


para la Economía 
Microeconomía 


Contabilidad y 


Hacienda Pública 
Historia Económica de 


España 
Fundamentos de 


Economía Financiera 


CE1   X    


CE2       


CE3    X X  


CE4   X X   


CE5       


CE6    X   


CE7 X      


CE8   X    


CE9       


CE10       


CE11       


CE12    X   


CE13       


CE14       


CE15     X  


CE16  X     


CE17      X 


CE18       


CE19  X     


CE20   X    


CE21       


CE22       


CE23       


CE24  X     


CE25      X 


CE26       
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS QUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS OBLIGATORIAS 


 Macroeconomía Economía Española 
Dirección 


Comercial 
Sistema Financiero 


Desarrollo Económico, 


Financiero y del 


Pensamiento 


Económico 


Sistema Fiscal 


Español 


CE1     X  


CE2 X      


CE3  X   X X 


CE4 X    X  


CE5       


CE6       


CE7       


CE8       


CE9 X    X  


CE10 X      


CE11 X X   X  


CE12       


CE13      X 


CE14     X  


CE15  X     


CE16       


CE17    X X  


CE18   X    


CE19       


CE20  X   X  


CE21     X  


CE22   X    


CE23  X  X X  


CE24    X X  


CE25  X   X  


CE26       
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COMPETENCIAS GENERALES Y BÁSICAS QUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS OPTATIVAS, TFG Y PRÁCTICAS EXTERNAS 


 
Tecnologías de la Información          


en la Economía 
Inglés para la Economía Prácticas Externas Trabajo Fin de Grado 


CG1 X  X X 


CG2  X X X 


CG3 X X X X 


CG4   X X 


CG5   X X 


CG6 X X X X 


CG7 X  X X 


CG8 X X  X 


CG9     


CG10 X X X  


CG11 X X X X 


CG12 X  X X 


CG13  X   


CG14  X   


CG15  X   


CG16 X X  X 


CG17     


CG18 X X  X 


CG19  X   


CG20  X X  


CG21   X  


CG22 X X X X 


CG23 X X  X 


CG24     


CB1    X 


CB2   X X 


CB3 X   X 


CB4  X  X 


CB5 X   X 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS QUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS OPTATIVAS, TFG Y PRÁCTICAS EXTERNAS 


 
Tecnologías de la Información           


en la Economía 
Inglés para la Economía Prácticas Externas Trabajo Fin de Grado 


CE1     


CE2     


CE3     


CE4     


CE5     


CE6     


CE7     


CE8     


CE9     


CE10     


CE11     


CE12     


CE13     


CE14     


CE15     


CE16     


CE17     


CE18     


CE19     


CE20   X X 


CE21   X X 


CE22   X X 


CE23 X  X X 


CE24   X X 


CE25   X X 


CE26 X X X X 
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Apartado 6. Personal Académico 
Anexo 1 


 
 
 


6.1 Personal académico 
 
 
6.1.1 Profesorado 


En el momento de implantación del Grado en Economía, la Facultad de Economía y Empresa 
de la Universidad de Murcia contaba con un cuerpo docente suficientemente cualificado para 
desarrollar el plan de estudios propuesto. La existencia de estudios en Economía y Empresa 
con una larga tradición en la Universidad de Murcia había generado recursos humanos muy 
consolidados y en número suficiente para asumir los compromisos docentes que suponía la 
puesta en funcionamiento del Grado en Economía.  


Este cuerpo docente constituye el tronco en el que se apoya la mayor parte de la oferta 
docente del Grado, que se complementa con profesorado especialista en materias afines. En el 
Grado en Economía participa profesorado de varios departamentos y áreas de conocimiento, 
con diferentes categorías académicas (Catedráticos, Profesores Titulares de Universidad, 
Titulares de Escuela Universitaria, Profesores Asociados a tiempo parcial, etc.), con méritos 
docentes e investigadores que garantizan un buen desarrollo de su labor docente y su 
adecuación a las asignaturas impartidas. En las siguientes tablas se muestra el listado de todos 
los departamentos que imparten docencia en el Grado en Economía, así como diversos 
parámetros agregados del profesorado con docencia en este Grado durante el curso 
académico 2020-2021, información que pone de manifiesto que la Universidad de Murcia 
cuenta con profesorado cualificado para asumir los compromisos docentes que requiere este 
título. 


 


DEPARTAMENTOS CON DOCENCIA EN EL GRADO EN ECONOMÍA  


Ciencia Política, Antropología Social y Hacienda Pública 


Comercialización e Investigación de Mercados 


Derecho Civil 


Derecho Privado 


Economía Aplicada 


Economía Financiera y Contabilidad 


Filología Inglesa 


Fundamentos del Análisis Económico 


Informática y Sistemas 


Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa 


Organización de Empresas y Finanzas 


Sociología 
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Personal académico con docencia en el Grado en Economía 


 


Categoría  Cantidad 
Nº de 


Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Catedrático de Universidad 7 7 40 22 


Catedrático de Escuelas Universitarias 2 2 12 1 


Profesor Titular de Universidad 31 31 157 45 


Profesor Titular de Escuelas 
Universitarias 


12 6 63 2 


Profesor Contratado 7 6 10 2 


Profesor Asociado 19 4 0 0 


 


La evolución de la plantilla de profesorado y sus características puede consultarse en la 
Memoria Académica y Económica de la Facultad de Economía y Empresa y en las evidencias 
del proceso del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) correspondiente al 
personal académico y de apoyo a la docencia disponibles en el espacio web del Centro. 


La Universidad de Murcia cuenta con una Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
como principal dinamizadora de las políticas de igualdad, siendo aprobado en el Consejo de 
Gobierno de 19 de abril de 2013 el primer Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
6.1.2 Justificación de adecuación del profesorado  


La Universidad de Murcia cuenta con profesorado cualificado para impartir el Grado en 
Economía y para la realización de una labor investigadora de prestigio internacional en el 
ámbito de las ciencias de la Economía y la Empresa. 


La Unidad para la Calidad de la Universidad de Murcia realiza encuestas de satisfacción al 
alumnado para evaluar la actividad docente del profesorado. En el momento del diseño del 
Grado en Economía, la media ponderada de los departamentos responsables de la docencia 
en dicho título era de 3,45 (sobre un máximo de 5), mientras que en el curso 2016-2017 la 
satisfacción media con el profesorado de la titulación fue 3,87 (también con valoraciones en 
escala 1-5).  


En lo concerniente a la actividad investigadora, los departamentos implicados desarrollan 
diversas líneas de investigación relacionadas con materias propias del Grado en Economía y, 
por tanto, plenamente adaptadas a los intereses de los estudiantes de este título. Estas líneas 
de investigación cuentan con financiación en convocatorias nacionales y autonómicas 
(Fundación Séneca, Programas de I+D+i del Ministerio, etc.), con el apoyo de la Unidad de 
Gestión de la Investigación (UGI) y de la Oficina de Transferencia de Resultados de la 
Investigación (OTRI). En el espacio web de la Facultad de Economía y Empresa se describen 
los Grupos de Investigación vinculados al Centro.  


Por otra parte, se cuenta con diversas cátedras financiadas por instituciones financieras y 
empresariales que evidencian la intensa relación del profesorado del Centro con el mundo de la 
economía y la empresa, siendo también numerosos los convenios-contratos de investigación 
firmados con empresas e instituciones regionales, nacionales y extranjeras.  
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https://www.um.es/web/economiayempresa/conoce-la-facultad/presentacion/memorias

https://www.um.es/web/unidad-igualdad/inicio

https://sede.um.es/sede/normativa/plan-de-igualdad-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-murcia/pdf/101.pdf

https://sede.um.es/sede/normativa/plan-de-igualdad-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-murcia/pdf/101.pdf

https://www.um.es/web/unica/

https://www.um.es/web/ugi/

https://www.um.es/web/otri/

https://www.um.es/web/economiayempresa/investigacion

https://www.um.es/web/economiayempresa/catedras
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Las siguientes tablas muestran información sobre el profesorado de los departamentos con 
docencia en el Grado en Economía que justifica la adecuación a las materias que conforman el 
Plan de Estudios. Los datos se han obtenido de la Oficina de Dato Único (Datos UMU en 
Cifras) y corresponden al curso académico 2020-2021. 


 


 


 


  


Departamento Ciencia Política, Antropología Social y Hacienda Pública 


Breve descripción 
docente e investigadora 
del profesorado  


El profesorado del Departamento de Ciencia Política, Antropología 
Social y Hacienda Pública acumula múltiples sexenios de 
investigación y quinquenios. Sus especialidades abordan diferentes 
ámbitos de estudio, desde la comunicación política, la calidad 
democrática, representación política, transparencia, gobiernos locales 
y lucha contra la corrupción, gestión presupuestaria y financiera, 
participación ciudadana, externalización de los servicios públicos, 
políticas públicas, antropología social, etc. Igualmente, destaca la 
dirección y participación en múltiples proyectos de investigación 
competitivos en el ámbito europeo, nacional y regional. También 
acumulan numerosos contratos de transferencia de la investigación 
con instituciones y empresas, así como la publicación de centenares 
de artículos de investigación en revistas de alto impacto, libros, 
documentos de trabajo y manuales. Finalmente, destaca el 
desempeño por parte de diferentes profesores tanto de actividad 
profesional como de gestores en altos cargos de la administración 
pública, así como en diversos organismos internacionales. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


3 14 9 1 


Profesor Titular de 
Universidad 


12 51 15 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


3 0 1 0 


Profesor Asociado 14 0 0 0 


Profesor Sustituto 1 0 0 0 


TOTAL 33 65 25 1 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Economía 


Departamento de Ciencia Política, Antropología Social y Hacienda Pública 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Titular de 
Universidad 


1 1 6 3 


Profesor Contratado 
Doctor 


1 1 0 0 


Profesor Asociado 1 0 0 0 
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Departamento Comercialización e Investigación de Mercados 


Breve descripción 
docente e investigadora 
del profesorado  


El profesorado del Departamento de Comercialización e Investigación 
de Mercados forma un equipo al que le mueve y le apasiona la 
enseñanza, la investigación y la colaboración con empresas e 
instituciones en el ámbito del marketing. El Departamento es 
particularmente reconocido a nivel internacional por su labor 
investigadora plasmada en más de 120 publicaciones en prestigiosas 
revistas científicas con índice de impacto JCR tales como Journal of 
the Academy of Marketing Science, Journal of Service Research, 
International Journal of Research in Marketing, Journal of Product 
Innovation Management, Journal of Interactive Marketing y 
Technovation. Asimismo, viene manteniendo estrechas 
colaboraciones y estancias en prestigiosas universidades 
internacionales tales como Columbia University, University of 
Maryland, Michigan State University, New York University y 
Maastricht University.  
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


4 20 14 0 


Profesor Titular de 
Universidad 


6 20 12 1 


Profesor Contratado 
Doctor 


7 15 6 0 


Profesor Asociado 22 0 0 0 


TOTAL 39 55 32 1 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Economía 


Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Titular de 
Universidad 


1 1 3 2 


Profesor Contratado 
Doctor 


1 1 3 1 


Profesor Asociado 2 1 0 0 
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Departamento Derecho Civil 


Breve descripción 
docente e investigadora 
del profesorado  


Los profesores del Área de Derecho Civil son, en parte, a tiempo 
completo, con plena dedicación a la investigación y a la docencia 
universitaria. Son autores de diversas monografías, capítulos de libro 
y artículos en revistas y editoriales de reconocido prestigio en el 
ámbito de las ciencias jurídicas. Todos ellos tienen reconocido, al 
menos, un sexenio de investigación y uno o varios quinquenios 
docentes en función de su antigüedad. Otros profesores del Área que 
imparten docencia en el título lo hacen a tiempo parcial. Se trata de 
profesionales del ámbito del Derecho (jueces, abogados) de 
reconocido prestigio, muchos de ellos doctores, que compatibilizan el 
desarrollo de su profesión con la docencia universitaria 
enriqueciéndose esta última con la experiencia práctica de la 
aplicación de las normas civiles. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


5 30 24 3 


Profesor Titular de 
Universidad 


8 38 18 2 


Profesor Contratado 
Doctor 


1 1 1 0 


Profesor Ayudante 
Doctor 


1 0 0 0 


Profesor Emérito 1 6 1 0 


Profesor Asociado 21 0 0 0 


TOTAL 37 75 1 5 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Economía 


Departamento de Derecho Civil 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Asociado 2 1 0 0 
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Departamento Derecho Privado 


Breve descripción 
docente e investigadora 
del profesorado  


El profesorado del Área de Derecho Mercantil es, en parte, 
profesorado a tiempo completo, con plena dedicación a la 
investigación y a la docencia universitaria. Son autores de diversas 
monografías, capítulos de libro y artículos en revistas y editoriales de 
reconocido prestigio en el ámbito de las ciencias jurídicas. Todos ellos 
tienen reconocido, al menos, un sexenio de investigación y uno o 
varios quinquenios docentes en función de su antigüedad. Otros 
profesores del Área que imparten docencia en el título lo hacen a 
tiempo parcial. Se trata de profesionales del ámbito del Derecho 
(jueces, abogados, inspectores de Hacienda) de reconocido prestigio, 
muchos de ellos Doctores, que compatibilizan el desarrollo de su 
profesión con la docencia universitaria enriqueciéndose esta última 
con la experiencia práctica de la aplicación de las normas mercantiles. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


3 18 12 1 


Profesor Titular de 
Universidad 


5 19 13 1 


Profesor Contratado 
Doctor 


4 9 2 0 


Profesor Asociado 13 0 0 0 


TOTAL 25 46 27 2 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Economía 


Departamento de Derecho Privado 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Asociado 2 0 0 0 
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Departamento Economía Aplicada 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


El profesorado de las dos áreas que componen el Departamento de 
Economía Aplicada ostenta, en general, una larga trayectoria 
docente, dado que la mayor parte de los profesores a tiempo 
completo cuenta con 5 o 6 quinquenios. En cuanto al perfil 
investigador, a finales de 2019 el profesorado acumulaba 56 tramos 
de investigación, con una media de 2 sexenios por profesor (entre los 
doctores funcionarios). Una parte importante del profesorado ha 
participado en proyectos de investigación de ámbito regional, 
nacional e internacional. Respecto al perfil profesional de los 
asociados, mayoritariamente se trata de docentes en enseñanza 
secundaria y trabajadores en el ámbito de las finanzas privadas y 
públicas. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


4 23 15 3 


Profesor Titular de 
Universidad 


22 100 41 3 


Profesor Titular de 
Escuela Universitaria 


4 20 0 0 


Profesor Ayudante 
Doctor 


2 0 0 0 


Profesor Asociado 10 0 0 0 


TOTAL 42 143 56 6 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Economía 


Departamento de Economía Aplicada 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Catedrático de 
Universidad 


3 3 18 12 


Profesor Titular de 
Universidad 


8 8 43 12 


Profesor Titular de 
Escuelas Universitarias 


2 2 10 1 


Profesor Sustituto 2 1 0 0 


Profesor Asociado 4 1 0 0 
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Departamento Economía Financiera y Contabilidad 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


El profesorado del Departamento de Economía Financiera y 
Contabilidad que imparte docencia en el Grado en Economía se 
caracteriza fundamentalmente por su profundo conocimiento de las 
materias impartidas, fruto de su larga experiencia docente. Por otra 
parte, el Departamento cuenta con profesorado a tiempo completo 
con una amplia experiencia investigadora relacionada con la calidad 
de la información contable, el gobierno corporativo, la contabilidad 
internacional y el análisis de estados financieros, acumulando varios 
sexenios de investigación. El profesorado se completa con 
profesionales de alto nivel, cuya actividad está relacionada con la 
auditoría, la elaboración de planes de viabilidad y la valoración de 
empresas. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


3 16 7 2 


Catedrático de 
Escuelas Universitarias 


1 6 0 0 


Profesor Titular de 
Universidad 


8 28 9 2 


Profesor Titular de 
Escuelas Universitarias 


6 29 0 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


2 6 1 0 


Profesor Ayudante 
Doctor 


1 0 0 0 


Profesor Asociado 10 0 0 0 


TOTAL 31 85 17 4 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Economía 


Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Titular de 
Universidad 


1 1 5 2 


Catedrático de 
Escuelas 
Universitarias 


1 1 6 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


1 1 3 1 


Profesor Asociado 2 1 0 0 
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Departamento Filología Inglesa 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


El profesorado del Departamento de Filología Inglesa de la 
Universidad de Murcia lleva años impartiendo docencia en multitud de 
títulos de Grado y Máster, localizados la mayoría en la Facultad de 
Letras, como el Grado en Estudios Ingleses, en Estudios Franceses, 
o en Traducción e Interpretación. Además de ello, también imparte 
docencia desde hace años en la Facultad de Economía y Empresa, 
concretamente en el Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, en Economía, en Marketing, y en Sociología, obteniendo 
evaluaciones positivas de su actividad docente. Otras facultades en 
las que dicho profesorado también tiene presencia son la Facultad de 
Ciencias Sociosanitarias, la Facultad de Comunicación y 
Documentación, la Facultad de Derecho, y la Facultad de Medicina. 
En cuanto al perfil investigador de sus miembros, las líneas de 
especialización pueden agruparse en tres grandes áreas: estudios 
literarios, estudios culturales, y lengua inglesa y lingüística. En esta 
última área se incluye la parte del profesorado dedicado al estudio de 
la enseñanza y aprendizaje del inglés como lengua extranjera, inglés 
para fines específicos aplicado al contexto de la economía, empresa 
y marketing y técnicas innovadoras de la enseñanza e inglés para 
fines específicos y producción escrita en el contexto académico. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


7 36 26 1 


Profesor Titular de 
Universidad 


19 80 29 1 


Profesor Contratado 
Doctor 


4 7 2 0 


Profesor Ayudante 
Doctor 


1 0 0 0 


Profesor Sustituto 1 0 0 0 


Profesor Asociado 24 0 0 0 


TOTAL 56 123 57 2 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Economía 


Departamento de Filología Inglesa 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Contratado 
Doctor 


1 1 0 0 
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Departamento Fundamentos del Análisis Económico 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


El perfil académico del profesorado del Departamento de 
Fundamentos del Análisis Económico es mayoritariamente el de 
doctor/a en Economía y mayoritariamente doctorado/a en 
universidades distintas de la UMU. Respecto a su formación, el 85% 
procede de estudios en Ciencias Económicas y el 15% de estudios 
en Ciencias Matemáticas. A nivel docente, el Departamento 
concentra su actividad principalmente en los estudios de grado 
asociados a la Facultad de Economía y Empresa, aunque también 
imparte docencia en estudios de grado asociados a otras facultades, 
como la Facultad de Derecho, la Facultad de Ciencias del Trabajo, la 
Facultad de Biología y la Facultad de Documentación. Además, el 
Departamento imparte docencia en cinco másteres adscritos tanto a 
la Facultad de Economía y Empresa, como a otras facultades afines. 
A nivel investigador, los miembros del Departamento están asociados 
a los grupos de investigación “Aplicaciones del Análisis Económico” y 
“Economía Internacional”, siendo las principales líneas de 
investigación las relacionadas con economía y política económica 
internacional, teoría de juegos, análisis de las diferencias salariales, 
desajustes en el mercado de trabajo, discriminación de la mujer en el 
mercado de trabajo, economía de la salud, educación y pensiones 
públicas y estado del bienestar y redistribución. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


1 6 4 1 


Profesor Titular de 
Universidad 


13 60 17 0 


Profesor Titular de 
Escuelas Universitarias 


4 22 0 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


2 7 1 0 


Profesor Ayudante 
Doctor 


1 0 0 0 


Profesor Emérito 1 6 6 0 


Profesor Asociado 5 0 0 0 


TOTAL 27 101 28 1 
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Profesorado que imparte docencia en el Grado en Economía 


Departamento de Fundamentos del Análisis Económico 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Catedrático de 
Universidad 


1 1 6 4 


Profesor Titular de 
Universidad 


11 11 52 16 


Profesor Titular de 
Escuelas 
Universitarias 


3 2 16 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


1 1 4 0 


Profesor Asociado 2 0 0 0 
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Departamento Informática y Sistemas 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


El Departamento de Informática y Sistemas (DIS) está compuesto por 
30 profesores mayoritariamente adscritos al área de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos, la mayoría siendo profesores a tiempo 
completo y con grado de doctor. DIS ha impartido docencia en grado 
y máster orientado a estudiantes de titulaciones que han incluido 
asignaturas de Informática en sus planes de estudio en todas las 
ramas de conocimiento, llevando décadas impartiendo docencia en 
las titulaciones relacionadas con la Economía y la Empresa. El 
profesorado de DIS combina investigación básica en áreas como la 
Ingeniería del Software, la Programación y la Algoritmia, la 
Informática Gráfica, la Informática Industrial o la Gestión de Datos e 
Información, con su aplicación para la resolución de problemas en 
dominios de interés socio-económico, como los entornos industriales, 
las finanzas, la biomedicina, la agroalimentación o el turismo. Nuestro 
profesorado a tiempo parcial aporta su experiencia en el mundo 
empresarial y educativo a nivel preuniversitario. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


5 24 17 5 


Profesor Titular de 
Universidad 


11 43 22 1 


Profesor Titular de 
Escuela Universitaria 


5 24 0 0 


Profesor Ayudante 
Doctor 


2 0 0 0 


Profesor Colaborador 2 0 0 0 


Profesor Asociado 5 0 0 0 


TOTAL 30 91 39 6 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Economía 


Departamento de Informática y Sistemas 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Titular de 
Escuelas 
Universitarias 


1 0 5 0 


Profesor Asociado 1 0 0 0 
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Departamento Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado 


El Departamento de Métodos Cuantitativos para la Economía y la 
Empresa de la Universidad de Murcia está formado por veinticuatro 
profesores a tiempo completo. De estos profesores, ocho tienen 
sexenio vivo, catorce son mujeres y diez son hombres. Las líneas de 
los distintos grupos de investigación del departamento están 
dedicadas al análisis de datos y a la modelización matemática y 
econométrica, destacando el análisis dinámico de las políticas 
medioambientales, el estudio del crecimiento y los ciclos económicos, 
el análisis de las políticas de cohesión social y territorial y el estudio 
de la actividad turística. Esta labor investigadora ha dado como 
resultado publicaciones en importantes revistas y ha sido financiada 
por el Ministerio de Economía y Competitividad, la Fundación Séneca 
y recientemente por el Ministerio de Ciencia e Innovación. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


4 22 7 1 


Profesor Titular de 
Universidad 


12 61 13 0 


Profesor Titular de 
Escuelas Universitarias 


8 43 0 0 


Profesor Sustituto 1 0 0 0 


TOTAL 25 126 20 1 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Economía 


Departamento de Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Catedrático de 
Universidad 


3 3 16 6 


Profesor Titular de 
Universidad 


7 7 38 8 


Profesor Titular de 
Escuelas 
Universitarias 


6 2 32 1 
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Departamento Organización de Empresas y Finanzas 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


El objetivo principal del Departamento de Organización de Empresas 
y Finanzas de la Universidad de Murcia es la investigación y docencia 
en todos aquellos temas actuales y de futuro relacionados con la 
gestión y dirección de empresas y organizaciones y el mundo de los 
negocios. El Departamento está formado por unos sesenta 
profesores agrupados en 3 áreas de conocimiento: Organización de 
Empresas, Finanzas y Proyectos y 5 grupos de investigación, a 
saber: Universidad-Empresa, Economía y teoría financiera, Visión, 
robótica y proyectos de ingeniería, Dirección y gestión de empresas e 
Innovación Tecnológica Organizativa (ITO). Los profesores asociados 
del departamento son profesionales de relevantes empresas e 
instituciones de la Región de Murcia. Impartimos docencia en 11 
centros, en 17 grados y 8 posgrados. El profesorado del 
departamento desarrolla una labor importante y orientada hacia la 
sociedad y el mundo de la empresa, a través de la Cátedra 
CajaMurcia de Economía de la Empresa, la Cátedra de Empresa 
Familiar Mare Nostrum, la Cátedra de Emprendedores, la Cátedra 
Grupo Fuertes de Excelencia Empresarial y la Cátedra de Innovación 
para la Especialización Inteligente. Con respecto a la investigación, el 
profesorado del departamento publica en revistas científicas 
internacionales relevantes como International Journal of 
Entrepreneurship and Small Business, Journal of the Knowledge 
Economy, Journal of Knowledge Management, International Journal 
of Technology Management, Management Decision y otros. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


9 37 24 7 


Profesor Titular de 
Universidad 


14 0 0 0 


Profesor Titular de 
Escuela Universitaria 


2 10 0 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


7 12 3 0 


Profesor Asociado 27 0 0 0 


TOTAL 59 59 27 7 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Economía 


Departamento de Organización de Empresas y Finanzas 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Titular de 
Universidad 


2 2 10 2 


Profesor Asociado 3 0 0 0 
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Departamento Sociología 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


Actualmente el Departamento de Sociología cuenta con 40 
profesores de los cuales 21 son a tiempo completo y 19 a tiempo 
parcial. El profesorado asociado del departamento se caracteriza por 
ser mayoritariamente personal de la administración pública regional, y 
docente en otros niveles de la enseñanza no universitaria. El 60% es 
doctor, y el 42% está acreditado a otras categorías universitarias.  
Existen cuatro grupos de investigación: Sociología del bienestar 
social y del envejecimiento, Organización, comunicación y grupos 
sociales, Exclusión social y desigualdad, Reestructuración territorial y 
desigualdad social, con una gran producción científica nacional e 
internacional, que se manifiesta sin ánimo de ser exhaustivos,  entre 
el curso 2015/2016 y 2019/2020, en 180 artículos publicados, de los 
cuales 41 son en revistas internacionales, 56 libros entre publicados y 
editados, 174 capítulos de libro, 20 proyectos de investigación, 2 de 
ellos de la Unión Europea, 28 tesis dirigidas, 28 contratos de 
investigación y 15 patentes. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


1 6 4 0 


Profesor Titular de 
Universidad 


13 54 20 2 


Catedrático de 
Escuelas Universitarias 


1 6 1 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


6 9 3 0 


Profesorado Asociado 19 0 0 0 


TOTAL 25 9 3 0 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Economía 


Departamento de Sociología 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Catedrático de 
Escuelas 
Universitarias 


1 1 6 1 
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Profesorado que tutoriza Prácticas Externas y Trabajos Fin de Grado (TFG) en el Grado en 
Economía 


Departamento 


Nº de 
Tutores 


Prácticas 
Externas  


Nº de 
Tutores 


TFG  


Ciencia Política, Antropología Social y Hacienda Pública 1 2 


Comercialización e Investigación de Mercados 1 2 


Economía Aplicada 9 12 


Economía Financiera y Contabilidad 1 5 


Fundamentos del Análisis Económico 7 17 


Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa 8 12 


Organización de Empresas y Finanzas 2 5 


Sociología 1 1 
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Apartado 6. Personal Académico 
Anexo 2 


 
 
 


6.2 Otros recursos humanos  
 
 
6.2.1 Personal de administración y servicios  


La actividad docente e investigadora de la Facultad de Economía y Empresa no sería posible 
sin el personal de apoyo que atiende las labores administrativas y de gestión de las 
infraestructuras (Secretaría, Conserjería, Personal de Administración y Servicios de Apoyo a 
los Departamentos y Decanato, CRAI Hemeroteca). En la siguiente tabla se describe el 
Personal de Administración y Servicios (PAS) con el que contaba la Facultad de Economía y 
Empresa en el curso académico 2018-2019, imprescindible para el correcto desarrollo de la 
docencia de todos los títulos de Grado y Máster que son impartidos en el Centro, y que 
comparten sus recursos. 


Personal de Administración y Servicios de la Facultad de Economía y Empresa 


Servicios del Centro Categoría Número 


Conserjería 
Auxiliar de Servicios de Conserjería  9 


10 
Jefa/e de Conserjería 1 


Secretaría 


Administrativa/o de Secretaría 5 


8 Jefa/e de Negociado de Secretaría 2 


Jefa/e de Sección de Secretaría 1 


Decanato 
Apoyo del Decanato 1 


2 
Secretaria/o del Decanato 1 


CRAI-Hemeroteca 
Auxiliar de Biblioteca 3 


4 
Jefa/e de Sección 1 


PAS de los Departamentos Administrativa/o 8 8 


 


La evolución de la plantilla del personal de administración y servicios puede consultarse en la 
Memoria Académica y Económica de la Facultad de Economía y Empresa y en las evidencias 
del proceso del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) correspondiente al 
personal académico y de apoyo a la docencia disponibles en el espacio web del Centro. 


 
6.2.2 Justificación de adecuación del personal de administración y servicios 


En el momento de implantación del Grado no se detectó la necesidad urgente de un aumento 
de las plantillas de personal de administración y servicios.  


Por otra parte, en el contexto del SAIC se realizan encuestas de satisfacción con el título a 
estudiantes y profesores en las que se incluyen ítems sobre la satisfacción con este personal 
de apoyo, siendo en general bastante elevada (medias en torno a 4 en los cursos 2017-2018 y 
2018-2019 con valoraciones en escala 1-5). 
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6.2.3 Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad en relación con la contratación de 
personal 


Los procesos de contratación de personal docente e investigador y de administración y 
servicios en la Universidad de Murcia cumplen los criterios de igualdad y no discriminación 
marcados por las leyes y por los códigos de responsabilidad social de la Administración 
Pública. 


La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, determina que “las universidades contarán entre sus 
estructuras de organización con unidades de igualdad para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres” (Disposición adicional 
duodécima). 


En este sentido, la Universidad de Murcia se ha dotado con una Unidad para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres que desempeña un papel dinamizador fundamental en el establecimiento 
de políticas activas para la consecución de la igualdad real de trato y oportunidades. A raíz de 
su trabajo, en particular de la Comisión de Igualdad de la Universidad de Murcia, el Consejo de 
Gobierno de 19 de abril de 2013 aprobó el primer Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de la Universidad de Murcia, al que se unirían otros acuerdos y procedimientos relacionados 
con la conciliación de la vida laboral y familiar que son de aplicación al personal PDI y PAS de 
la Universidad, así como protocolos y reglamentos en materia de igualdad. Concretamente, a 
fecha de esta modificación serían: 


 Reglamento de la Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Universidad 
de Murcia, aprobado en Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2010. 


 Protocolo de actuación de la Universidad de Murcia para la resolución de conflictos 
interpersonales y para la prevención del acoso, aprobado en Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Murcia en sesión celebrada el día 6 de julio de 2012 y publicado en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 174, de 28 de julio de 2012. 


 Protocolo para la prevención, detección y actuación frente al acoso sexual, por razón 
de sexo, por orientación sexual e identidad y/o expresión de género de la Universidad 
de Murcia, aprobado en Comisión Permanente Consejo de Gobierno de 12 de abril de 
2018. 


 Reglamento sobre procedimiento de cambio de nombre de uso común, a efectos 
internos, de personas transexuales, transgénero e intersexuales, aprobado en Consejo 
de Gobierno de 20 de julio de 2018. 
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https://www.um.es/web/unidad-igualdad/inicio

https://sede.um.es/sede/normativa/plan-de-igualdad-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-murcia/pdf/101.pdf

https://sede.um.es/sede/normativa/plan-de-igualdad-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-murcia/pdf/101.pdf
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